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F o l . i . 

de los Autos. 

| N 25 de Mayo de 1784, se ocur
rió al Real Consejo de Castilla por 

J el Conde de Cifuentes , vecino de 
Madrid , Capitán General del Rey* P¡e^ de 7 * 
no de Mallorca 5 y por Don Agus- 33* 

íin Sandoval, y Consortes, hasta el numero de 
írece , vecinos de la Villa de Baena^ expo
niendo ser Dueños , y poseedores de ere-* 
cida porción de Olivár en el termino de 
el la , que comprehendia hasta 40® obradas, ra-* '« 
mo de los mas principales que gozan, y á que 
se franquea el terreno con mas proporción que 
para otro fruto. Lo que no utilizaban como cor* 
responde al esmero que en ello aplican , por 
haber solo un Molino de azeyte propio del Du* 
que de Sesa, Marqués de Astorga , no bastan-» . . ^ « 
te para el- todo de la molienda en oportuna 
tiempo ; recibiendo en ello considerables daños^ 
y perjuicios, y^ en detenerlos, y a ^ n haberlos 
4t extraer á otros Molinos fuera del Pueblo; 
y de qualquier modo en no sacarlo, se le exi
gían excesivas maquilas, y toleraban otros agrá-; 
vios que especificaron; remitiéndose á justifica
ción de testigos hecha ante la Justicia de L u -
que á instancia de los mismos Hacendados, f 
sin citación del Duque de Sesa , Marqués de 
Astorga , y presentando al mismo intento tes
timonio de los poderes dados por el Conde 
de Cifuentes , y Consortes. 

2. Con lo que dixeron , que en reme-* Dicha Piez* 
dio foL 34. 



dio de tanto daño tenían resuelto construir nue
vos Molinos, Maquinas, ó Prensas para el be
neficio de sus frutos de azeytuna ; Que aun 
que siendo en terrenos, y sitios peculiares su
yos Ies era perinitido hacerlo sin permiso j u 
dicial, tenían no obstante por conveniente ob
tenerlo del Consejo 5 y concluyeron pidiendo 
se sirviera concederlo á mayor abundamiento, 
ó contemplándose preciso, á cada uno de es
tas partes, y á qualesquiera otros vecinos, y 
hacendados de Olivares en Baena , con amplia 
facultad , y licencia para que pudieran cons
truir los enunciados Molinos, Prensas , ü otras 
maquinas en que beneficiar sus propios frutos 
de azeytuna , y la de los que quieran llevar 
la suya á ellos} á cuyo efe£to, y que no se 
Ies impidiese por persona alguna , se les diera 
el correspondiente Real Despacho. 

3. E l Marqués de Astorga , Duque de 
Hkha Pie ^esa ^z0 coní:radicion, exponiendo ser falsos 

^ * todos los motivos que proponen , y que á el 
Marqués asiste privilegio exclusivo para man
tener el Molino de su propiedad en la mis
ma Villa , sin que ninguno de sus vecinos 
pueda fabricar otro. Y pidió 5 que para expo
ner los fundamentos de su contradicion con mas 
individualidad 5 se le entregara el expediente» 
Lo que asi se mandó , y tuvo efedo. 

4 Presentó certificación 5 que inserta á 
la letra el citado Privilegio dado por el Señor 
Rey Don Enrique Segundo, á favor de Pedro 
Fernandez Carrillo en la Ciudad de Sevilla, 
era de 1408, que corresponde al año de 1370: 
y de resolución de ésta Chancillería, que se 
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dice Executoria^ despachada en 159S á favor 
del Duque de Sesa y al propio concepto de 
ser exclusivo su privilegio de Molinos 5 con una 
justificación hecha en Baena de ser supuestos 
los perjuicios que proponen los vecinos, y es-» 
tar llano el Marqués al aumento de Vigas m 
eí propio Molino 9 hasta hacerlas bastantes ai 
beneficio del todo del fruto de azeytuna ? que 
produzcan las haciendas de aquella Villa, 

5* Con estos documentos solicitó mas en ^3» 
forma 5 se declarase no haber lugar á la facul- -
tad^ y licencia ^ que en perjuicio de su dere* 
dio solicitan los vecinos , quienes en caso de 
ser ciertos los perjuicios que exponen , üsarian 
de la acción correspondiente contra el Mar* 
qués 5 y en su defensa éste de las excepciones 
mas oportunas» 

6, Oído en el asunto al Señor Fiscál, 
corrido otro traslado al Conde de Cifuentes f 
Consortes ; y sin embargo de la pretensión que 
estos hicierori para que se pusiesen varios tes* 
timonios en la Villa de Baena; el Decreto del 
Real Consejo de Castilla fue en 1 f ; de No
viembre de 7 8 4 , remitir el expediente origi
nal á la Chancillería, donde usaran las partes 
de su derecho como les convenga. 

f . Venido el expediente á la Sala 5 y Roll. fot 
en 4 de Julio de 1785 , el Conde de Cifuen« 
tes., y Consortes ^ por sí? y á nombre de los 
demás vecinos de Baena 9 pusieron demanda 
en juicio de propiedad al Marqués de Astorga, 
Duque de Sesa y de Baena ; de que se le con
firió traslado 5 y sin embargo de articulo de 
no contextar, que formó ^ fundado , en la citada 
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Executoria v se íft niandó contentase , tuvo efec
to 5 y recibidos los autos á prueba por cier
to termino 5 que se prorrogó al de la l ey , he
cha por una, y otra parte instrumental de pe
ritos , y testigos , con lo demás que han tenK 
do por conveniente^ se hizo publicación de 
probanzas, se alegó de bien probado , y es
tán legítimamente conclusos para difinitiva con 
las siguientes. 

PRETENSIONES. 
8. L Conde de Cifuentes , y Consortes 

Fol. B. m J pretenden se declare corresponderles, 
y á los demás vecinos de aquella Villa ? la lir-
bre facultad de edificar , y construir Molinos, 
Rulos , y demás artefaftos que les acomode 
para moler su azeytuna y condenando al D u 
que á que no les impida , n i estorve su fabri
ca , dexandolos eo libertad para que usen de 
ella como Ies convenga 5 y asimismo en los da
ños , perjuicios , y costas que se les han oca
sionado , y causaren. 

Rol/ fol 52 ^ El Marqués de Astorga , Duque de 
Sesa , solicita se le absuelva , y dé por libre, 
y á su Casa., y Mayorazgo de la dicha de
manda, mandando guardar , cumplir , y exe-
cutar el Privilegio del Señor Rey Don Enri 
que Segundo del año de 1370, era de 1408, 
y llevar á debido efefto la Executoria del año 
pasado de 1595, que ahora opone en calidad 
de excepción perentoria ; imponiendo á los ac
tores perpetuo silencio con condenación de cos
tas 5 ofreciéndose 9 como se ofrece en caso ne«» 

ce^ 



. , 3-
cesarlo, é aumentar mas Vigas 5 y piedras ea 
el mencionado Molino. 

10. Los fundamenta de la demanda 
reducen á querer persuadir, la grande necesi
dad que hay en Baena de que se Jiagaq nue
vos Molinos, porque á ellQ influyen ios esti-
inulós de, sociedad , é industria popular , al lo-r 
gro del aumento en tan interesante especie, i 
que es proporcionadísimo su termino , produ-r 
ciendo en el día mas de 408 arrobas de azey< 

anuales, y habiendo terreno útil solo á es^ 
te plantío , en que poderlo adelantar considei 
rablemente : que lo impide en su aumento, j 
aun en el debido beneficio ,r haber solo un M p -
lino ñpropio del Duque con 17 piedras , y 34 

y Vigmque no puede en los debidos tiempoi 
hacer toda la molienda , 4y por su mala dispo? 
^ieíon la hace sin todas las ventajas que per
mite el fruto, y sí con mucho daño en la ma
la calidad de los azeytes : Que el Privilegio ê  
Enriqueño , y no sobstenible , como ofensivo 
á la libertad publica , y conGedidp en tiempo, 
que sería bastante solo un Molino al todo del 
fruto de azeytuna de aquel Pueblo: Que la que 
se dice Executoria no lo es , por parecer solo 
Ja Sentencia de vista dada en el pleyto á que 
se refiere; ni en concepto alguno puede obs
tar por las nuevas causas , que han sobre-

.venido.- : - ~: ¡ í 
11 . Son los fundamentos con que se 

excepciona por parte del Marqués, de Astorga, 
Duque de Sesa, el Privilegio , como, literal , y 
exclusivo de poderse hacer otro Molino en Bae
na, que dice tiene todos los requisitos necesa-

E rios 



ríos para su validación | y subsistencia, y que 
de él se vale solo por redundancia , pues le 
basta para obtener la Executoria , y sobre to
do la posesión inmemorial, que al menos com
prueban üno, y otro documento, aun quando 
en sí no tuviesen mas valor: esto es , que el 
Privilegio manifiesta, que en aquellos tiempos 
no habia, ni nunca ha habido otro Molino, f 
lo mismo la Execüíória : Que esta posesión se 
halla autorizada por varios decretos del Tr ibu-
il&f, y con la particular corroboración , titulo 
ansí bastante en ê te juicio, de paüo celebra
do entre el Duque V Y I3 'Vffli , para que 
aquel estendiese con crecidísimo dispendio el 
Molino que le correspondía por el Privilegio: 
Que éste no es gravoso, y si de utilidad al 
vecindario , como se persuadió en el mismo 
paito, y estar decretadas ordenanzas relativas 
al mismo Privilegio, y su observancia, justifi
cada las de las ordenanzas por los mismos ve
cinos en el pleyto executoriado, y posteriores 
recursos: Que los vecinos no presentan prue
ba alguna de la libertad en que solicitan se 
les constituya , y deben instruir como actores, 
sin que les aproveche quanto ponderan de da
ños , y perjuicios; pues quando fueran ciertos 
con el allanamiento hecho se ocurre á todo, y 
quedan desvanecidos. 

12. Y el Fiscál de S. M. á quien se pa
saron los Autos , se reservó exponer lo con
veniente , quando se volvieran á su poder con 
este Memorial impreso, por lo que no se sien
ta su respuesta. 

13. Después de hechos los referidos ale
ga-



gatos , á pedimento del Duque de Sesa ^ de 
consentimiento de los vecinos, y en virtud de 
providencia de la Sala corren con estos autos mu
chos antiguos, seguidos desde el año de 1564, 
hasta el de 1 ^lOjrespedivos á los mismos particu
lares que hoy se controvierten. Se hizo esta agre
gación, pasándose al Relator todos los pleytos an
tiguos del Estado de Baena, que componen mas 
4c igd fojas: los reconoció con la mayor pro-
líxidad, y separados quantos estimó conducen
tes , se forma de ellos este Memorial, esten-
sivo, no solo á lo hasta aquí alegado por las 
partes, sí también al mérito de otros fundamen
tos que pueden proponerse ^ sin que en todos 
los autos del Estado de Baena se encuentre 
particular de importancia , ó que tenga rela
ción al pleyto del dia , que no se toque. Se 
ha cotejado , y comprobado con asistencia de 
los Abogados que lo firman , por encontrarlo 
en todo conforme, 

14, Las partes en que se ha de divi
dir son: la primera , el Privilegio á la letra, 
su comprobación, y mérito de uno, y otro: 
segunda , en que se trate de quanto resulta 
en orden i si hay , ó no Executoria , si en 
los autos de ella se valió el Duque del Pri
vilegio , y de lo alegado, y probado por las 
partes en general , y solo por lo que puede 
conducir á hacer mérito de las determinacio
nes de aquellos autos para los aduales : ter
cera , la ordenanza . y fundamentos para es
timarla , ó no executoriada ^ y que resulta del 
pa¿to entre el Duque, y Concejo, que se enun
cia en los alegatos. En la parte quarta se sen» 



taráa las pruebas dadas en los pley'tos anti* 
guos 9 y en ^ presentes de la inmemorial, 
que se dice autorizada con la ordenanza , y 
con sentencia de Juez de Comisión del año de 
1500, y lo que de ésta se encuentra: Y en 
la quinta 5 y ultima el estado aílual de los 
Molinos , y si conforme á él hay v ó no mé
rito para el presente pleyto , aun suponiendo 
e l Privilegio, Executoriar posesión inmemorial,, 
y demás que alega el Duque. 

P 

P R I V I L E G I O , A L A L K T R A ^ 
su comprobación ^ y mérito de 

uno \ y otro. 

ÍRIVILEGKX 15. n ÍWM n el nombre de Dios Amen: Por-

" J Z L í (3ue ^ ôs ^eyes €S c'a^0 ^ ficer 
agracias , y mercedes á l o i sus vasallos , que 
«bien, y lealmente les sirven, faciéndoles re-
«conocimiento de gualardón por los buenos ser» 
si vicios que les facen 5 por ende nos Don En-
»r¡qae por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
»de L e ó n , de Toledo, de Galicia, de Sevilla, 
wde Cordóva , de Murcia , de Jaén , del A r -
«garve , de Algedra, y^Senor de Molina, Reg-
smante en uno con la Rey na Doña Juana mí 
wMuger, y con el Iníante Don Juan mió fijo, 
w primero heredero de los nuestros Regnos de 
«Castil la, y de León 9 conosciendo á vos Pe* 
«ro Ferrandez Carriello , fixo de Gonzalo Fer-
«nandez de Cordova nuestro vasallo, los bue*/ 

«nos* 



5* 
3?nos5 y leales serncios , que el dicho vuestro 
^ Padre , y vos el dicho Pero Fernandez nos 
«habedes fecho, & facedes de cada dia 5 por 
-»ende por vos facer bien y merced , porque 
w valades mas vos , y los que de vos deseen-» 
«diesen , y hayades con que mejor nos poda-
5?des servir; damos vos en donación pura 5 y 
«non revocable por juro de heredac para voŝ  
«y para los que de vos descendieren , ó para 
«quien vos quisieredes , para agora , y para 
«siempre jamás , dos Molinos de pan moler, y 
«el Olivar 5 y las tierras de sembrar pan, que 
«es todo esto en la Villa de Baena , y en su 
«termino 5 lo qual es todo nuestro, y nos per-
«tenece de titulo derecho, & damos vos mas 
«dos íbrnos, que nos habernos en la dicha V i -
«íla de pan' cocer, & damos vos estos cHchot 
«dos Molinos, y eí dicho Olivar ? y las di. 
«chas tierras , y los dichos fornos, con todas? 
«las rentas , esquilmos de ellos 9 y de cada una 
«de ellos 5 y con todos loá derechos, y Seño* 
«rio , y propiedac, asi Real ,¿ como personal 
«que nos en ellos habernos , y nos pertene^ 
«cen 5 é pertenecer deben en qualquier mane-
« r a , é por qualquier razón que sea, asi de fe* 
«cho , como de derecho , para que ios haya-
«des para vos, y para vuestros fijp^, y vues-
11 tros herederos f y para quien vós quisieredes, 
.«para agora, y para siempre jamás , para dar, 
« y vender, y empeñar, y arrendar, y trocar, 
«y enagenar, y para que fagades de ellos, y 
«en ellos todo lo que vos quisieredes, asi co-

. «mo de cosa vuestra propia libre , y quita; 
«pero que ninguna de estas cosas non poda-

C des 



*dm facer con ome de Orden, ni de Reli-
^gion , nin de fuera del nuestro Señorío sin 

nuestro mandado , nin aun con otro alguno, 
™aunque sea del nuestro. Señorío si estudiere en 
^nuestro deservicio: & de hoy día en adelan-
^ te vos damos5 y vos apoderamos en la teneii-
^c¡a9 y posesión, y propiedat, y Señorío de 
v los dichos dos Molinos 5 y del dicho Olivar,; 
^ y de las dichas tierras ., y de los dichos For
anos que nos habernos en la dicha Villa de 
^Baena , y en su termino , y de cada uno d^ 
cellos, asi propiamente como lo nos habernos, 
y>y nos pertenecen de derecho , á vos el dicho 
•"Pero Fernandez, para que vos, y vuestros he-
v rederos, y quien vos quisieredes lo hayades, 
" y vos aprovechedes de ello , asi como de co 
"sa vuestra propia: Et si por aventura algún 
^derecho, ó Señorío, ó propiedat, ó voz, ó ac-
^cion, ó Demanda á nos finca , ó pudiésemos 
vhaber vos, ó el dicho Infante, ó otre por nos, 
wó por él en los dichos Molinos, y Olivar, y 
r> tierras, y Fornos, de que vos facemos mer-
^ced, como dicho es, nos del nuestro llenero, 
"complido, y poderío Real , y de nuestra pro-» 
" pia voluntad, lo damos, y traspasamos á vos 
" el dicho Pero Fernandez , & nos partimos de 
97 todo ello , y expresamente lo renunciamos en 
v toda aquella manera que mas cumplidamente 

pueda ser fecho, ó dicho, asi de fecho, co-
w mo de derecho á provecho de vos el dicho 
97 Pero Fernandez , y de los vuestros herederos 
97en la manera que dicha es: Ec por esta nues-
S7tra Carta, ó por el traslado de ella , signa-
5?do de Escrivano publico, mandamos al Con-

' v ce-



"Cejo, y Alcaldes, y Alguaciles, y Oficiales, 
"de ia dicha Villa de Baena , asi á los qu^ 
«agora son , á los que serán de aqui adelante; 
" & á qualquier , ó á qualesquier de ellos que 
"esta Carta vieren, ó el traslado de ella , sig-
"nado de Escrivano publico , como dicho e% 
"que vos pongan en la tenencia , y posesioor 
^de los dichos dos Molinos, y Olivar, y tier-' 
"ras, y fornos , y de cada uno de ellos, d& 
í?que vos facemos merced , como dicho es , & 
vvos amparen , y defiendan en la tenencia, y 
"posesión de ellos , y de cada uno de elk% 
"agora, & de aqui adelante para siempre ja^ 
"más á vos el dicho Pero Fernandez, ó al qu^ 
"lo hobiere de haber, y de recabdar: por voSy 

lo vuestro hobiere de haber , y de here-* 
"dar, con todas las rentas .y y pechos, y de-* 
v rechos de los dichos Molinos , y tierras , y 
"Olivar , y fornos , y de cada uno. de ellosf 
5? y CO;Í todas las otras cosas que Ies pertene-* 
" cen, y pertenecer deben en qualquier manera 
"bien , y complidamente en quisa , que V03 
"non menguer ende ninguna cosa , según qu@ 
"mejor, é mas complidamente recudieron, y fi-? 
"cieron recudir con ellos á los Reyes ond^ 
«nos venimos, y al Rey Don Alfonso nuestro 
" í^idre, que Dios perdone , y á nos fasta aqui 
"Et otrosí, tenemos por bien , é mandamos, 
"que vos el dicho Pero Fernandez, que haya-
"des en la dicha Villa de Baena un Molino 
"de moler azeyre , & que non haya la dicha 
"Vil la agora , ni de aqui adelante otro Mol i -
"np de moler azéyte , salvo el de vos el d i -
"cho Pero Fermhdez , ó el que lo hobiere ¿e 

"re-



^recabdar por vos pnsieredes, ó ficieredes. Ec 
^mandamos al dicho Concejo 5 é homes buenos 
i? de la dicha Villa de Baeoa , que usen con 
59vos el dicho Pero Fernandez, ó con el que 
5̂  lo hobiere de recabdar por vos eo razón de 
% dicho Molino de azeyte , segunt que usaron 
9?con los arrendadores que lo hobieroo de haber 
«én los anos pasados : & que vos non pongan 
15en ello embargo ninguno agora , ni de aqui 
vadelante en algún tiempo por alguna-manera, 
«sopeña de la nuestra merced ^ y de ios cuer-* 
^'pos, y de quanto han; et porque entendades 
"que es nuestra merced, y nuestra voluntad, 
TÍ que vos sea guardada esta merced , y dona-
wcion que vos facemos en la manera que d l -
5?cha es 9 prometemos vos asi como Rey, y Se-
* ñor , de vos la non tirar, nin mandar que* 
nbrantar en algún tiempo por alguna manera; 
r>é después de los nuestros días mandamos al 
«dicho Infante Don Juan nuestro hi jo, prime-
»ro heredero , que los guarde , y tenga , y 
^cumpla, y faga guardar, y tener, y cumplir 
"todo esto en la manera que dicha es 5'porque 
"para siempre jamás sea guardado , según que 
"en esta nuestra Carta se contiene : et defen-
" demos firmemente , que ninguno , nin algtr-
wnos non sean osados de i r , nin de pasar con* 
"tra ésta merced que vos facemos , por vos la 
«quebrantar, ó menguar en alguna manera, nía 
"por alguna razón que sea, si non qualquier, 
«ó qualesquier que lo ficiesen , habrían la núes-
Júra ira; et demás pechar nos , y han en pe-
tina mil maravedís de la buena moneda ^ cada 
y uno por cada vegada que contra ello fuese, 

-o 



«ó pasase 5 et á vos el dicho Pero Fernandez, 
« ó á quien muestra vos toviere , todos los da-
«ño$ , y menoscabos que por ende recibiese-
«des doblados; ec demás á los cuerpos, y á los 
é que hobiesen nos tornariamos por ello 9 et de 
«esto vos mandamos dar esta nuestra Carta, 
«sellada con nuestro sello de plomo colgado, 
«en que escribiésemos nuestro nombre. Data en 
«la muy Noble Ciudat de Sevilla dias de 
«Septiembre, era de mil quatrocientos y ocho 
años. NOS E L REY. ú. . mp 

16, De este Privilegio consta en autos> Dichas Pkz* 
por dos certificaciones en que se inserta , dadas ^ foim* 
por Don Rosendo Antonio de la Fuente , Re* 
visor de letras antiguas, que la firma en Ma
drid ; la primera á veinte y nueve de Mayo, y 
la segunda á diez y ocho de Agosto de mil se
tecientos ochenta y quatro , legalizadas ambas, 
que se encabezan las dos de un propio modo, 
y en la forma siguiente:« Don Rosendo Anto« 
«nio de la Fuente, Revisor de letras antiguas, 
«aprobado por el Consejo, para la copia, cote-
*vjo, y revisión de instrumentos antiguos en es« 
«ta Corte , y demás Pueblos de éste Rey no: 
«certifico, que por el Archivo del Excmo. Señor 
«Don Vicente Joaquín Osorio Fernandez de 
«Cordova, Conde de Altamira y Cabra , D u -
«que de Baena, &c. se me exhibió para su co-
«pia un Privilegio original, dado por el Señor 
«Rey Don Enrique 3egundo á favor de Pedro 
«Fernandez Carrillo en la Ciudad de Sevilla, 
«era de 1408, que corresponde ai año de 1370, 
«el qual a la letra dice asi. Lo inserta á la le
tra , y concluye en ambos: 7?que asi resulta, 

D del 



FoL 40-

^del referido privilegio^ que debolvió al Archi-
^vo del enunciado Excmo. Señor Duque de 
»J3a€m... ííbuo IQCJ scjg K L . ^Ü-: • 

i f La certiiicacion fecha de 18 de 
Agosto de 84 5 se presentó por el Duque de 
Baena en el Real Consejo de Castilla, para 
formalizar la eontradidon que hizo á la solici-

de los vecinos, de que se les concediera 
licencia de construir Molinos , y otras maqui
nas para beneficiar su Aceytuoa, y la de otros: 
que la quisiesen conducir á ellos. Y aunque se 
confirió ; traslado al Gondé de Gifuentes y Con
sortes , estos no hicieron otra cosa que preten
der despacho para ¡a data en aquella Villa de 
varios documentos. En cuyo estado se remitió 
€l expediente á la Sala.: 

18 La certificación fecha de 29 de Ma
yo del propio año de 84 , se presentó en la 
Sala por el mismo Duque de Baena. Y ha-« 
blando del privilegio 9 que en uno, y otro se 

RollfoliKB *nserta v ^1 Co^de de Cifuentes y Consortes: 
dixeron en su Demanda 5 que no era exclusi
vo respecto de los vecinos, y sí quando mas 
para con la Villa , á la que se dirige lo pre
ceptivo de que no tenga otro Molino de mo
ler Aceyte 5 y todo á lo que pudiera exten
derse el privilegio, en hypotesi de su verda
dera existencia , y legitimidad, sería á que el 
vecino no pudiera moler la Aceytuna de otro; 
mas nunca puede entenderse respecto de la 
suya, porque no diciendolo expresamente sería 
temeridad estenderlo en ofensa de la natural 
libertad, que compete á cada uno para dispo
ner á su arbitrio de sus propios bienes. Que a 

mas 

ox 



8. 
más de! concepto, que en lo legal puede darse 
á la merced hecha por el Señor Rey Don En-
ríque JL Lo cierto es , que el documento de 
ella presentado, es absolutamente desestimable, 
por lo que lo redargüía de falso 5 y conforme 
á Ja disposición de derecho debia el Duque ex* 
hibir 5 ó presentar el mismo privilegio origi
nal, y en el ínterin que asi no Ib exeeuta, aun 
no puede , ni debe contextarse sobre el pun
t o , y á más de esto debería hacer constar su 
mérito , ya en tener todos aquellos requisitos 
que califiquen su legitima expedición al tiem
po de SP data , y yá en las sucesivas confir 
maciones que debe contener. 

19 El Marqués ̂  dé Astorg^: 5 Duque de ^ ¡ ¡ \ fQ¡ ^ 
Baena , contexfando la Demanda en el modo * " * 
que se sentó , alega : que los vecinos carecen 
de la libertad que proponen , y de que no 
han gozado jamás : realidad que persuade el 
contexto del citado privilegio, pues los Mol i 
nos concedidos á su Autor eran de la Real 
Corona , y anejo á ella, la soberanía de l le
var á moler la Aceytuna , y en qualquier con
cepto es expreso, que no habia de haber otro, 
y de llevar á él toda la Aceytuna con las de
más expresiones propias del derecho exclusivo, 
y promesa de no mandarlo quebrantar en tiem
po alguno 5 singularidades, que dice, desvane-

i la extraña interpretación, de entender i - : con 
Ja V i l l a , y no con los vecinos $ á que se lle
ga hablar con todos su observancia , y conmi-
.nados en caso de contravención. Que éJ es tai, 
: - cootiene las formalidades que apetece la 
¿fey de Partida , quasi cohetanea su observan

cia 



cía á la expedición de la gracia ; y de aquí es, 
ser poco atendible la duda que se afeita. Y 
que en quanto á lo que se indica de deber te
ner el Privilegio la solemnidad de la Ley del 
Rey no , se penetra apela á aquella que pres
cribe el registro de semejantes títulos dentro 
de 90 dias : éste , y aun superiores requisitos^ 
dice, tiene con las Reales aprobaciones ; bien 
que en este punto no debe coníunairse cao lo 
que es -prescripción inmemorial 9 ^Executoria , y 
demás que queda alegado, y de intento 00 se 
habla mas en esto , por la inconducencia , y 
seguridad de hallarse asistido de lo esencial de 
solemnidades 

Holi fot 79 20' ^ tras'a^0 ^ se confirió al Con-
a e de de Cifuentes, y Consortes , volvieron k ale

gar : nada se decía por el Marqués , Duque 
de Baena 9 capaz de satisfacer ios argumentos 
objetados contra el Privilegie), una vez que el 
Duque no obstante la legal insinuación que se 
le habia hecho no presentaba el Privilegio or i 
g inal , sin lo que no puede hacerse mérito de 
él para cosa alguna 

Fol 83. Z?. 21 . Respondiendo á esto el Marqués de 
Astorga , Duque de Baena, dixo: que restan
do el termino probatorio á su tiempo, y con
forme á la Ley del Reyno , se baria constar 
la existencia, y verdad del Privilegio; bien que 
se habia valido de él como redundancia de su 
Justicia, bastándole la Executoria, y la inmemo-

1 rial sin cosa en contrario. 
22. Recibido el pleyto á prueba , pre

tendió en parte de ella el Marqués de Astor-
ga , Duque de Baena ? se le despachase ProvU 

sion. 



sion ? á que acompañaba la certificación 
Privilegio dada en 29 de Mayo de 84 , que 
en este aéio presentó , para que el Receptor 
pasase a Madrid , y Archivo de la Casa del 
Marqués, y lo cotejara con el original de que 
estaba sacado, precedida citación contraria; lo 
que asi se mandó en 27 de Odubre de 86$ 
y libró el despacho que se solicitaba. 

23. E l Conde de Cifuemes, y Consor- n n r 1 
tes suplicaron, sin set visto , causar instancia * 9 
de este auto, solicitando , que el Marqués de 
Astorga , Duque de Baena presedtára én la 
Sala el Privilegio original, suspendiendo en su 
consecuencia los efeftos del cotejó: de Ib que 
se confirió traslado al Marqués , quien insistió 
en su solicitud , alegando una, y otra parte 
en apoyo de sus respedivos intentos los fun
damentos de derecho que obran en la mate
ria, sobre si deben , ó no exhibirse semejantes 
Privilegios, modo, y casos en que puede man
darse. 

24. Pasó el expediente en este asunto 
al Fiscal de S. M . , quien dixo no encontraba ^ ( ? ^ 2 - ^ ? 3 * 
mérito por ahora, para la exhibición , 0 pre
sentación del Privilegio original; y que si fue
se del agrado de la Sala podria mandar con 
la misma qualidad de por ahora , se llévase á 
efedo el decretó de comprobación : á que se Fot.*6. 
mandó en 28 de Marzo de 87 , que el Mar
qués de Astorga dentro de 30 días presentara 
en la Sala original el Privilegio , que quéda 
referido. 

35. Esta providencia la reclamó el Mar- F<¿ 41^ 
qués de Astorga , diciendo : le causaba perjui-

E ció, 



c i ó , que no podía menos de manifestarlo, pa
ra que por un efeílo de la justificación del 
Tribunal 5 se sirviese reparar el daño que le 
causaba ^ porque es principio en materia de 
Privilegios , que á nadie se le pueda obligar 

>á que lo presente original , á menos que el 
Soberano sea el que tenga interés direí lo, y 
se pida por su parte ^ circunstancias que por 
ahora no se verificaban : Que en la presen
tación podia verificarse pérdida, ruyna , li otro 
daño irreparable : y que sobre todo , ya Ja 
parte de los vecinos tenían consentido el co
tejo , nombrando Apoderado que concuriese á 
él en Madrid, al requerimiento que se les hi
zo con la Provisión librada á este intento en 
virtud del Auto de 27 de Oéíubre de 86. Lo 
que asi acreditaron con certificación del Re
ceptor que entendía en la probanza. 

26. , E l Conde de Cifuentes, y Consor
tes insistieron, en que se llevase á efe&o Jo 

í o / . gie decretado últimamente en éste particular. E l 
\ Fiscal ele S. M. reprodujo su ultima anterior 

Fo/. 5 8. respuesta : y la providencia de la Sala fue ea 
16 de Mayo de 87, con vista de todo man-

ÍW. Sp. qUe no obstante la providencia de 28 de 
marzo , por ahora , se llevase á debido efedo 
la comprobación , y cotejo del testimonio del 
Privilegio del Señor Don Enrique Segundo, de-
catada en la de 27 de Odubre de 786, con 
tal, que esto se hiciera exhibiéndose para ello el 
original en el Consejo donde se pradicára aque-

y ? Ih diligencia de comprobación, en el modo, y 
con las qualidades que se previenen en la mis
ma providencia de 2 f de Octubre: Lo que se 



dio por testimonio á la parte del Conde de 
Cifucntes , y Consortes , que requirieron con 
él al Receptor. 

af, Librada la Provisión para el cotejo Ptez. de 49 . 
de la certificación del Privilegio , conforme á fojas, 
la providencia de 127 de Otlubre de 8 6 , se
gún se sentó 5 requerido el Receptor por la 
parte del Marqués de Astorga , citó aquel i 
la del Procurador del Conde de Cifuentes, que 
respondió se entendiera con Don Luis de L u -
que , que es uno de sus Consortes, vecino de 
Baena ^ y citado éste en ella el dia 18 de 
Noviembre del propio año, que fue con ante
rioridad á la reclamación de la referida provi
dencia , dixo se entendiese con Don Agustín 
Carvajal , vecino de Madrid , Secretario , Con
tador, y Apoderado del Conde de Cifuentes, lo 
que firmó. 

28. En este estado recibió el Receptor D¡cba Piez* 
la certificación, ó testimonio para que la com- ^ 
probación se hiciese , exhibiendo el Privilegio 
original en el Real Consejo. Con lo que vol
vió a requerir al Don Luis de Luque , y éste 
nombró para k comprobación á el mismo Don 
Agustín Carvajal, y á Don Josef Febrero Ber-
mudez , Escrivano Real , y Agente de los 
Reales Consejos, para que con ambos , ó qual-
quiera de ellos se entendiese el Receptor en F0L10.B. 
las insinuadas diligencias , como en todas las 
demás que en dicha Villa , y Corte de Ma
drid ocurrieran. Lo que se notificó á éste en 
Madrid, y aceptó en forma. Por parte del Mar
qués de Astorga , Duque de Baena , se nombró ^, 
ai Licenciado Don Francisco Noguez ? Aboga

do 



ti h 

do de los Reales Cbnléjds , á Don Antonio 
Rayón, Contador de ía casa, y á Don Fran
cisco de la Orra y Cardenal , Agente de ne
gocios, que igualmente ácéptardri , y no eí D. 
Agustín Carvajal , por estar accidentado , di-
ciendó se entendiese con el Don Josef Ber-
müdez Febrero. 

Ph*iifoLi$„ 29. E l cumpíiniiento de la Real Provi
sión , y Despachos lo tomó el Receptor del 
Señor Don Luis de Melgarejo , Cavallero del 
Orden de Calatrava , del Consejo de S. ML 
y su Alcalde de Casa , y Corte en Madrid, 
quien lo dio llanamente. Y tratando el Recep
tor de que tuviese efé£to la exhibición del Pri
vilegio original en el Real Consejo, lo repre
sentó asi en él , suplicando se sirviese man
dar práéiicar la diligérícia ; según se prevenid 
en la Provisión , y ultimo auto de la Sala 

1 inserto en el Certificado del Éscriváno de Cá
mara ; y que a este eíefltó exhibiera el Duqué 
de; Sesa el Privilegio. 

Dicha Piez. 3a • visto por lo¿ Señores del Conse* 
hLir.B* jo r...eii decreto que proveyeron á 120 de Sep-' 

tiérnbre de i f S f , declararon ñ6 haber lugar 
á la solicitud que se hacia por el Receptor 
de presentarse en el Consejó el Privilegió pa-

" ra la comprobation ; y mandaron , que aquel 
1 usase de su derecho ante el Juefc á quien ha

bla presentado sus despachos para su cumplí-
miento , á fin de que en el asunto tomára la 
providencia que estimase conveniente^ 

3 1 . E l Señor Don Luis de Melgarejo, 
W. 2.fbl,2í. én vista del anterior decreto, y demás ante

cedentes que lo motivaron , dixo : se cumplie
ra lo resuelto por el Consejo, y en su conse-

cuen-



cuencía se les hiciera saber a las partes, y 
conformándose, el Receptor comisionado execu-
tára el cotejo , y comprobación , presenciándo
lo dicho Señor 5 quien para este caso se reser
vaba señalar dia, y hora ; y no conviniéndo
se en ello alguna de las partes , se llevará pa
ra dar la providencia conveniente. 

32. Notificado Don Josef Febrero, co- ^ ^ 
misionada del Conde de Cifuentes y Consortes, 
dixo, y firmó ante el Receptor: que median-
te á que ei fin principal era evaquar el cote
jo sea en la parte que se fuese, y evitar d i 
laciones , y otras impertinencias nada substan* 
eiales al pleyto; desde luego comentia á nom^ 
bre de sus partes , y estaba pronto , señalan^ 
dosele día, y hora á asistir al cotejo en la for» 
ma que se prevenia en el auto del Señor Don 
iLuis de Melgarejo. Los Apoderados del Mar* 
qués de Astorga consintieron llanamente : y con 
respecto á todo, dicho Señor determinó el dia, 
.y hora, y aotificados, concurriendo á ella el 
Don Francisco Noguez, Don Francisco de la 
Orra Cardenal, y Don Antoaio R a y ó n , por 
parte del mismo Marqués, y por la del Con-
¿ e de Cifuentes y Consortes / Don Josef Fe
brero Bermudez , que firmaron todos con el 
mismo Señor , y ante el Receptor Domingo 
Agustín Gómez y Criado , tuvo efecto la d i l i 
gencia, resultando conforme , y sin repara a l -
iguno el citado privilegio \ qué todo fué m ta 
forma siguiente. 

, 33- En la Villa , y Corte de Madrid á ^ ' ^ X 
9. de Octubre de 1787 , siendo como las do- cwn dd privile* 

ice de este dia, hora asignada para el cotejo, y f o l 21.B. P¿e.2, 
F com-



comprobación del privilegio concedido por el 
Señor Don Enrique I I . á favor de Pedro Fer
nandez Carrillo en la Ciudad de Sevilla en la 
era de 1408, que corresponde al año de 1370, 
perteneciente á la Casa , y estados del Excmo. 
Señor Don Vicente Joaquín Osorio Fernandez 
de Córdoba, Conde de Altamira y de Cabra, 
Duque de Baena, &c. habiendo para el citado 
efecto comparecido el Licenciado Don Francis^ 
co Noguez , Abogado de los Reales Consejos, 
Don Antonio Rayón, Gontador de dichos esta^ 
dos, y Don Francisco de la Orra Cardenal, 
Agente de negocios, y de los que ocurren en 
ios mismos estados, todos tres vecinos de esta 
Corte , y Apoderados de dicho Excmo. Señor, 
y Don Josef Febrero de la propia vecindad, é 
igualmente Agente dé negocios de los Reales 
Consejos, y los del Excmo. Señor Conde de 
Cifuentes, y vecinos de la Villa de Baena, 
Juntos todos en las casas del Señor Don Luis 
de Melgarejo y Roxas , del Consejo de S. M . 
y su Alcalde de Casa , y Corte , á presencia 
de su Señoría , y de los referidos se exhibió 
por el mencionado Contador general Don An^ 
tonio Rayón , y puso en mis manos , dice el 
Receptor, un pergamino del tamaño de un me* 
dio pliego de marquilla , el qual estaba dobla
do por medio, y en centro de su reverso tê -
nia una careta de letra moderna, que dice> 
»Privilegio d d Rey Don Enrique Segundo, de 
"la merced que hizo á Pedro Fernandez Gar-
«rillo , hijo de Gonzalo Fernandez de Cordova, 
"de dos Molinos en el termino de la Villa de 
"Baena , y de dos Hornos de pan cocer en 

•«la 



I 2. 
ííla misma Villa , y de un Olivar, y ciertas 
"tierras , fecho en Sevilla era de 1408 , año 
"de 1370. ^ Y succesivamente sigue otra care* 
"ta 5 que dice:" Y para que pueda tener un 
"Molino de Azeyte y y que no pueda tiaber 
"Otro. Arca A. Leg. Num. 15. y en un lado 
se halla un poco escrito de letra antigua, que 
por desgastada no puede leerse: Asimismo es
tá pendiente de él un cordón de quatro co% 
lores, á saber , verde , encarnado 5 blanco, y 
amarillo, de Seda floxa 9 bastantemente rozado, 
en el que está preso un sello de plomo con las 
Armas Reales por un lado, y un letrero por 
orla del que únicamente se puede leer : Rex 
Castelk, y al otro lado una Estatua á caballo, 
con otro letrero por orla, del qual i\q se de-
xa leer mas que : Enrrici T.T. por lo desgas
tado de las letras. Y estendido dicho privile
gio 9 y cotejado todo lo en él escrito con la 
certificación dada por Don Rosendo Antonio de 
la Fuente, Revisor de letras antiguas , apro
bado por ei Consejo para la copia , cotejo , y 
revisión de instrumentos de notoria antigüedad 
en esta Corte, y demás Pueblos del Reyno, su 
fecha en Madrid á 29 de Mayo del año pa
sado de 1784, la que corre desde su primera 
llana, hasta la buelta de la foja tercera, y l i 
nea 1 8 , que para este efecto me fué entrega
da , y resultó estar conforme en todo dicha 
certificación del mencionado privilegio con su 
original, sin que contenga otra cosa mas : Y 
para que conste formo la presente , que fir« 
man con su Señoría los referidos Apoderados^ 
y el citado Privilegio se volvió á la persona 

por 



,S> I ' \ 
por quien resulta exhibido 5 rubricado por íní: 
de todo lo qual doy feé. 

34. Que es á la letra la diligencia de 
cotejo, el modo, y circunstancias con que se prac
ticó: y quanto resulta en el particular de Pri
vilegio , demostrándose en la.succesiva reía-* 
d o n , si se ha usado, ó no de él en los au
tos , de que dimana la llamada Execucoria , en 

otros seguidos por el mismo tiempo , y 
en los posteriores recursos hasta 

e} año de 1710, 



SEGUNDA PARTE. 
E N Q U E S E T R A T A B E 
manto resulta en orden á si haŷ  ó 
no Ejecutoria : si en los autos de 
ella se valió e l Duque del Privile
gio y y de lo alegado , y probado :por 
las partes en general , y solo por lo 
que puede conducir á hacer mérito 

de ¡as determinaciones de aque-* 
líos autos en los pre

sentes. 

35. j ^ N el expediente con que principia- píez. de 74. 
JPJ ron estos autos en el Re?Í Consejo 0̂jt j a l 43. 

de Castilla 5 presentó el Marqués de Astorga, 
Duque de Baena , la Certificación dada por 
Djpn. Rosendo Antonio de la Fuente eo Ma^ 
drid á 1 8 de Agosto de 17 84, en la que tam« 
bien dice: »Igualmente se me exhibió,el tes-
^timonio de una Executoria despachada por la 
vChancillería de Granada en el ano de 1595, 
"dado 5 y firmado por Diego de la Fuente, 
^Escrivano de Cámara de ella , de un pleyto 
^litigado entre la Señora .Duquesa de Baena 
vDona Francisca Fernandez de Cordova , y el 
«coriiun, y vecinos de dicha Villa sobre va-
«rios derechos , construcción de Molinos de 
«azeyte , y saca de azeytuoa á moler foera 
«del termino de ella 5 eo el qual entre otros 
" capituíos hay uno del tenor siguiente : r» Y en 

•ñ quan-



^quanto al Capitulo en que los dichos ved
ónos se agravian , que no les dexan hacer Mo
llinos de azeyte , ni moler su azeytuna sino 
wen los Molinos del Duque , debemos de ab
solver 5 é absolvemos, é damos por libre, é 

NOTA. «quiíud al dicho Duque , é Concejo de lo su-
COÍI^^^C/^sodicho.u Y concluye la certificación dicien-

Concejo ¡as de~ do, que asi resulta de la Ejecutoria referida, 
fensas del B u - que devolvió , &c. 
9** 36. Con este documento , dixo el Mar

qués de Astorga, Duque de Baena en el Real 
Consejo de Castilla, que la solicitud de los ve
cinos estaba despreciada , y executoriado á fa
vor del Marqués, y su Casa, el derecho ex
clusivo de Molinos, y saca de azeytuna á mo
ler fuera de los del Duque. Sobre lo qual na
da- se dixo en el Consejo por los vecinos 5 por. 
que á la pretensión de estos para que se les 
librase despacho á la data en Baena de varios-
testimonios , ninguno relativo á lá Execucoria; 
la providencia fue remitir el expediente á la 
Chancillería , según se sentó. 

37. Tratando del mismo instrumento en 
RolLi.foLi? la Demanda, dixo: que en qnanto á ella, ocur

ría el mismo defeáo que en el del Privilegio, 
y aun de menos concepto, porque á la verdad 
no resultaba huviese verdaderamente Executo-
ría, ni la certificación era de está, y sí de un 
testimonio de ella , sin expresar su paradero: 
Y como quiera no insertándose el todo de las 
Sentencias, tampoco puede favorecer concepto 
á la absolución , y si siempre queda el dere
cho á los vecinos para usar de é l , que aun pue
den hacerlo como lo executan ahora , en. que 

ya 



14. 
ya el perjuicio es- intolerable , y por las razo» 
nes que nuevamente han sobrevenido. Pero for-
rnalmente no se redarguye el instrumento de 
falso , ni hace mas que decir, después de ha
ber tratado del Privilegio, y documento que 
lo inserta , que es el mismo de la Executo--
ría que ésta es aun de menos concepto, asi 
^por concurrir igual |defe¿to en el testimonio 
nde ella, como porque en la realidad no re-
v sulta , que la haya verdaderamente tal. 

38. Al traslado de la demanda, el Mar- j ^ / / j f ^ 
qués de Astorga , Duque de Baena formó ar
ticulo de no contextar , respecto á decir, que 
como resultaba de dicho Testimonio, su Casa 
obtuvo Real Carta de Executoria en esta Cor
te en el año pasado de 1595 , habiéndosele 
absuelío de igual demanda que le pusieron los 
vecinos de Baena. E l Conde de Cifuentes j y 
Consortes concluyeron , negando , y contradi- Dkho RolL 
ciendo lo perjudicial, mediante quanto en ra- /o / . 46. 
zon del testimonio, á que se remite la part^ 
del Duque tenian expuesto. E l Fiscál de S. 
á quien se pasaron los Autos , pidió se decla
rase no haber lugar al articulo del Marqués de 
Astorga; y la Sala asi lo determinó: mandan
do contextase dentro de tercero dia , en pro
videncia de 21 de Febrero de 7815. Roll 1 t *2 

39. Contextando la Demanda pretende ' 
se Heve á debido efe£lo la Executoria de 1595, 
oponiéndola en calidad de excepción perento
r ia , diciendo ser temeridad resucitar el litigio 
después de ella, litigada en juicio petitorio coa 
las identidades esenciales para que les obste, 
siendo las nuevas causas sobrevenientes falsas3 



no acomodables ai intento , y sí satisfechas 
con el allanamiento de aumentar Vigas, y Pie
dras 5 según se sentó» 

pol. 79. 4 a Replicó el Conde de Cifuentes, y 
Consortes 5 que nada decia el Marqués capuz 
de satisfacer los argumentos opuestos á la E ie -
cutoria una vez que 00 la presentaba original, 
no obstante la legal insinuación que se le ha
bía hecho. El Marqués de Astorga, Duque de 

Foj g Baena volvió á alegar con la Executoria^ pero 
0 ' ^ aun sin presentarla , ocurriendo sobre esto 9 y 

en demostración de si la huvp5 ó no 5 lo que 
pasa á referirse. , 

Dicho RolL 4I> Recibidos los Autos á prueba pre-
ol. 85. j ; p 2 . ei Marcpés de Astorga r Duque de Baena 

la certificación dada por Don Rosendo Anconip 
de la Fuente en Madrid á 21 de Mayo de 
784 en que con el Privilegio se inserta , baxo 
de . la misma cabeza, y concuerda que se han 
referido , el capitulo de absolución al Marqués, 
y Concejo de la demanda , en quanto se agra
viaban los vecinos de que no se les permitía 
hacer Molinos de azeyte, ni moler su azeytu-
na sino en los del Duque : y pre tendió , que 
para su comprobación y y que no pudiera opo
nérsele reparo alguno, se iibrira Provisión co-
metida al Receptor de las probanzas;, que pasa
se á Madrid , y cotejara dicho documento con 
el original de que estaba sacado , presedida cí-r 
tacion contraria : Se mandó asi en 27 de O ü u -
bre de 86 | y librado el Despacho huvo las 
ocurrencias que quedan referidas, hablando del 
Privilegio , en que se trató igualmente de la 
Executoria. 



15-
45. Eí Fiscal de-S. M / • sobre este %par-' 7?o7/(9 ÍZ» 

ticnlar manifestó no ser necesaria la exhibición FoL 24. 
de iá Executoria originál v por parar en Já Sa
la los autos á qué debía remitirse ^ cuyo cono^ 
cimiento era mas oportuno : y pidió 5 que al 
tiempo de h ptiblicacian de probanzas se üme^; 
ran a estos para que se tuviesen presentes á los; 
efectos que convinieran. La Sala lo mandó pa« Fol 16. 
ra el tiempo de la diíinitiva por sú auto 'de 2 8' 
de.Marzo dé 8f , en qué previno' la exhibición 
del privilegio originaL 

43. Quando el Marqués de Asíorgaf Du
que de Baen'a,-volvió/á: instar en'que se hiéle
se el corqo del privilegio, según estaba pre
venido en auto de 27 de Octubre de 86vprdw' 
poniendo entre* otras cosas estaría d i propio do
cumento en el pleyto executoriado 9 dao : que* 
por ello 5 y otras reflexiones, se obligaba á pe-r 
dir que aquel no se pusiera con el presente1 
pleyto al tiempo de la vista $ y si ;desde íue-^ 
go con lo que podían escusarse algunas diligen-: 
cias que se hallarían evaquadas entre las mis-
«mas partes : v Esto baxo de la protexta^ dé 
«que en e l caso .que por . descuido r ó incuria 
"de los tiempos en el pleyto antiguo no se en
cuentren las resoluciones , y decretos que íá 
«causaron, habrá de insistir en que se saqü^n 
«los testimoiiios de las originales 5 que conser-
«va en' sü A r c h i m 

44. El Conde de Gifuentés y Consortes, 
respondiendo á este particular, dixo: que si el Rollo 2e 
Privilegio estaba, ó no en el pleyto antigiió, FoL %%< 
aun no constaba , porque no se habla visto, ni 
reconocido^ y ea- orden á que e á e se uniésé 

-̂ -O H al 

4?< 



^1 actual , no se le ofrecía reparo , sin que 
por esto fuese visto coosentir en cosa alguna 
perjudicial, aprobar, ni dar mas vir tud, y efi
cacia al citado Pleyto 5 que la que por dere
cho corresponda ; cuya protexta hacian con 
atención al cuidado con que se previene ^ y 
cautela la parte del Duque , para en el caso 
de no encontrarse las resoluciones, y decretos 
que se dicen causaron la Executoria supuesta, 
dando á entender el valor de aquellas , que 
manifiesta hallarse en su Archivo* 

45. El Fiscal de S.M. se adjirió , á que 
desde luego corriesen los autos antiguos con 

Fol S9 ^ los presentes. Y la Sala lo determinó asi en 
sju providencia de 16 de Mayo del propio año 
de 87, expresando, que ^desde luego corrieran 
con estos autos ios, del año de 1565 , que 
motivaron la Executoria que se cita , y los á 
que son relativas las Provisiones de 1669, y 
7105 de que ^espues se tratará. Y con esto, 
puestos efedivamente los citados autos, no se 
ha hecho el cotejo de la Executoria de que se 
trata. 

, P L E T i p A N T I G U O L E 
> de parece dimana la Ejecutoria ^ con 

otros seguidos por el mismo tiempo, 
en quanto pueden importar ai 

asunto del dia. 

, É 0 h antiguo 46- esulta de un Rollo antiguo muy co-
prmwro. X V horroido en sus primeros folios : que 

w 1 en 22 de Enero de 1 5 6 4 , Juan García de 
ítí H Or-« 
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Oreas 9 y otros Consortes ^ vecinos de Baena* 
y de Doña Mencia ^ demandaron por caso de 
Corte á Don Gonzalo Fernandez de Córdoba, 
Duque de Cesa , Dueño jurisdicional , y terri
torial de aquellos Pueblos ; y al Concejo 9 y 
Regimiento de ellos ^ sobre que no se les i m 
pidiese la caza ^ y pesca en sus términos^ de-
jandolés entresacar de los Montes la madera, 
y leña que necesitasen ^ ni debérseles cargar si* 
sa en los granados r y otros Árboles ^ ni im^ 
pedir cogiesen los frutos de ellos 5 con otros 
varios particulares* 

47* Fundaban esta Demanda diciendo^ 
no tenia el Duque derecho para lo cónírariof 
ni poderle favorecer el concepto general de Düe^ 
ño del territorio^ ni ultimo estado de posesión 
introducido por su prepotencia 5 y la de los 
concejales^ que ponía á su arbitrio» El Duque, 
y Concejo se defendían con la posesión inme^ 
jmorial, y efectos del dominio solariego* Y ni 
por unas ^ ni otras partes se alega mas funda-* 
m e n t ó , ni resulta en todos los autos haberse 
presentado titulo de propiedad ^ gracia ^ cpnee« 
sion i ni privilegio* 
K 48* En 17 de Eneto de i pro* ^entinck de 
nuncio Sentencia de Vista * declarando uriiós ca* Vista* \y 
pirulos á favor del Duque^y C^ttc^0i T Qtros> r 
á favor de fes vecinos ; como fueron ^ que . 00 
se Jes cargase sisa en los granados, y otros A r 
boles 5 ni impidiera el fruto: Y en quanto á la 
saca de leña ^ y madera ^ se mandó guardar la 
Ordenanza que el Concejo tenia , concediendo'-
les en ciertos sitios la caza ^ y pesca. 3 
¿j 49. Suplicó cada parte de lo que» le era 



perjudicial , alegando el Duque , que á más'de' 
la posesión en que estaba y sus predeceso
res habían estado de tiempo inmemoriál , de 
prohibir la caza , había Cédula para lo mismo, 
y estaba prohibida por Leyes, y Pragmaticas: 
de estos Rey nos. Y en 15f 7, quedaron los au
tos suspensos 5 hecha la probanza del Duque 
sin haber presentado la Cédula que cka para 
i t prohibición de la Gaza. 

50. Se encuentra otro Rollo , también 
muy cohorroido , sin poderse coropreheoder el 

Rail antiguo contenido de algunos pedazos 9 que solo exis
ten de las primeras fojas ¡ hasta que en la oc
tava , que es una Real Provisión 'librada por 
la Sala en 13Ide • Octubre de 565 , aunque 
también destrozada , y falta en mas de la mi 
tad : se advierte, fué emplazamiento al Deque 
delCesa 3 y- Concejo^ tíe-su1 :Viiia: de Baena, -por 

- Demanda de Alonso Garcia de Oreas y Coa^ 
áórtes , vecinds de ella; En que refiriendo la 
ahterfór, la aumentan á otros particulares : en
tre ellos , que íiabiendo dexadó el Conde de 
Cabra 58 fanegas de Pan: para el Pósito, y so
corro de los pobres, viudas, y hoerfanosj el 
Duquf , y Concejo hablan quitado' este bene-
íc io en grave daño del publico : que habieri^ 
dose hecho merced á la Ciudad de Córdoba, ? 
á los Lugares, que entran en su Obispado de 
darles las Tercias por encabezamiento, para que 
los Concejos se aprovechasen de las sobras, po* 
niendolo en Pósito de Pan, y maravedís; el 
Duque y Concejo se habían aprovechado de 

1 ello. .-«saa ^ É̂XBD ¿I ioim]\^iio isl 

5 ^ Fué otro de los capítulos á que es-
tien-



I f . 
tienden la Demanda, decir : que hallándose los Sobre están-
vecinos, con todos los demás que eran, y ha- eos de Moli~ 
bian sido de la dicha Villa de tiempo inmemo- nos de azeyte. 
rial , en posesión , costumbre 9 y derecho de 
poder libremente ir á moler su azeytuna Ibera 
de ella a donde les parecía , y era su volun
tad ¿ y tenían derecho, y costumbre de hacer, 
y edificar MoUnos de azeyte en sus casas , y 
heredades que tenian en el termino de la mis
ma Villa ^ contra todo, el Duque, Concejo, y 
sus Arrendadores , de poco tiempo á aquella 
parte, prohibian , y defendía o , que ningún ve
cino pudiese hacer , ni edificar ninguna casa 
de Molinos , y les apremiaban á que llevasen 
á moler á los que el Duque tenia ; adonde de
más de darles muy mal despacho , les lleva
ban muy excesivos precios, y no Ies consen-
dan sacar el orujo que quedaba de su azeyte 
( particulares de que hoy también se quejan los 
vecinos, y en que fundan debérseles declarar la 
libertad que solicitan ). Por ultimo se leen en
tre ios fragmentos de estas ojas algunas voces 
como suplicando el remedio de todo lo referi
do 5 pero sin manifestarse de ellas la natura» 
leza de la demanda que seN intentó. 

52. El Concejo la contexta sin decir Dicho RoíL 
mas, que la negaba , y contradecía con pro- foL 13. 
texta de poner ecepciones, y defensiones en el 
termino de la ley. Con lo que, y conclusos 
los autos para prueba , en reveldia del Duque, 
se recibió el pleyto á ella en 11 de JEnero 
de 1 566. .£2 

53. Después los vecinos dieron pedi- FoLif* 
tuento , diciendo la demanda que tenian pues* 

I 



ta ; y hacen !a pretensión, de que en el ín
terin se determinaba, se les mantuviera, y am
parara en la posesión en que habian estado, y 
estaban de todo lo contenido en ella. Se dio 
lra§Íado al Duque , quien hizo pedimento , d i -

pj , ciendo responde á la demanda puesta por Alon
so García de Arcas : y tratando del capitulo 
de Molinos alega, que su parte J y antepasados 
de tiempo inmemorial, están en posesión pacifi
ca de prohibir , y defender r que los vecinos 
de la dicha Villa , y su tierra puedan hacer 
Molinos para moler su azeytoia , la de los 
otros vecinos , y forasteros : y asimismo , que 
no puedan ir á moler á otros Molinos , salvo 
á los que el Duque , y sus antepasados han. 

. tenida 9 y tienen en la misma Villa $ y Junto-. 
' Á e l la , prendiéndolos, y penándolos todas hs* 

veces que han exccutado lo contrario. 
54. Por un otrosí , haciéndose cargo de 

, la propia demanda , y exponiendo , que tMo< 
Pol até lo que pedían los vecinos ; estaba determinado, 

y dispuesto por Ordenanzas antiguas de la V i 
l l a , dixo : que estas, como era notorio de de
recho , se debian guardar, y observar en el 
entretanto. u;fitn¿b kI sb k&zí 

55. E l Concejo habló , según parece, y 
puede leerse, solo de los capítulos que le cor-
respondian en particular 5 y no se advierte d i -
xese cosa alguna en quanto á Molinos, y sí, 
que fundándose en las Ordenanzas, solicitó la 
manutención en el ínterin. 

Fol. 23. B. 5(5. Y los vecinos hicieron su prueba de 
testigos, solo reducida á la efectiva prohibición 
de sacar la Aceytuna? y daños que se causa

ban v 
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ban en no poderse despachar en fieínpo tod^s 
las moliendas^ cobrarse la excesiva maquila de 
ocho años ü n a , ciertos maravedis á los Maes^ 
tros de Molino ¡¡ dar de comer á los oficiales, 
y quedarse el arrendatario con el orujo ^ de la 
que resulta lo que después se sentará. Y en pe-
dimeoto de 25 de Enero de 556 , solicitaron, 
y se Ies mandó despachar compulsoria , entre 
otras cosas ^ para poner .testimonio de las Or<* 
denan zas , que dixeron había hecho el Duque, 
y Concejo nuevamenté, prohibiendo, que n i n 
gún vecino pudiera hacer Molino de A ce y te 
en dicha Villa y su termino, y de las que 
trataban acerca de la iorden , que se habia de? 
tener en el moler de su Aceytuna , y de lo& 
derechos que se llevaban por razón de ello. 

Sf. Por parte del Duque se articuió la -. 
posesión inmemorial de no haber otros Molinos^ 
prohibirse, y penarse la construcion de ellos, y 
saca de Aceytuna : la buena dispoísicion de aque* 
lias maquinas suficientes para el todo de la Co
secha del Pueblo , moderadas maquilas , y mas 
bajas que las de otros Pueblos, por lo que iban 
á ellos algunos forasteros; segunde referirá Gpn 
î as iñdividualidad donde corresponda. 

5S. ¡Los autos en este estado, consta-
por nota en ellos mismos , (según hoy se acos- . > 
¡L 1 1 V? J 1/ : Sentencia de 
tumbra , que en 17 de Enero de 1 500 se pro? j/¡6fa 
nuncio Sentencia , que original se custodia en> ^ 
el Oficio en el legajo de • ellas , correspondien- 0 ' 
te á aquellos años, que ha visto el Relator, por 
la que entre oirás cosas dice. " Y en quanto al 
«capitulo en que los dichos vecinos se agrá-
«vian haber el dicho Duque , é Concejo toma-



" ^do cantidad de Pan de! Pósito, que detó el 
^Conde de Cabra , Abuelo del dicho Duque, 
^condenamos al dicho Duque, é Concejo de 
«la dicha Vilía, i que agora, ni de aqui ade
l a n t e , no tomen , ni consientan tomar ningún 
« T r i g o , ni Cevada , conforme á la disposición 
«del Conde de Cabra , sino fuere en los casos 
«por él permitidos, y guarden, y cumplan las 
«Ordenanzas, que la Ciudad tiene tocantes al 
« P ó s i t o ; que les mandamos que vayan inser-
« t a s , é incorporadas ea las cartas Executorias^ 
«y demás que de esta Sentenciase diere, jun-
«tamente con la clausula del testamento del di-
«cho Conde de Cabra, tocante al dicho Pósi-
« t o ; y mandamos al dicho Duque , é Concejo 
«buelvan , é restituyan el Pan que obieren ío« 
«mado, é llevado del dicho Pósito. 

59. Por lo que en este capitulo de Sen* 
P/é?2. 3 1 . ^ tencia se dice de Ordenanzas de la C¡udad5 

J 20 5 ^ mandándolas cumplir 9 y porque lo que en es-
N O T A íos P^eytos se trata de Ordenanzas, no se con

funda con el mérito de aquella expresión, de
be notarse, qu^ las Ordenanzas de la Ciudad^ 
^ue se citan, hablan solo del Pósito, y son he
chas por la Ciudad de 3aai el año de 14945 
á conseqüenciá de contrato celebrado con Don 
Juan Telkz Girón , Conde de Baena, de la 
venía de Trigo , y otras cosas relativas hádm 
cho Pósito; cuyo instrumento no consta pre
sentado en el pleyto de estancos, de que se va 
hablando, y si está compulsado en otro que se 
seguk por los años de 1 5 6 6 , sobre cuentas 
del mismo Pósito. 

60. Sigue la Semencia , sobre estancos 
obff de 



de Molinos de Aceyte : en quanto al ca-
v pitulo en que los dichos vecinos se agravian, 
^que no les dejan hacer Molinos de Aceyte, 
w ni moler su Aceytuna sino en los Molinos del 
wDuque, debemos de obsolver , y absolvemos, 
^y daaios por libre, é quito al dicho Duque, 
^é Concejo de lo susodicho: Que es á la letra, 
como se contiene en la certificación de la Exe-
cutoria*- obéh oeiasi mu isüoq b ¡y '' 

61. Los vecinos suplicaron , alegando por Foí. 214. 
la libertad en el construir de los Molinos , y 
sacar la Acey tuna adonde tuviesen por con
veniente, diciendo : que lo Gontrario era no-, 
torio estanco; y en caso, que las partes con- ^ 
trarias tuvieran derecho á que los vecinos mo
lieran en dichos Molinos , no debian llevarles 
excesivo precio, ni quedar$e con el orujo , y 
sí darles breve, y buen despacho, y no ha
ciéndolo , pudieran moler su Acey tuna donde 
quisieran, y por bien tuvieran. E l Duque su- 101.219* 
glicb por algunos capiculos determinados en su 
perjuicio , sin alegar cosa notable : y en quan
to á los Molinos solo dixo debia ser confirma* 
da la Sentencia. 

62. Recibidos los autos á prueba la hi- 3 
cieron las partes 5 y resultó al propio concep- ' 
to que la de la instancia de vista , de que 
también se hablará con mas extensión adonde 
inapofte.4 .;, Kr-íW ^.n'tnfco'fnrr xm zrnry- v. u ^ m m 

63. Siendo de notar solo en este lugar^ 
que los vecinos pidieron compulsorio general 
para sacar testimonios de los Archivos del Du
que , y Concejo , y de otras qualesquiera per
sonas en quien se hallasen instrumentos resp^i 



dvos á los Capiíülos de éste pleyso. Lo 
se irmudó; pero habieoiWo contradicho el Dtí-' 
que , se redujo el Deápatho que se Ies libré, 
solo á. los paTticulares que señalaron, que nin
guno es v correspondiente al punto de Molinos. 

64. En este estado los aitos, corrien-
¡y í&Sf . do el término de pmeba , algunos de los ve

cinos se separaron de la instancia , y otros re
vocaron el poder que tenían dado á Bartolo
mé de Porras 5 vecino de Baena 5 que los se-
guia como tal , y lo conirieron de nuevo á 
Antón Gómez de los Rios ; de lo qoe resultó 
subcitarse nuevo pleyto , ^Gbre si hablap de con-
linuar ^ o no en los poderes el Bartolomé de 
Porras y y sobre si hnvd^ ó no sedcidon para 
aquel apartamiento. Sin embargo siguió aquel 
la substanciación en el pleyto principal ^ y 
publicadas las probanzas se recibió de nuevo 
para la de tachas, 

Fbl. ^ ^ 65, Hasta aqui nada sfe había dicho por 
unas 5 y otras partes de Privilegios ^ ni conce
siones hechas ai Duque \ y solo sí hablan to
cado algo algunos de sus testigos ^ como des* 
pues se sentará : Y en i.0 de Junio de 5785 
teniendo los autos aquel estado , por parte del 
Duque se dio pédiménto -, diciendo : ^Que ea 

# ^quanto hace en favor de mi pártel e no en mas5 
¿ ¿ T i l * ,vhago presentación de estas dos Escrituras orí-

sa e arques vgmúes escritas en pergamino, selladas con Se-
de Astorga dos Ji J i 
PrivilegiQí* ^ il0s de plomo pendientes 5 la una es un Pn-

^vilegio , y confirmación del Señor Rey Don 
^Juan, de la merced que se hizo á los pre-
^decesores de mi parte de la Villa de Baeoa, 
95 y Tercias 3 y otros derechos: y i otra es y na 

5? Bula 
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»Bofa de Clemente Papa Séptimo, concedida k 
>vDon Diego Fernandez de Cordova , predece* 
wsor de mi parte sobre las dichas Tercias , y 
«Diezmos , las quales dichas Escrituras^ coma 
w por ellas parece 5 son ciertas 5 é verdaderas, é 
«asi lo juro por Dios en anima de mi parte^ 
v é corno tales las presento,« Y concluyó pir 
diendo se huvieran por presentadas, 

66. Se confirió traslado á las otras par
tes ^ y al dia siguiente 4 , acusando la revé!-* 
dia el Duque solicitó se pusiera Testimonio de 
las mismas Escrituras* y se le entregaran las 
originales. Se dio también traslado 9 acusó re* 
.veldia de e l lo , el Duque, y la respuesta de los * 
vecinos fue concluir, negando , y contradicien- ' ^ 
do la perjudicial , y sio embargo de las Es
crituras presentadas | y se huvo el pleyto por 
concluso. 

67* Posterior en 15 de Junio de 5?% 
dieron otro pedimento los vecinos, diciendo : que Fol 280» 
la parte del Duque había presentado un Privile
gio rodado original escrito en pergamino Be
cerro 4 hecho por el Rey D. Juan, de gloriosa 
memoria, en favor del Mariscal Diego Fernán* 
dez de Cordova , en que dice : que le hace 
-merced de la dicha Villa de Baena , y el Cas
tillo de ella ; y porque á mis partes convie
ne , que se le dé un traslado del dicho Prí* 
vilegio original para guarda de su derecho í 
coíícluyó pidiendo se lo diera el Escrivano del 
Original , que estaba sellado con el Sello deí 
expresado Rey í y se le mandó dar citada la 
parte : no consta si efectivamente se le dio; 
porque en aquellos tiempos no se encuentran se* ^ 
enejantes notas. En 



Fol. 34 8, . 68. En 19 de Septiembre del propio 
año de 578 hay otro pedimento de los veci
nos , diciendo : que la parte contraria habia 
presentado una Merced, y Privilegio de con
firmación 9 que decía tener de los Señores Re
yes de la citada Villa , y rentas de ella r y no 
presentó la merced , á quien la dicha coofir-
macion, y confirmaciones se refieren : y con
cluyó pidiendo se le mandara hacerlo , y de 
Jo contrario se le apremiase, ó a lo menos á la 
exhibición, para lo que se le diese el corres
pondiente despacho. Se mandó traslado , y á 
Ja Sala; y acusada una reveldia por los veci
nos en 23 del propio mes de Septiembre, en 
este estado se encuentra el Rollo. 

NOTA. 69. En todo é l , ni en el resto de los 
míos se hallan los Privilegios que se citan , ni 
sus copias, ni la Sentencia de revista que de* 
bió causar la Executoria, de que certifican Don 
Rosendo Antonio de la Fuente , como obteni* 
,da por Dona Francisca Fernandez de Cordova 
año de 1595. Pero en aquel ultimo pedimen
to de reveldia con que hoy concluye el Ro
l lo , se advierten varios sobrecosidos, que indi* 
can huvo en algún tiempo otras fojas ; bien 
que sería de antiguo, porque en lo ludido de 
ella , manifiesta hace mucho que está de ul-* 

Jtítna^;;: y,., ob^fesii m •hb si ^cip 
70. En otros recursos , é instancias se

guidos en el mismo tiempo , y con posteridad 
se encuentran algunas expresiones de donde péü 
¿ ra arguirse la continuación de dichos Autos 
principales , y si llegaron, ó no i determinar
l e en revista 5 por io que se referirá ío que i 

.c; ello 
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v ello puede conducir. Teniendo en todo presen 

te 5 que el ukimo decreto en aqüeí Rollo es 
de 23 de Septiembre de : i 578, y lo acíüado 
todo hasta entonces con la parte del Duque de 
Cesa : Y en las-dos certificaciones referidas cw* 
das por Don Rosendo Antonio de la Fueote, 
dlce^ se le exhibió el testimonio de una Exe-
cutoria despachada en el año de 5 9 5 , dado5 y* 
firmado por Diego de la Fuente ^ Eserivano de -
Cámara de ella , de un pleyto litigado mt re 
la Duquesa de Baena Doña Fraacisea Fernan
dez de Cordova , y el común , y vecinos de 
dicha Villa -sobre varios derechos, "construcción 
de Molinos de azeyte , y saca de azeytuna á 
moler fuera del termino de ella. 

7 1 . En 2 2 de Enero de - 5 f 5 se'prírr« RoIL antig. 4. 
cipió otro expediente en Rollo separado, sobre 
que Bartolomé de Porras, solicitador de los ve
cinos diese cuenta de los gastos , repartimien
tos, y depósitos que 'Rabian entrado en sir po- 1 x ' 
der, por haberle revocado los qué tenia dé los 
vecinos, y conferidoselo á Ariton Gómez de los 
Rios 5 en el qual por pedimento de: 4 de Fe
brero de 578 , dixó él Bartolomé' de Porras, 
que el motivo de haberle revocado los poderes 
era á influjos del Duque 9 y Concejo , para 
que no continuára los pleyros qué estaban; sen
tenciados en vista , y si se acababan , y fe-
necian hablan de sufrir la exacción de lo ea 
que estaban condenados 5 si se sacaba de ello 
la Executoria^ r - - oi^o ob Mmoo in ?903Tuq6 

72. En 7 de Junio de 583 se priñci- R0lL5.de los 
pió otro expediente , sobre que el mismo Bar- antiguos. 
tolomé de Porras cesara en ios poderes, y die-

L . i 
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ra cuenta de :k)s maravedís que tenia percibí
aos. En el que por pedimento de 9 de Ottu-
bre del propio año de 83, Pedro Rodríguez de 
las Dueñas 5 y otros vecinos que se oponían á 
l0s poderes del Porras ;decian contra éste^ que 
en 20 anos que había seguido jos pleytos, caa-
SQ de repartiípnieDtos } %d > éncaáos y no esía« 
lw c g ^ u j ^ Q ^ c i ^ J i á Jo qual visto , y que se 
bailaba aunado con la Duquesa , y Concejo, y 
con sus propios dineros les daba pleytos 5 le 
revocaron el poder , y lo dieron de nuevo á 
Pedro Rodríguez de las: Dueñas , el qoal ha
bía hecho mas diligencias en un año , que en 
veinte hizo Porras 5 copio parecía de ios au
tos ^ y todavía , queria coníinuar contra la vo
luntad de los vecinos , de los que no quedaban 
mas que seis para, seguirlos, porque todos los 
demás estaban perdidos ^ y no se atrevían á 
l i g g ^ ^ l . q 9 1 • ?Joigr>o goí 

Pkz. 14'foL 73- ¥í ei1 las-probanzas que Dueñas hJ-
15. zp contra Porms articuló : que éste no seguia 

las. pleytos, siendo de estancos , é imposicio
nes, de que se ocasionaba mucho-perjuicio á 
los vecinos. \ y en la cabeza del ^ Interrógalo* 
rio , y en k Provisión d ice , sobre 00 con
cluir los pkytos r que había con ja Duqoesae 

74. En 25 de Mayo de 5 8 4 , pidiá 
Eorras testimonio de las Sentencias pronuncia-

RoIl.S.f.í4i* das en difiniciva en los pleytos de estancos, y 
otras cosas 5 el qual aunque se le mandó dar no 
aparece, ni consta de otro modo, de qué Senten
cias habla: pero del testimonio que efectiva-
mente se puso, resulta se pusieron Sentencias 
fíe vista 3 se suplicó, se ofrecieron á probar v f 

m J prac-
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pradicada se hizo publicación; y no dice mas. 

75. Pero en el mismo año de 584 á 
03 de Agosto , haciendo probanza respetiva 
á estos autos, articuló, había seguido el pley^ 
to de estancos hasta tenerlo concluso en gra
do de Revista; y á su pedimento habia hecho 
sentenciar en todas instancias los de los D é - „ 
positarios del pan del Pósito r y sacado Exe- 22'J0 ' 
cutorías de ellos. Lo mismo articuló el año de * ^ 2ez' 
5 8 5 ^ y los vecinos^ que ningún pleyto es- ^ 
taba concluso. 0Z 

76. Y en 10 de Odubre de 585 se 
pronunció una de Revista en ésta instancia, man^ 
dando, que el Bartolomé Mupóz de Porras asís* 
tiera á la solicitud de* los pleytosr, que los ve
cinos de dicha Villa trataban con la Duquesa 
de Baena r y Concejo de ella sobre estancos: 
y los demás , hasta tanto que todos los dichos 
pleytos ? ó la mayor parte de ellos , que te
nían dado poder para ellos ( asi dice ) nom
braran persona idónea que lo solicitase. 

77. Y resulta , que la Duquesa Doña 
Francisca en 2 f de Agosto de 585 , solici- P¡ez.%Q* 
tando, y consintiendo el aprontó de maravedís,, 
para los pleytos que traía en esta Chandlleria, 
•dixo : Pleytos que están pendientes , y se s i 
guen , el de estancos con los vecinos de Bae
na. Y de la misma Pieza donde esto consta 
también aparece, que en el de 8 f se le man
daron pagar salarios de Procurador , y Abo
gados, y Escrivano de Cámara, habiendo otor
gado la Duquesa Escritura, en que declaró de~ 

^bia á su Procurador de lo gastado en dichos 
pleytos los años de 383 , 584 ^ 585, 5.865 mas 
de g8 ducados. 



78. A l propio concepto es de ténef pre-̂  
sentevjque en los legajos de estos pleytos hay 
muchas piezas de incidencias de ellos , faltas 
de ojas , de las que no se encuentran sos Ro
l l o s / y Rollos faltos de piezas, y aun de ojas, 
como se vé en las distimas 5 y varias numera^ 

. clones que tienen. 
Píezv$.dems De jas p¡eMS qUe se hallan sin 
antiguas. R0i|O 9 son ums aaoadas en ios ailos de 580, 

9' l l ' 8 1 , y 84 contra Segador r y otros ^ sobre mal 
manejo en el Pósito del Conde de. Cabra. Y 
entre las caretas ? y fuerzas puestas al Rollo 
del pleyro principal de estancos , que princi
pió el año de 5 55 , se halla cosido un pedi
mento en letra antigua 5 muy corroído , y de-
gastado 5 sin poderse leer la numeración de 
folio , ni fecha 5 en que á nombre de Barto
lomé de Porras , . y Gonsortes § se hace quere-
ila del Alcalde mayor , y Escrivano r diden* 
do :« fYa á V. A., le es notorio el pIeyto,.que 
* mis partes han tratado con Juan Rodrigues 
^Segador, y el Concejo, Justicia, y Regimien-
riml de la dicha Villa de Baena , y como en 

RolL 2. foI.2. 5?él se dieron Sentencias de vista, y revista ea 
^íavor de mis partes ,, ca que fue condenada 
5'que lo restituyese, y sobre ello se le í omi r 
^sen cuentas , como se contiene en la dicha 
^Executoria , con la qual fue requerido el di-
^cho Juez, y Escrivano, para que la obedeciesen, 
aguardasen, y cumpliesein en los términos, é se-
"gun, y como por ella se Ies mandaba 5 y aun-
^que ha muchos dias, no lo han hecho, ni cum-
^plido como eran obligados , antes lo peor es, 
«que se han quedado con día . y no se las quie* 



wren dar para venir á pedir Justicia ante V.A. 
^ en razón de lo susodicho : Pido , y suplico á 
^ V . A. mande se dé á mi parte su Provisión 
^Real compulsoria, para que dicho Alcalde ma-
«yor , y Escrivano, ó qualquiera de ellos vuel* 
^van, y entreguen á mis partes la dicha Exe-
r cutoria originalmente 9 con las notificaciones, 
9? y autos hechos en cumplimiento de ella 5 lo 
w qual se les mande so graves penas 5 y sí lue
ngo no lo cumplieren con efefto , se cometa á 
wqualquier Receptor de ésta Real Chancillería, 
wque estuviere en la dicha V i l l a , é su Gomar» 
^ca, para que á su costa les compela , y apre-
«mie á ello. « Y á su continuación tiene el pro
veído rubricado , que dice : Désele : pero no 
consta huviese tenido efedo 9 ni otra cosa algu
na en este particular. 

CERTIFICACIONES DE L A 
Intendencia de Cordova. 

80. el pleyto adual , alegando de bien Roll fol f3 
probado, presentó el Conde de C i -

fuentes, y vecinos de Baena, varias certifica
ciones dadas por Don Bernardo Lorenzana, 
Contador principal de la Intendencia de Cordo-
va á pedimento de Don Diego Carro , vecino 
de aquella Villa , en virtud de providencias del 
Intendente de 23 de A b r i l , y 2 f de Noviem-* 
bre de 8 f : que por estar dadas sin citacioa 
las redarguyo de falsas el Marqués de Astorga3 
y se han comprobado como corresponde. 

81, De ellas resulta las Reales Orde-
1 í nes 



nes del año de yo6 \ y siguientes para el vali
miento de Oficios enagenados de la Corona: 
Que en expediente que se formó en la Reaí 
Junta el año de 710, á pedimento del D u 
que de Sesa y Baena , pasado al Promotor 
Fiscál de este Ramo , por su respuesta de 24 
de Febrero deL mismo año , dixo : que en vis* 
ta del Memorial del Duque de Sesa y Baeña, 
y justificación , remitido por el Corregidor de 
Cordova, hecha en las Villas de Baena , Doña 
Mencia , Cabra, Rute , Iznajar, advertía cons
tar por ella , que al buque pertenecen en 
dichas Villas diferentes Hornos de pan cocer, 
Molinos de azeyte , Hornos de teja , y ladri
l l o . Penas de Cámara, Akaydía del agua, Fie
lazgo de los Molinos de azeyte, Renta, y fa
brica de Jabón de la Villa de Rute, y Villa 
de Cabra 5 y la renta del T in t e , y Tenería, y 
Molinos de pan, Y respedo, que asi los M o 
linos de pan , y de azeyte. Hornos de pan co
cer , Hornos de ladrillo , y teja , Tene r í a , y 
Tinte son posesiones , que á sus expensas las 
habian hecho los autores del Duque para bene
ficio de los vecinos de ellas , y no tener otros 
de prohibición , ni calidad de estanco , se le 
podían declarar por no comprehendidos en el 
Decreto del valimiento de rentas , y derechos 
enagenados de la Corona , por no poseerlos, y 
justificarse Ies pernenezcan por titulo de S. M , 
Y en lo respedivo al Fielazgo de los Molinos 
de azeyte, Alcaydía del agua , penas de Cá
mara , estas tienen el origen , y naturaleza de 
Rentas jurisdiccionales , y como tales no han 
sido compre-hendidas en el decreto del vaiimieo 



24. 
to, y se podían declarar no ser comprehendidas 
en dicho Decreto. Y en quanto á las Fabricas, y 
Almonas de jabón, estas no se pueden fabricar 
sin licencia § ni facultad de S. M . ; y aunque 
los vecinos de aquellas Villas por concordia 
particular Jas tengan cedidas al Duque , tenien
do la calidad de estanco r ie parecía al Fiscál 
eran comprehendidas en el decreto del vali
miento , y se ri debia poner cobro en el valor 
que huvieran producido dichas Almonas. Y el 
Decreto fue en 3 de Marzo de f i o , como lo 
dice el Promotor Fiscál , y pasen estos autos 
á la Contaduría de la Superintendencia de 
Córdoba , para que en inteligencia de lo que 
es reservado, y comprehendido 9 se ajuste la 
cuenta al Duque de Sesa de lo que ha debido 
pagar, lo que ha satisfecho, y lo que resta 
debiendo de los dos años de valimiento. 

82 También resulta, que en 5 de Agos
to de 1750, á pedimento del Duque de Sesa 
se le ajustó la cuenta por la Intendencia de JJ^/ /^ | W 
Córdoba , de los pagos que tenia fechos de lo 
adeudado de Oficios , y rentas enagenadas de 
la Real Corona desde el año de 706, hasta el 
de 7165 en cuya liquidación se comprehen-
dio por lo respedivo á la Villa de Baena ; lo 
que corresponde á Alcavalas; al Oficio de Cor*» 
redor, y Medidor; al que llaman de media fa-« 
nega ; el derecho de portazgo : las Contadu
rías 5 las Escrivanías públicas 5 la de Cavildo9 
Millones , y Rentas; los Oficios de Procurado-
res; el de Almotazen; las Tercias de los Diez
mos de menudo ; las del Diezmo del vino , y 
azeyte ; las de resagos de pan; y las del Diez^ 



rnos de semillas: Y continúa certificándose, que 
no se hallan otros , pues la liquidación sigue 
con lo correspondiente á las Villas de Cabra, 
Dona Mencia , Iznajar , Rute , y Vaienzuela, 
por lo que hace á los Oficios ? y derechos, 
que goza en ellas el mismo Señorío. 

83. Igualmente se certifica , que en la 
Rol/, f. 178. relación de bienes, y derechos pertenecientes 

al Duque de Sesa en la Villa de Baena , dada 
por el Contador Don Felipe Magaña eo 25 de 
Mayo de 1 7 5 2 , con motivo del negociado de 
Unica Contribución 5 no se halla partida algu
na de renta , ni utilidad con el nombre , y 
por razón de estanco de Molinos de azeyte. 

84. Que es quanto resulta en orden i 
si hay 5 ó no Executoda; si en ios autos de 
ella, y en otros succesivos procedimientos se ha 
valido el Duque del Privilegio , en que pudie
ron fundarse las mismas determinaciones ^ co
mo también la ordenanza , y padlo celebrado 

con los vecinos, que pasa á referirse 
con el mérito de uno, 

y otro. 

PAR-



PARTE TERCERA^ 
£ M O R D E N A N Z A , T M E R i 
tos para estimarla, ó no executoria-
da 5 3̂  que resulta sobre el paño 

entre el Duque \ y vecinos j que 
se enuncia en los 

alegatos. 

85. I T ^ n la Certificación dada por Don Ro-
J l j j sendo Antonio de la Fuente , pre- Piez. de 12. 

sentada en la Sala , con fecha en Madrid á 29 foj. fo¡. 4 . 
de Mayo de 1784, dice: »También se me ex-
whibió una Provisión Real 5 librada en Grana-
«da á 23 de Febrero de 1669, por los Seño» 
51 res Oidores de aqüella Chancilléría, a instan-, 
«cia del Excmo. Señor Duque de Baena , y 
5? una Executoria dada en la misma Ciudad de 
^Granada á 18 de Noviembre de 710, las qua-
^ Ies copiadas á la letra, son del tenor siguien* 
7> t t . Y las insertaba una r y otra. 

86. De la Executoria de 18 de N o - Roll. 1. f.$6. 
viembre de 710 se presentó en la Sala certi
ficación, que incluye á la letra su registro, au
torizada de Don Alexandro Pedro de Marros, 
Registrador mayor de esta Chancillería ; la que 
está conforoie en el todo con la que se com-
prehende en la de Don Rosendo Antonio de 
la Fuente. , 

87. En el termino de prueba, presen- iC 0 ' 
tandoia el Duque de Sesa solicitó Provisión pa« ^ 9 
ra que se comprobaran con los originales, que 
dice existen en su Archivo. Lo que se man-

N . do, 



do 5 y huvo sobre ello todas la? ocurrencias, y 
determinaciones que se han referido , tratando 

_de la certificación de la Eiecutoria de I 5 9 | ? 
hasta haberse mandado en i 5 de Mayo de 8 ^ 
segon se sentó, que desde'luego corrieran coa 
-estos autos los del año de 1565^ (]ue m o ^ * 
ron h Executoria que se cita , y los a que 
son relativas. las Provisiones 1669, y f i o . 

88. Se pusieron y se halla en ellos, por 
lo respectivo á ías Provisiones io mismo que 
en estas se contiene ; excepto el auto ultimo 
que coraprebende la de 710, y el haberse man
dado librar 5 pues concluye el Rollo r según su 
actual estado, con un informe del Consejo, bien 
que tiene sobrecosidos, y vestigios , que podrán 
decirse de haber'; tenido en lo antiguo mas fo
jas este Rollo. 

89. En todo é l , no se cita el Privile-i 
g i o , Executoria de 1595-5 y fueron las deferí 
sas del Duque fundadas solo en la inmemorial^ 
y en la Ordenanza de la Villa 5 informando el 
Concejo solo con respecto á ello , y al pacto 
que queda insinuado , con lo que arguyen lo$ 
vecinos Jo que esto produce á su favor; y res
ponde el Marqués , que en aquellos recursos, 
como de ultimo estado , debió tratarse solo dq 
éste sin necesidad del Privilegio, ni de la Exe-
cutorla 9 y convencen tenerla á su favor la ob
servancia de Ja Ordenanza , y la inmemorial 
posesión; añadiéndose el nuevo mérito del pac
to honeroso , que confesó el Concejo, tenia lie-
cílo el Pueblo con la parte de la Casa del Du
que ; y io que de todo resulta es lo siguiente. 

9o' Consta de uno de los Rollos del pley-
m , . - 3 oA . íA ÍJ r : i r ^ ' / ^ ÍSÍlj 



s é 
CD antiguo agregado al presente^ que en 22 de 
Enero de i 6 6 g , ocurrió á la Sala Doña Lu i 
sa de Valenzueia^ viuda de Don Andrés de Va* 
lenzuela vecioa de la Villa de Baena | y dixoi 
que teniendo en el íermino de ella algunos O l i 
vares^ habia enviado la Aceytüna ala .de Cas
tro del Rio para que se la molieran, respectó 
á que le acudían con una arroba de Aceyte por 
cada fanega y en los Molinos que en Baena 
tenia el Duque de Cesa ^ solo le daban media 
por estar arrendados al Administrador del Ésta* 
do en excesivos precios: Y el Alcalde mayor 
sin mas motivo y socolor' de tener proveidQ 
auto de buen gobierno y para que no se pudie* 
ra sacar ; puso preso á Cristóbal Naveda su 
mozo , embargándole las cargas de Aceytüna 
que conducía. Lo que expresó ser contra la I k 
bertad , y pidió se le librára Provisión para el 
desembargo, y soltura^ y que no ¡se le impi* 
diera llevar su Aceytüna á donde tuviese por 
conveniente. La providencia fué mandar despa
char Provisión compulsoria para los autos , l i * 
bertad del mozo, y desembargo de Aceytüna. 

p 1 * No consta se despachase ésta Proví-
áon 9 ni se encuentran los autos compulsado% 
que se mandan en la anterior providencia : y 
si á continuación de ella , guardando la folia
ción que corresponde , se cose una Provisioñ 
original despachada al Duque de Sesa en 15 
de Febrero de 1669 , con una nota | que d i 
ce : Esta Provisión la entregó á mi Oficio de 
su consentimiento , por ser dependiente de uú 
pleyto antiguo ; lo que dá á entender se l i 
braría por otrp Oficio , y que en él estariaia 

los 



los antecedentes que inserta ; y siguen en or-
Bicho Roll den colocados después de la ProvisiGn. 

fol. y. 92. Aparece en ella , y de los autos, 
ocurrió el Duque de Sesa 5 diciendo: que los 
Molinos de azej/te de Baena eran suyos pro
pios , ŷ  de inmemorial tiempo'había ordenan
za , observada sin cosa en contrario, para que 
ningún vecino pudiese sacar so azéytuná á mo
ler á otra parte. Y en contravención de ella, 
Doña Luysa de Vaknzuela ía habia enviado á 
Castro del R io , por ío que fué preso el cria* 
d o , y embargado el froto, ocurrió á esta Corte 
para que se le dexase sacar á donde le pare
ciese, con lo que en cumplimiento de la Pro
visión que se le despachó desembargada la azey-

, tuna la habia conducido á Castro del Rio3 en' 
contravención de la misma ordenanza : Y con
cluyó pidiendo se le diera despacho , para que 
la Justicia no lo permitiera, guardando en to
do las que tenia la Villa : á que se mandó, que 
el Concejo, Justicia , y Regimiento informara 
en razón de lo referido : y tuvo efefto, coma 

Ordenanzas, se sentará. 1 
F0L4.de di** 93* Corre con este Rollo el testimonio 

cho Roll de la Ordenanza , que se ci ta , y de él resul-
U , que por m libro de las de aquella Villa, 
que parece se hicieron en diferentes anos has
ta el de 1562 ( e l Pleyto de estancos princi
pió en 1564 , y 1565)9 que se recopilaron 
en dicho libro , las quales dice, están guar
dadas , y observadas 5 y en ia foja 43 hay una 
del tenor siguiente ^ O t r o s í , que ningún veci-
^no, ni morador de esta V i l l a , 00 saqoe azey-
«tuna á moler á fuera parte sin licencia del 

«Con-

http://F0L4.de


^Concejo , haciendo primeramente, sino le quí-
«sieren dar a moler, diligencias contra los Mo* 
wlineros en los Molinos del azeyte de esta 
« Villa tres veces , por tres dias 9 uno en pos 
«de otro , requidendoles, que no les dén á mo-
r ler , y sino quisieren dalle , que mostrando 

>las dichas diligencias en el Cavildo , se le dé 
«licencia , que saque la dicha azeytuna á mo* 
«ler , porqué no pierda. su hacienda: y que el 
«de otra manera sacare la dicha azeytuna, que 
«incurra en 23 maravedis de pena por cada 
« v e z , y de estos haya el acusador 200 ma-
«ravedis, y el Arrendador de los Molinos 500 
«maravedís, y las obras públiqas 300 márave-
« d i s , y los otros maravedis sean , para el repa-
«ro de la Fuente , y caños de ésta Villa. «Y 
se remite al mismo libro , que dice pára en 
su Oficio : cuyo testimonio está dadp sio cita* 
.«tria.' h chfamhnl--Btsp< - oí v ^ ^ - . .hq - ' ^ ' 

94. E! informe se hho por el Concejo, Informe ¿leí 
estando juntos en Cavildo el Alcalde rpayorrel Concejô enque 
Alcayde del Castillo , el Alguacil mayor ^ cin- ^ habla del 
co Regidores , y dos Jurados, que firman^ re^i 
firiendo la ordenanza , que diceiv se. observa Fol 
sin contradicion de tiempo inmérnorial f ^y que 
en su virtud todos los vecinos de aquella V i 
lla habían llevado siempre á moler á los Mo
linos del Duque , que habían estado , y esta
ban corrientes , y en ellos se hacia muy bue
na molienda , y si alguna persona hábia con
travenido , se le había castigado conforme á la 
misma ordenanza, y por ello se procedió con
tra Doña Luysa de Valenzuela $ dé lo que se 
seguía mucho perjuicio al Duque 5 dueño de los 

O 



vecinos ¡y el Du 
que 

Molinos ^ que desembolso gruesas cantidades en 
tenerlos corrientes , como lo estaban. Y que 
asimismo de llevar á moler á otra parte la 
azeytuna ., se regulan Jiiuchos fraudes, é incon
venientes, 

95. También informaron f ^tenían noti* 
iicia , que no habiendo Molinos de azeyte en 

Fol ío , ^aquella ^ f f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ t f ^ ^ n t o ^ ü ^ e f los veci-
Pacto entre ios ,, nas |os labraron Jos antecesores del Duque á 

9>su costa ^ y expensas , cu que gastaron mas 
^ de 408 ducados , con calidad , que todos lo^ 
ir vecinos habían de moler en ellos siempre, co« 
»mo se ha hecho, y hace de inmemorial tiem-
f̂ po á esta parte , sin haber memoria de hom-* 
wbres en contrario ̂  y asi lo ha visto éste Gon^ 
^cejo ser 5 y pasar, y lo han oido decir á sus 
^mayores ; y qrue esto es lo que pueden in-
^ forman 

p j 9(5. Con lo que insistiendo el Du-» 
que en su anterior pretensión , sin mas au
diencia y ni traslado , se proveyó auto por la 
Sala m 23 del propio mes de Febrero de 669, 
mandando despachar Provisión , para que la 
Justicia de la Villa de Baena guardara la or* 
denanza que se mfiere, y no consintiera, que 
I ^ ñ a Luysa de Valenzuela, u otra persona al-* 
guna sacasen azeytuna á moler á otra parte, 
cumpliendo en todo con la dicha Ordenanza ^ y 
si la Doña Luysa tuviese que pedir , ú otro 
vecino 5 lo hicieran, y se despachára sin em
bargo;- bb'i .: .» fcíéEfi :>r , • ib^Étl 

Fol 12. 9?m No consta se notificase a persona 
alguna , ni haberse despachado la Provisión por 
defeQo de estas notas, hasta aquellos tiempos. 

Pe-



« 8 
Pero esta Provisión, es una de las que inclu
ye el certificado de Don Rosendo Antonio de 
la Fuente , conforme con el anterior relato. Y 
á SÜ continuación se pone diligencia en 2?. de 
Marzo de 1669, de que por el Escribano d© 
Cabildo se requirió con la misma Provisión al 
Licenciado Don Felipe de Valdelomár y San
tiago j Corregidor de aquella Villa , quien la 
obedeció , y en quanto á su cumplimiento man
dó se guardara , y executára, y para mas bien 
cumplirla se sacara un traslado * se pusiera 
con los papeles del Oficio de Cabildo. 

98 . En cuyo estado quedaron las cosas, 
hasta que eo 31 de Marzo de 710 , se hizo gecms0 ^ fa 
nuevo recurso por el Marqués de Astorga^ Du-r , ^ 
que de Sesa , diciendo : que en esta Corte se e jp*^ j 
habían seguido autos entre su parte, Doáa Lui* r f * 1 
sa de Valenzuela, y el Concejo de 'Baena, so
bre Estancos, y que los vecinos no pudie^ea 
moler su Aceytuna sino en los Molinos del Po« 
que, sobre lo que se habia proveído aüfo si» 
embargo^ y concluyó pidiendo se le despacha
se Provisión con inserción de él , de la orde-
nanza , y del informe hecho por la Justicia* ; 

99. Se mandó pasar al Fiscal de S. M. jpb¿ 1 3 . ^ 
y en vista de lo que expuso se determinó con* 
forme i ello despachar, y despachó Provisión 
en f de Junio del mismo año de f i o , para 
que el Concejo volviera á informar de lo que 
en el dia se estilaba eo los Molinos , si se ob» 
servaba la ordenanza , y los privilegios que tu
viese la parte del Duque para el estanco. 

si ' Informe sobre Ja 
100. v en 30. de Oaubre del propio i„memoriai orde-

afio de 710 , informó el Concejo juntos en él, MINM,? fá&o. 
el 



DichoRoll. 6. el Alcalde mayor, el Alcayde del Castillo, el 
JFb/.iS, Alguacil mayor, el Alférez mayor, tres Regi

dores, y cinco Jurados, que iodos firman, d i -
^ciendo : ^ Siempre habían conocido, y visto 
rpor estilo, y costumbre, y oído decir k sus ma-
9, y ores, y mas ancianos de tiempo inmemorial 
wá aquella parte, que los vecinos Cosecheros ha-
¿bim i doá moler a los Molinos del Duque, co
l m ó s e dispone por la Ordenanza observada de 
«íiempo inmemorial. 

I O I . Y continúan expresando : »Loqual 
»tuvo su principio de hallarse los vecinos de 
97 esta dicha Villa faltos de molienda , por ser 

~ «pocas las Vigas que habla , y haber crecido 
«las Heredades que se habian criado de nuevo^ 
i&f serles preciso con grande dispendio, y cos-

J?QL i$ B. " ta llevar á moler el íruío de azeytuna á los 
, -w Molinos de la Comarca ^ para cuyo remedio, y 

whacer bien á sus vasallos el Señor que entonces 
«era de este Estado, se obligó á fabricar hasta 
wii 8 (Vigas , y tenerlas siempre corrientes, co-
wmo las ha tenido, y están , y á fabricar las 
«que en adelante fuesen menester, y que lo ha* 
«rían sus succesores; con la condición de que 
«Wafc&n de i r ^ á ^ v c t ó B ^ o á r í m o l ^ i i s u a^fitupa • 
»á ellos, sin poder fabricar otros Molinos, ni sa* 
*car fuera de este termino á molerlas en otros 
«Molinos que no estuviesen en é l : y en fuer-
«za de este contrato , y para su mejor obser-
« vancia se habia hecho por ésta Villa la refe-
« rida Ordenanza, que estaba confirmada por S.M. 
«con penas, y apercebimientos á los transgre-
«sores , Jas quales se habian executado en los 
sbienesde las personas que habian contravenido. 

«Cu-



J l 
i os. " Cuya observancia ^ y de k re-

wferida costumbre, era , y es favorable al bien 
«común, á sí por lo justo , que es el que se 
«guarden, y observen los pactos, y contratos: 
9? y que mediante lo referido diciio ;Cuque com-
«pro las pocas Vigas que en aquel tiempo ha-
¡\ bia, y estando ruinosas las reedificó, y labró 
«otras de nuevo, hasta el numero de 18 , que 
«tuvo, y ha tenido , y tiene corrientes el Du~ 
«que i y sus Succesores ^ cuya conservación ce** 
wsaria si algunos vecinos sacasen sus frutos de 
«azeytuna a moler á los Molinos de la Comar-
«ca , donde solo la admitieran en los años de 
«moderada cosecha, y en los de abundante se~ 
«rían privilegiados los vecinos de aquellos LtH 
«gares, y justamente excluirían los de esta Vi
gila § y hallándose no estar corrientes las V i -
«gas que el Duque tiene en ellas, por haverles 
^faltado algún año, ó años la molienda, se per* 
^dería la mayor parte del fruto en grave per-
ajuicio del común^ por cuyas razones, y la de 
«'obiar los fraudes que sé han intentado contra 
«la Real Hacienda , ocultando los referidos fm« 
«tos con la extracción de ellos á otro termino, 
«poniéndolos en cabeza de Eclesiásticos para 
«desfraudar las Rentas Reales , es de granel 
«utilidad al bien publico la observancia de dichar 
«observancia , y costumbre. 

203. E l estado de este Rollo es acabar 
con la Provisión, é informe original, que que
da sentado, sin mas pedimento, providencia, ni 
otra cosa alguna, y si con señales en su coci
do , de que huvo después alguoa* otras foxas5 
que hoy no existen. .. 

B En 



Roll comen- 104. En la Certificación que autoriza D. 
te ¿ f t l . 64. ^Alexandro P^dro de ÍYiartos del registro de la Pro-

-visión de 18 de Noviembre de 1710 consta, que 
en seguida del mismo informe que inserta por 
parte del Duque de Baena se presentó petición, 
insistiendo en que se mandase despachar la Real 
^Provisión'que; tenia pedida ^ y sigue :^ La qual 
rpor los dichos nuestro Presidente, y Oidores 
>se mandó por ahora ^ y para que tenga cfec-
^to fue acordado dar ésta nuestra Carta para 
PVOS , por la? qual os mandamos , que siendo 
9? con ella requeridos por parte del dicho Du -̂
v que de Sesá y Baena ireais el dicho auto suyo 
^inserto por dicho nuestro Presidente , y Oí-̂  
91 dores9 proveído el dia 23 dé Febrero de di-

•whbo año pasado de 1679 , y por ahora lo 
aguardéis , cumpláis , y executeis , y hagáis 
aguardar , cumplir, y execütar; en todo, y por 
ivtódo, &c. ü E incluye el mismo auto, y de« 
más que corresponde á la formalidad de éste 
Despacho*' 

105. La certificación de Don Rosendo 
Pkz de 12 Antonio de la Fuente, inserta como original de 

j fo¡ 6 ^ ^ ^ i * * ^ 0 ! Ia Provisión llamada Executoria, 
-á que se remite, conforme en todo á la letra 
con él. Y no consta de cumplimiento, ni de 
•otra cosa alguna en su seguida. 

106. E n los pleytos antiguos se toca 
ímucho de las Ordenanzas con distinción de 

Ptez t% í según los varios asuntos que se centro-
iez.i§* : vierten. En el de Molinos del año de 1566, 

tratando de las facultades de soltar las bestias 
en las Heredades , articularon los vecinos ha
ber sobre ello Ordenanzas muy antiguas 5 usa

das, 



das | y observadas : y la contextan 2 i íestí-
, gos , que fueron exáminados ; y lo mismo tra

tando de otros particulares. No hay mas testi
monio de las de Molinos , que el que se ha 
referido^ y aunque lo hay de lo respectivo,á 
estanco de corambres, éste no dice el autor̂  ni 
principio de su establecirniento. 

107. Del origea r autoridad , y anti« Piez. 34. 
guedad de las de Molinos 9 hablan los testigos 
de las probanzas del pleyco antiguo 5 los de 
los vecinos , como causa de la por en qu^ es
taba el Duque ^ y los de éste como pruebvae 

ser suyos los Molinos, y por inmemorial de 
ellos, y su estanco. Lo que resulta^ 

como pasa á referirset 
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L O Q U E R E S U L T A S O B R E 
la prueba de imnemorial, que se dice 
autorizada con la ordenanza , 3̂  con 

Sentencia de Juez de Comi* 
btbisim del año de 

1 5 0 0 . 

Pte z. ip 
5 8, 

ÍO8 /T^N los pleytos antiguos de i555i Y 
1 ^ 1 566 se amculó por los vecinos, y 

por el Duque 9 sobre !a posesión , y ultimo es
tado de los Molinos. .También, se. ha articulada 
sobre lo mismo en el pley to del dia. En aque» 
líos se encuentran dos piezas de probanzas com
pulsadas , sin distinguirse el año en que se hi
cieron , porque les faltan los principios, y fi
nes , y en la cabeza de las declaraciones de 
testigos usan de la expresión relativa á la di
ligencia de examen , que es lo que no pare
ce: pero no queda duda por el contexto de una, 
y otra 5 que fué probanza hecha por los veci
nos de Baena en los citados pley tos de estan
cos con el Duque de Sesa. Y también correa 
con aquellos autos las probanzas de éste en el 
propio asunto. 

109. En las de los vecinos articulan, si 
saben que asimismo, de poco tiempo á esta par-

Probanza de tes- . 
te , el Duque ha mandado, que ningún vecino 

IfZIniofpto- lleve á moler azeytu^ fuera del termino d é l a 
tos antiguos, dicha Villa de Baena, ni la pueda moler sino 

en los Molinos de dicho Duque 5 en ios quales 
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ies llevan maquilas demasiadas, y el orujo que 
se hace de la aceytuna. 

no. Esto es lo que se halla articula
do en una de las citadas dos piezas de autos. 
En la otra no existe $ pero de las respuestas 
de los testigos parece haber sido en iguales tér
minos. En la primera se hallan examinados 30, 
Jos 13 vecinos de Baena 9 9 de Alcalá ^ 6 de 
Priego > uno de Luque , y otro de Carcabueyr 
Sus edades la de 11, de 30 á 50 años, la de 
6 'de 55 á 60 , la de otros 11 , la de ^5 i 
70 , la de uno de f é^ y la del otro de 80* 
Dos de los de Baena , el uno Clérigo , y el 
otro Pfesby tero , y los demás Labradores, y con 
otros destinos en sus respe£livos Pueblos. Todos 
dix'eron no tocarles las? generales, y1 deponen de 
publico , y notorio. 

i 111 En la otra pieza de autos, com-* 
p ü l s a / d e probanza, se hallan examinados 8 íes- | % & 3* 
tigds , lós 7 vecinos de Baena , y el otro de 
Priego , sus edades dé 50 á f 5 años, uno Pres-
bytera , y los demás con iguales destinos que 
¡os antecedentes. También resulta jutaron de. 
caliHiinia dos -Regidores á nombre del Conce
j o , de edad ambos de fo anos , y el Mayor
domo Administrador del Duque , de 80, como 
Administrador ^ y apoderado de éste. Los tes
tigos dixeron-00 tocarles las generales 5 y f i f i 
dos deponen de publico , y notorio. Pk% i foL 

112. Diego Pineda , vecino de Baena, 318. 
de edad de fo años , dixo : habia oído en la 
dicha Villa publicamente , y á otros vecinos 
comarcanos, que no se acuerda sus nombres, que 
en tiempo de antes, podia haber 50 años , d i -

Q chos 



chos vecinos de la dicha Villa de Baena esta
ban en posesión 9 uso, y costumbre, quieta , y 
pacifica de poder libremente, sin pena^ ni con-
tradicion alguna sacar á moler azeytuna fuera 
parte de la dicha Villa de Baena , donde que-
r i a n , é por bien tenían 3 é que los dichos ve
cinos siempre la sacaban á moler donde era su 
voluntad , é que pgdia haber los dichos 50 
años poco mas , que e l testigo oyó decir i 
Antón de Paredes, Escrivano del Concejo de 
la dicha Villa de Baena, que un Regidor de 
el la , que se llamaba Gonzalo de Lastres, di
funto , estando en el Cavildo de la dicha V i 
lla , propuso, que por razón que había muchos 
Ladrones que hurtaban la azeytuna de los Ol i 
vares , é no se sabia ni podia entender , qu^ 
se prohibiese , que ninguno sacase la azeytuna 
á moler fuera aparte de la dicha Villa de Bae
na , so ciertas penas; é que entoiiGes coofor-
me al pedimento de los Regidores , el dicho 
Concejo puso el dicho estanco , é nueva im
posición, de que los vecinos de la dicha Villa 
de Baena no pudiesen sacar á moler fuera de 
ella la dicha azeytuna , é si la sacasen , pena 
de sd maravedís , é perdida la dicha azeytu
na , é bestias: Y este testigo ha visco la dicha 
ordenanza, que habla sobre lo susodicho , y 
ha visto sentenciar á ¡os vecinos r que han sa
cado azeytuna fuera: y también que en dicha 
Villa no hay sino los Molinos del Duque, que 
ion 6, ú ocho piedras que andan moliendo, y 
en elias vecinos no pueden moler, porque d i 
cen que son pocas, y ios Olivares muchos , y 
crecen cada dia en mucha cantidad 5 y la mo-

lien-
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la mas mala qué' hay en el Andalücia, á 

dicho de los mismos Molineros ^ porque el tes
tigo habia estado en los Molinos , y visto el 
orujo lleno de azeyte , y medio enteras las 
azeytunas , respefto de que no se muelen 
mas que una vez, ni menos el azeyte se agua 
mas que una vez 9 ni aprietan la Viga mas 
que una vez , y por esto se queda la mitad 
del azeyte en la azeytuna : Que en los Moli
nos llevan á los vecinos muchos dineros de man
dados mas que en otros de la Comarca , y de 
ocho arrobas una de maquila , y dos niara-
vedis por cada moledu;^ y además le dan de 
comer , y se quedan con el orujo , y de él 
después sacan mucho azeyte. 

113. Antón de Luque ^ vecino de Bae- FollzyS. 
m , de edad de 60 anos, dixo : havia oído ha» 
ber ordenanza de que ninguno saque i moler 
fuera 5 pena de perder las bestias , y otras pe* 
tías 5 y que la ordenanza se hizo muchos dias 
habia á pedimento de Gonzalo de Lastres, Re* 
gidor 5 socolor , y diciendo, que los dichos ve* 
tinos ocultaban el Diezmo 9 llegándola á moler 
fuera ; y oyó á Diego de Pineda el Viejo, Re* 
gidor , que esta fue la principal razón de la 
ordenanza» Y sabe , y le consta al testigo , ha 
Fisto, y oído decir , que la Justicia impide á 
los vecinos la saca de la azeytuna fuera de los 
Molinos del Duque, y denuncia conforme á las 
dichas ordenanzas, 

114. Cristoval Romero , vecino de Al* 
cala la Real , de edad de S5 años , dixo^ que l9* 
de tiempo de 30, que habia que se podia acor* 
dar. el Duque de Sesa ha prohibido, y defcn* 

di* 
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dido á los vecinos de Baem 9 que no hngan 
Molinos de azeyte, ni lleven á moler su azey-
tuna fuera de la dicha Vi l la , oí á otra parte 
alguna, sino á los Molinos que el Duque tie
ne eo ella ^ y el testigo en ningún tiempo ha 
visto, ni oído, que en dicha Villa haya habi
do otros sino e& los del Duques y también ha 
visto , que la JustiGia habla condenado á mu
cha gente , porgue habtail llevado á moler su 
azeytuna fuera de la dicha Villa , prendándo
los ,< penandúloá, y castigándolos. 

Piez* 19. y 115- Veinte y seis de los testigos de 
una , y otra probanza , por haberlo oído, y 
visto^^en st3Si"retpefl:ivoS" tiempos, qüe: expresan 
15 poder acordarse, i 3 2 £ anos , 4 , 30 ^ 4 , 
4 0 , uno 50, y 5, tío», ^contextan substancial-

». mente con el -aoterior testigo f fariando solo 
en decir muchos, qu -̂ el Duque, su Padre, y 
Abuelos hablan: estadü en posesión de los Mo
linos ^ y de impedir , y estorvar queí se hicie
sen otros. 

116. Doce testigos liablando^ de que las 
Justicias penan , y castigan a tos que sacan á 
moler íbera $u azeytuna, dicen 1 que les impo
nencias penas de las ordenanzas ^ue^ sobre ello 
hay , ó queiproeeden segiin las oSienanzas, re« 
firiendo muchos algunos c^sos en que asi lo barí 
visto practicar con loŝ  vecinos qub citan, aña-

Piez. 9* fol diendo uno, que siendo: el testigo Alguacil, hk« 
bia prendado, y llevado á la Garcel, confor-
me á las ordenanzas ; y que también se acuer
da , que uno, que quiso hacer en una here
dad un Molino de azeyte , el Duque no se lo 
consintió 3 por ser todos los Molinos suyos. Y 

otro 
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otro de edad de 8o anos expresa haber visto, 
que queriendo hacer Juana Pérez, vecina que fue 
de Baena en una Heredad suya propia , un 
Molino de azeyte , envió el Duque sus cria-
dos 5 y se lo demolieron. 

11 f e Doce de los referidos testigos con-
textan , que en los Molinos del Duque se l le
vaba por aquel tiempo de maquila de ocho ar̂  
robas de azeyte una : expresando varios r que 
antes se habia llevado de seis una, y uno d i 
ce de cinco una. Expresando dos , que tam
bién se les exigen quacro , tres j ó seis mara
vedís de cada tarea , y dar de comer á los MCH 
lineros , dicen dos, como también el referido 
Diego de Pineda , según se sentó. Y siete con-
íextan ^ en que también se quéda el orujo en 
el Molino. 

118. Catorce testigos deponen ser der* 
tos 9 y considerables los perjuicios que de todo 
lo referido se seguían á los vecinos, principal
mente por no hacer sus moliendas en tiempoj 
que es , dice uno , hasta Abril ] y Marzo. 

119. Hablando de este mismo particu- Piez. i p , 
lar de danos, dice Juan de Molina , vecino de/o/, ^30» 
Priego, de edad de 50 a ñ o s , ha oido, que si 
los de Baena tienen perjuicios en moler tarde, 
es porque como son Labradores , y el tiempo 
oportuno para la molienda es el de las semen
teras , por ir á estas , dexan pasar la sazón de 
la azeytuna. 

120. Cristoval Gutiérrez, vecino de Car* 
cabuey , de edad de 30 anos, dixo : le parece P*ez'19* 
no les viene daño á los vecinos por no dexar- f0̂ " 7o* 
les sacar su azeytuna a fuera § porque en la Vi - v 

R Ua ,018 Avv 



Ha de Baena tienen recaudó bástante para mo
ler si quieren en la temporada i y el motivo 
de no hacerlo es, porque no abarcan, y rao-
liendo solo la que se cae , dura la molienda 
mas que en otras partes que se abaréa. Juan 
Ruiz , vecino de Luque declara lo mismo: y 
Juan Ortiz dice le parece, que los Molinos 
del Duque eran bastantes para toda la azeytu-
na que habia en la Villa. Francisco Mumz, 
vecino de Baena , dixo: que solo habia 6 pie
dras: Cristoval " Cañete 9 que eran 8: Cristoval 
Moreno 1 4 , y el dicho Juan Or t i z , que eran 
de 13 á 14 Vigas ^ las que por entonces exis
tían , habiendo habido antes solo siete. 

Ptez. 23 121. Luis Ramírez , Beneficiado de la 
fol. 25(5. Iglesia Parroquial de Baena , de edad de 46 

anos , dixo : que de 30 á aquella parte que se 
sabía acordar, habia visto no haber en aquella 
Villa mas Molinos que los del Duque, que eran 
6 Piedras, y 12 Vigas, parte de ellos del Rey, 
antes que la Villa fuese de Señorío. 

122. Parece de una de las citadas dos 
piezas probanzas de los vecinos compulsadas, 
que juraron de calumnia el Mayordomo del Du
que , siendo exámifiados también por las pre-

p ¡ f ¡ 8umas ^ Interrogatorio, que estaba en las ojas 
820 ' 33 que fa,tan- E1 Mayordcmo del Duque de edad 

de 80 anos solo dixo: que de 60 años á aque
lla parte , que se sabia acordar , siempre habia 
visto , y oído á sus mayores, que el Duque es
taba en posesión de los Molinos, y de no per*-
mitir hacer otros , ni que se sacase la aze\-
tuna á moler fuera. 

Dicha Pkz. 123. Rui Diaz , Regidor de Baena , de 
M B i a . edad 



edad de 70 añas , jurando de calumnia , dixo: 
que de 60 , que se acordaba siempre habla vis
to 5 que el Duque tenia los Molinos, prohibien
do hacer otros, y que se sacase á moler fue
ra : Que antes se cobraban de maquila de 6y 
arrobas de azeyte una 5 y despaes. el Duque, 
que entonces era , por hacer bien á sus vasa-

les llevaba solo de ocho una: y que habia| 
15 años 9 que porque se hurtaba mucha azey* 
tuna 5 y llevaba á moler á Lugares comarca
nos., un Regidor Alonso del Castillo, pidió en 
d Ayuntamiento, que ningún vecino fuese osa
do de sacar á moler fuera y se proveyó or
denanza mandándolo asi , para evitar dicho da
ño. Y preguntado si antes de dicha ordenanza 
llevaban á moler fuera vdixo , que no la lle
vaban, sino qüe siempre desde que; se acuer
da lo ha visto impedir , y castigar á los que 
han hecho lo contrario* 

124. Diego Nuñez, Regidor de Baena, ^ 
de edad de jro años v preguntado por la mis* ^ ' Io ' 
ma pregunta que los testigos 3, y después de ^ ' 
haber jurado de calumnit, dixp r J]up la niega, 
porque de 50 años á aquella part§ habia ^isto, 
que á los vecinos les prohibian v é defendian, 
que no llevasen á ©ol^r fuera la azeytuna, , si 
no á los Molinos del Duque i y asi estaba de
clarado por Sentencia dada por un Juez de 
misión de S. M- y los Molinos de azeyte los 
poseía el Duque por merced que de ell§s 
le fue hecha por los Señores Reyes pasados, é 
sobre todo ello se rernitia a la.dicha merced, 
y sentencia. Demás habia visto, que los veci
nos en tiempo d-e ^nte$ pagaban de seis arro-



bas de azeyte una, y como de 20 años a aque
lla parte se le cobraba de 8 una. 

125. En las probanzas hechas en el 
mismo tiempo por el Duque , que después se 
referirán , hay varios testigos que se remicen á 
propia sentencia del Juez de Comisión : esta 
no se halla presentada en los pieytos de es-
Cancos ^ pero entre las piezas de otro seguido 
en aquellos años , entre los Duques de Sesa, la 
Iglesia de Cordova, é interesados en Diezmos, 
sobre el derecho de cobrarlos, que se pasó al 
Relator, entre los legajos que tiene reconoci
dos halló una compulsa en que se inserta di
cha Sentencia del Juez, de comisión , como im
portante al pleyto en que se comprehende. 

126. Resulta de la misma compulsa, que 
éste principió ante la Justicia de Bacna en 1 3 
de Abri l de 15 32, por demanda que sentó Juan 
Cabrera contra Rodrigo Segador , porque éste 
contra las ord^danzas, y sentencia de estancos 
habia sacado áj curtir unas corambres fuera de 
Baena , se le mandó dar información, la dio, y 
en seguida se inserta un testimonio de dicha 
Sentencia , que se referirá después á la letra, 
y en la misma forma que se encuentra. Tam* 
%ierí se puso testimonio de las ordenanzas de 
Tener ías , sin expresar la autoridad, ni origeü 
que tengan. Y tomada la confesión se le impu^ 
so la pena de la ordenanza. De cuya providen
cia , y de la que dio el Juez de apelaciones, 
ŝe presentó Rodrigo Segador en esta Corte en 
grado de ella , diciendo : tenia Ja Sala noti-
cia del pleyto, que los vecinos de Baena hablan 
tratado, é trataban lobr^ estancos, é ¡mposick> 

nes. 
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nesr y en especial, de que estando los vecinos) 
en posesión de poder libremente curtir sus co
rambres fuera parte, se habla seguido contra él, 
el referido procedimiento. Se le mandó despa
char, y despachó la Provisión de emplazamien
to , y compulsoria que inserta la misma com
pulsa ^.y en su virtud se remitió é s t a , que se 
halla íoiegra: sin defedo alguno , y con la 
legalización , y demás formalidades correspon
dientes,, 

12f. El Rollo correspondiente á éste 
pleyto compulsado de denuncia de curtidos, no 
se encuentra 5 y asi no constan las resultas, ni 
mérito que se hiciese en la Sala de dicha Sen
tencia. Esta parece fue en el año de 1500, y 

instrumento en que se contiene, y compre-
henc|e.la referida compulsa , pasa á referirse'á 
la letra. 

1 
contiene:la Seoteneia del Juez 

de Comiskm; del: año 
de 1500. 

i : a 8 . v ^ i . ^Raslado , bieo , é fielmente sacado 
de estancos, que tiene la Casa de 

Baena , por merced de los muy altos, é muy f ^ f 3 4 
poderosos Reyes nuestros Señores de gloriosa me^ 
moria 5 por virtud de la qual los Señores Con* 
cejo , Justicia , é Regimiento de ésta Villa han 
fecho ordenanzas, é por ser cosas á ellos tocan
tes , en cxpecial del Molino de azeyte en quan* 
to i sacar ei azeytuna á moler fuera, y otras 



cosas semejantes , que ya están recopiladas; su 
tenor de la dicha Sentencia , é las que qué« 
dkn por recupilar cerca de elio5 es éste que se 
águe. 

129. Yo Antón de Pareja , Escrivano de 
sus Magestades , é publico de la Villa de Bae-
m por el lilmo. Señor Gonzalo Fernandez de 
Cordova5 Duque de Sesa, Conde de Cabra, Se
ñor de la Casa de B^ena , doy feé á todos los 
Señores que la presente vieren . como pdr v i r -
tucí de un mandamiento del muy Noble Señor 
el Señor Juan de Cervantes , Alcalde ma
yor en el Estado "dé Baena , é Condado de 
Cabra por su Señoría filma, en que me man
da, que saque un traslado de las Sentencias de 
Estancos, que su Sénórla'tiene en'ésta V i l k de 
Baena , busqué la dicha Sentencia , é la hallé 
en mi poder , que no se me había dado por 
el Contador Diego Nufiez, , por dichas Senten
cias que dicho Alcalde mayor había de dar so* 
bre razón de la azeytuna que se saca á mojer 
fuera de esta Villa ; é contiene en el principio, 
que dice : Proceso de los estancos en 7 días 
del mes de Enero de 1500 años, el dicho Señor 
el Licenciado Juan de Baeza , vino á la Villa 
dé Baena , y á entender en los estancos, y ve-̂  
damientos puestos nuevamente en ella por Don 
Diego Fernandez de Cordova , Conde de Ca
bra^ Señor de la dicha Villa dé Baena , y de 
eomo entraba á hacer la pesquiza, pidió á mi el 
dicho Escrivano , que se lo diese por testimo-
fíio 5 testigos que lo vieron entrar en la dicha 
Villa de Baena, Fernando de Toledo, é Juan 
de Gueurago3 Arrendador. En el dicho Proceso 

esta 



ésta una Sentencia al cabo de Jas información 
nes | su tenor de ia qual , é del dicho man-
daitiiento ^ por virtud de) que la sacó, es? éste 
que se sigue. 

130. Antón de Pareja , Escrivano de sus 
Megestades 5 é publico de la Villa de Baena, 
sabed, que ante mi pareció Diego Nuriez3 Con
tador del illmo Señor el Duque r é Conde mi 
Señor, é rae hizo relación , é dixo, que á su 
derecho conviene sacar un traslado de la dw 
cha Sentencia del Juez de estaricos, é de or
denanza de ésta Villa r que ^habla cerca de sa
car á moler azeytuna fuera dé esta Vi l l a , que 
me pedia como Contador de su Señoría, de ella 
mandase sacar un traslado , lo qual está en 
Vuestro poder} lo qual por mi visto mande dar 
la presente para vos, por el qual vos mandor 
que saquéis un traslado de la dicha Sentencia» 
de estancos con relación de ella, é de la orde
nanza fecho cerca de^ la dicha azeytuna , é lo 
deis a! dicho Contador para lo presentar allí, 
é donde , é ante quién viere que le conviene, 
lo qual cumplid pagándoos vuestros derechos, 
so pena de 5 8 maravedís para la Cámara del 
Duque, é Conde mi Señor , fecha á 28 dias de 
Junio de 1542 años. 

131. Fallo , qüe el dicho Señor Conde 
de Cabra tiene en M dicha Villá de Baena es-* FoL ̂ . B. 
tanco en el Pescado que se vende en la Plazue
la de abajo, que ningún vecino, e morador de 
la dicha vuestra Villá- no venda Pescado en la 
dicha Plazuela de la Tendilia , sino una per» 
sona á quien el dicho Señor Conde hizo mer
ced del dicho peso : é que en el dicho oficio 



de hacer colchas ] que Dinguna person.'i que -sea 
use el dicho oficio 9 sino á quien el dicho Se
ñor Conde tiene fecha merced del dicho ofi-, 
c ió: y que en el dicho oficio de pintar, que 
ninguna persona que sea pueda usar el dicho 
oficio , sino aquellos á quienes dicho Señor Con
de tiene fécha la merced del dicho oficio. Por 
ende mando r de parte de sus A.A. por el po
der á mi dirigido al dicho Señor Conde, que 
de aquí adelante, hasta que se vea la dicha 
pesquisa , que yo cerca de los dichos Están-; 
eos 9 é vedamientos, - hice, en la dicha su Villa 
por el Rey , y la Reyna nuestros Señores, é 
por los de su muy ako Consejo , é se deter
mine acerca de ellos lo ; que se hallare por Jus« 
ticia , á que dexe \Teader el dicho Pescado á 
todos, é qualesquier vecinos de la dicha Villa, é 
atrás personas que quisieren venderlo en las d i 
chas Plazas de Ja Tendilla, é usar del dicho oficio 
de Pintor, é ,el dicho oficio de hacer Colchas 
á los que quisieren r é por bien tuvieren , sin 
contradicion , ni pena alguna ^ lo qual le man
dó por el dicho poder á mi dirigido, que an
sí haga, é cumpla, é que de aqui adelante otro 
nuevo estanco , ni vedamieoío , no ponga en 
la dicha su Villa de Baena , so pena de i od 
maravedís por cada vea que lo contraria hicie-

Estanco de K Para la é to de SUS :A'A' 
Molinos. 13 24 0trGS1!) PQr q«afi^ por la dicha 

información, que obe en la dicha V i l l a , cerca 
de los dichos estancos, ó vedamientos , é por 
la que por parre de dicho Señor Conde rece-
bí , ansimismo que alíende de los dichos es
tancos ? é vedamientos que habia en la dicha 
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Villa tener otro mas, y aliende, conviene á sa
ber en los Molinos de azeyte, que ningún ve-̂  
ciño de la dicha Villa , ni vasallo vaya á mo
ler azeytuna fuera de la dicha Villa sino á los 
Molinos del dicho Señor Conde, so cierta pe
na. Y en las Tenerías de la dicha Villa , que 
ningún vecino , ni morador de ella pueda te*» 
ner Curtiduría en la dicha Villa, ni ir á curtir 
su coramtre fuera de la dicha Villa, que de ne« 
cesidad la haya de curtir en las dichas vuestras 
Tenerías, y en Ja Zapatería de la dicha Villa, 
que ningún vecino pueda poner tienda, ni ven
der zapatos sino comprando los cueros del Cur
tidor que tiene arrendadas del dicho Sr. Con* 
de las dichas Tenerías; y en la salvagina que 
se hace en la dicha Villa , que ningún vecino 
de ella pueda comprar la dicha Salvagina , sino 
la persona que lo tiene arrendado del dicho Se*, 
áor Conde ; y en el Tinte r que ningún veci
no de la dicha Vil la, ni forastero pueda tener 
Tinte, ni teñir en otro caso, sino en el Tinte 
del dicho Señor Conde^ y en los Batanes de la 
dicha Villa , que ningún vecino de ella valla, 
ni lleve su ropa á abatanar , sino al Batán del 
dicho Señor Conde ; y los cueros de las reses. 
que se mataren en la dicha Villa , que ningua 
^ecino de la dicha Villa pueda vender los di
chos cueros, sino que primero requiera al dk) 
qho Curtidor si quiere los dichos cueros, tanto 
por tanto 5 y en el Almona de Jabón , que 
ningún vecino de la dicha Villa haga Jabón pa
ra ve nder, ni lo venda sino la persona que lo 
tiene arrendado del dicho Señor Conde , y en 
los Baños de la dicha Villa! que ningún vecina 
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les üenga- psra que otra persona alguna pueda 
bai1arsevsino la persona que los tiene por mer-
€€d del dicho Señor Conde , é que todas las 
mugeres que se véa que hay necesidad de ba
ñarse en los dichos baños , é pagar cierto de
recho al que tiene los dichos Baños ; y en el 
cambio de U dicha Villa 9 que ningún vecino 
ni forastero pueda poner cambio 5 ni cambiar 
en la dicha Villa sino la persona que lo tiene 
de los arrendadores; y en la Cera de sebo labra* 
do, que ningún vecino de la dicha Villa lo pue
da vender 9 ni venda , sino aquel que lo tiene 
arréridado s y en el Albarderia, que ningún ve
cino de la dicha Villá , ni forastero pueda ha
cer albardas para vender, ni venda 5 sino solo 
ei arrendador de la dicha renta, y en la Cor
reduría ^ en los quales dichos estancos, que go
cen de ellos 5 se aprobó ansi por la informa
ción que cerca de eltó hube de mi oficio , co
mo de la que por vuestra parte fuere fecha por 
escrípcion demás de 40 años , y los demás dé 
dlos ^ é memorial; p^r ende mando por el di
cho poder á mi dirigido de sus A.A. que go-
zíeis dé ellos, según, ó de la rtianera que an
tes que se hiciese la dicha pésquiza gozabádes, 
hasta que por sus A,AS, é los de su. muy alto 
Consejo se veá la dichá pesquiza^ é se provea 
cerca de ello lo que fuere justicia. 
1 Í 3 3 . Otrosí parece por la dkfha infbr-

maoiOT , que allende de los susodichos están-
Fe?/. 6. 008 hHy orro en Ia dicha Villa, conviene á sa

ber en las aguas del Molino del Aceyte , que 
tiingun vecino de la dicha Villa las tome, sino 
la persona,, que lo tiene de merced de vos di. 

cho 



3» 
cho Señor Conde , é de vuestros antecesores: 
Pero por guante esras dichas aguas , quafido 
acaba o de moler la dicha aceytu na t si las qtu 
sieren sus dueños, cuyas son tos tomen , é les 
requiera que las tome sin contradicion, ni pe
na alguna^ é las tomen quando quieran, é los 
qm no las quisieren las dexen allí ul Moliñero^ 
porque propiamente esto no se puede decir es-* 
tadeo! porque las dichas aguas parece qM ¡m 
toma el dicho Molinero para é l , y él puede 
hacer de ellas lo que quisiere i que io reserva 
en mi para sentenciarlo en consuitandoló cm 
los de sü muy alto Consejo 9 é asi lo fnandO| 
é pronuíickreñ estos escritos ? é por ellos* E l 
Licenciado Juan de Baeza. 

í 34. Pronuncióse esta Sentencia en U fal 6, B* 
Villa de Bátm k 25 dias de Enero de 1500 
iños en presencia de Pedro Romo, el qual pres
tó voá de caución por el Señor Conde de C a 
bra , y en presencia del Concejo ^ Justkíá , 4 
Regidores de lá dicM Villa de Baena, los qua-
les son los que se siguen: Gonzalo de Pareja* 
Escribano del Concejo de la dicha Villa, y el 
Alcayde Andréi de Torreblanca , Alcayde d i 
la dicha Villa , é Feraan Gómez de Cañete# 
Regidor, y Geronimó de ValeMuela, y Alon
so de Baena 5 é Diego Berdal^ Algüácil , é ; 
Cristóbal Rodríguez Perdiguero , Teniente d% 
Alcalde mayar ^ é VLetúm Gómez Aguado, Al-» 
calde ordinario , y Antón Gómez Povedán% 
Alcalde ordinario , y Antón Ramírez de V a -
lenzuelaRegidor, é Antonio de Xeréz5 é otras 
muchas personas 5 vecinos de la dicha Villa de 
Baena. 

£ 



F o l ó . B . 135. E luego incontineníí el dicho Pe
dro Romo en el dicho nombre pidió á mi el 
Escavano , que le diese el traslado de la di
cha Sentencia para presentarla donde le con
venga. 

13(5, E luego incontinenti en el dicho 
FeJ 7 dia , mes , y año susodicho , el Licenciado Juez 

6 susodicho, dixo ansi al dicho Pedro Romo en 
el dicho nombre, como al dicho Concejo, Jus
ticia , é Regidores ^ é Oficiales , é hombres 
buenos, que parezcan dentro de 50 dias pri
meros siguientes , ante el Rey , y la Rey na 
nuestros Señores , y ante los de su muy alto 
Consejo, haber determinar la dicha pesquiza, don
de no en su ausencia, habida por presencia, se 

j l determinará , é hará lo que se hallare por Jus
ticia. Testigos que fueron presentes á todo la 
susodicho Hernán López , é Diego Rodríguez 
de Cordova, é Nicolás de Montoro, vecinos de 
¡a dicha Villa de Baena, 

137. A 28 dias del mes de Enero, año 
de 1500 años, el dicho Pedro Roma, por sí, é 
como Procurador del dicho Señor Conde, dixo: 
(jue en quanto por él hace h dicha Sentencia, 
que lo consiente, é lo que contra él es, é con^ 
tra el dicho Sr. Conde que apela. 

Bicho fol K$á' E l dicho Señor Jue^ , dixo : que 
guardándole su apelación , que le otorgaba el 
apelación , é que se presente jeq el termino de 
Ja ley ante el Rey , y la Rey na nuestros Se* 
ñores, é ante los del su muy alto Consejo. 

139. La qual dicha pesquiza, sacada del 
dicho proceso, escrita en limpio., me la mandó 
dar Gonzalo Sánchez de Castro, Alcalde en_lc 



m 9 é Corte del Rey , é h Rey na nuestros 
Señores, el quai dicho mandamiento vá aqui in
serto 5 é queda en mí el dicho Escrivano orw 
g¡nal9 firmado de su nombre, é sellado de G a -
marra, Escribano de la Cárcel del Consejo del 
Rey , é h Rey na nuestros, Sefioresĵ  su tenor 
ctel quai es este que se sigue. 

140. Yo GÓDZ¿Í1Q Sánchez de Caatro, j g 
Alcalde en la Casa , é Corte del Rey 9 é la * 
Reyna. nuestros Señores: hago saber á vos Alon
so Arias, Escrivano , vecino de esta Villa de 
Valladolid y que por parte, del Ilustre , é muy 
magnifico Seilor Don Diego Fernandez de Gor-
dova, Conde de Cabra, me fue fecha relación, 
qjue por ante vos, como Escribano-de sus A.A., 
habiaa pasado ciertos autos, é pesiquiza, é pro
banza, que se había fecho en las Villas, é tier
ras del dicho Señor Conde, sobre razón de los 
estancos , que él dice que le con venia haber 
copia, y traslado signado, para guarda de con-? 
servacion de su derecho , que fué por su pajv 
te pedido, que vos mandase, é apremiase que 
se lo diesedes en debida forma de derecho; y 
visto el dicho pedimento , di este mi manda-* 
miento, por el qual vos rtiandó, que fasta 9, * 
días primeros siguientes saquéis el traslado de 
los dichos autos, é pesquiza , é probanza , cotí 
la comisión, por cuya virtud se hizo, é así sa
cado el dicho traslado , lo concertéis ante tes
tigos con la Escritura , y original, é ansí con
certado lo signéis de vuestro signo, é lo cer
réis , y selléis, y ansi cerrado , y sellado lo 
entreguéis, é deis á la parte del dicho Señor 
Conde, pagando vos vuestro jutto > é debido 
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iálario, que para ello debades de haber, lo qual 
vos mando ansi hagáis, é cumpláis, so pena de 
i x ) d maravedís para la Cámara , é Fisco de S. 
A . A . , é de pagar á la parte del Sr. Conde 
todo su interese, é daño, é menoscabo, que por 
no se lo dar le recreciere. Fecho en Vallado-
lid á 26 dias del mes de Agosto de 1500 
años. E l Alcalde Castro. Por su mandado Ga« 
raarra. Escribano. 

FoL 8. I 4 I . En la Villa de Vailadolid 6. dias 
del mes de Agosto de 1500 años , Pedro de 
Motitellano en nombre del Ilustre, é muy ma-
íiifico Señor Don Diego Fernandez de Cordo* 
ha , Conde de Cabra , Visorrey de los Rey-
nos de Castilla de mt* parte de los Puertos, 
requirió con /este mandamiento al dicho Alón-* 

'Asi dice s® sirias ̂  ú quaí dixo : que está presto, é apa
rejado de cumplir por no incurrir en las pe* 
ñas que le fueron puestas por el dicho manda
miento del dicho Alcaide Castro. Testigos el 
Bachillér Cristoval de Angulo, é Antonio de 
Vocanegra i é Francisco de Aranda , la qual 
dicha notificación pasó por ante mi Cristoval 
de la Torre, Escrivanoj y Secretario del Con
sejo del Rey, é de la Rey na nuestros Señores» 
Testigos que lo vieron concertar ^ y sacar en 
limpio del dicho registro original Alonso de 
Santiago, é Gonzalo del Valle, vecinos de San-
tandér , é Francisco de Vailadolid, é yo Alón-
s@ Alvarez, Escrivanovde.Cámara del Rey, é 
la Rey na nuestros Señores; y en la su Corte, 
é en todos los sus Rey nos , é Señoríos en uno 
con los dichos testigos fuy presente á todo es
to que dicho es, é por ende fice aqui este mió 



signo á tal: En testimonio de verdad. Alonso' yísi dice 
Alvarez. 

142. Este traslado se sacó de la Sea-^ 
tencia de los estancos, é se dio otro traslado 
á Granada. Antón de Pareja r Escrivano del 
Concejo, é público de Baena. Que es el todo 
del testimonio en la propia forma que se halla 
compulsado. 

SIGUEN LAS PROBANZAS 
de inmemorial hechas por 

el Duque. 

143, "1 ^lAra el articulo de ínterin del pley-
^ to de estancos del ano de I56<53 B i e ^ ^ 

hizo el Duque prueba con cinco testigos, dos 
vecinos de Baena , dos de Priego 5 y el otro 
de Carcabuey ; sus edades 70 , 80, 81 , 86, y 
po años, que dixeron no tocarles las generales^ 
y1 de publico, y potorio, 

144. Articuló á la quarta pregunta del 
interrogatorio , si sabían, que de tiempo inme-^ 
morial á aquella parte , el Duque de Sesa, é 
sus antepasados , habian estado , y estabaa ea > 
pacifica posesión , uso, é costumbre, sin con-*í 
tradiccion de persona alguna de prohibir, y de
fender , que ningún vecino de Baena pudiera: 
hacer Molino de azeyte en ella, ni en su ter
mino para moler su azeytüna, ni la de los otros 
vecinos de la dicha Villa: E ansimismo de pro^ 
hibir , y defender , que los vecinos de la di
cha Villa , ni ninguno de ellos, no lleven á 
moler su azeytüna a 01ra parte alguna , si na 



fuere á los Molinos del Duque, é todas las ve
ces que habian hecho lo contrario, é ido á 
mohv i otra parte , los habian prendado , é 
prendaban por ello: lo qual asi habia poseída, 
yT poseía el dicho Duque quieta , é pacifica-
mente, é ansí lo vieron en sus tiempos, y lo 
oyeron decir á sus mayores , y mas ancianos, 
que ellos ansi lo habian visto, y lo habian oí
do decir á otros mas antiguos: é de ello an
s í era la publica voz , y fema ^ é común opi
nión, é nunca vieron , ni oyeron decir lo con
trario , é si otra cosa fuera, los testigos lo sa
brían, é lo huvieran oído decir. 

145. Los cinco testigos por haberlo asi 
visto desde que se saben acordar de <5o, á 70 
años, y con anteriondad , por haberlo oído á 
sus mayores, y mas ancianos, que el uno c i 
ta á su Padre, que si entonces fuera vivo se
ria de 110 años 5 contextan la posesión en que 
se hallaba ei Duque de los Molinos de azey-
te , de que no se pudiesen hacer otros , ni 
extraer la azeytuna á moler fuera , con lo de
más que se articula. 

146. Expresando Diego López , vecino 
de Baena de 86 años, que de 60 á aquella par
te que se sabia acordar, también vio que en Bae-
m habia ordenanzas muy antiguas observadas, 
y guardadas, para que ningún vecino pudiera 
sacar azeytuna á moler á otros Molinos , que 
no fuese á los del Duque, so ciertas penas con
tenidas en ellas, á que se remitía 5 y que se 
acordaba , que por el año de 7, poco mas , o 
menos, fue a dicha Villa un Juez de comisión 
contra el dicho Duque de Cabra el Viejo, Ahuc

io 



4 i . 
lo del Duque de Sesa , sobre los estancos' que 
tenia puestos, y amparó en la dicha posesioh 
de los Molinos de azeyte á el Duque de Sesa 
como parecería por la Sentencia, a •que se re* 

t 14?. : Diego de'Baena 5 vecino de Bae-
na de.' 80 anos también dice , supo por cosa 
cierta, é notoria 9 que á aquella Villa fue un-
Juez, de comisión sobre lo mismo que se trata
ba este pleyto , y por ser como eran los D u 
ques dueños de los Molinos , y estar en pose
sión muy antigua de tenerlos , y de prohibir 
lo que queda referido 9 aprobó lo susodicho, é 
amparó en la posesión al dicho Conde de Ca-
tsraiiel Viejo.' 'i i - • ¡ ^ . i f A ̂  olh 

148, Y Hernando Díaz, vecino de Prie^. 
g o , .de edad de 90 años dice 5 haber visto de 
tiempo de 70, que se podia acordar, al Duque' 
su Padre, Abuelo, y Visabuelo poseer los d i 
chos Molinos, y defender la saca de la azey-
tuna por merced que tenia o de los Señores Rê  
yes, y que los arrendaban con esta condición^ 
y asi lo habla oído á otros, sus mayores, y mas' 
ancianos, sin cosa en contrario, 

149. En- la instancia de vista del ano 
de .566 se hizo probanza por el Duque^ con 24. 
30 testigos , 8 .-vecinos de Baena, 10 de Liiquef 
<5 de Cordova , 3 de Priego, y uno de Carca-
buey :• 13 sus edades de 40 á 55 anos5 5 de 
60 á 65 ; 6 de 70 á 75 ; y los .otros 6 , de 8Q 
á 90 años 9 Labradores , y con oíros destinos 
en sus respeQivos Pueblos , qoe dixeron no to
carles las generales de ia Ley . y deponen de 
público, y notorio. ^ 

X A 



igo, A la quarta pregunta articuló el 
Duque casi en los propios términos que para 
el articulo de incerio, y según queda referida 
Y los 30 testigos, por haberlo visto en el tiem
po que dicen se saben acordar ^ y expresa» 
los 19, de 30 á 50 tóo3 . f los 7 de 60 * 
f S , contexcan , que el Duque, su Padre , y 
Abuelos estaban , y habían estado en posesión 
de los Molinos de azeyte , dicen algunos, pot 
mr suyos, y de prohibir que se hagan oíros, 
y que se extraiga la azeytuna á moler fuera, 
penando , y castigando las Justicias á los que 
ban contravenido poniéndoles las penas , dicen 
muchos , conforme á las ordenanzas que para 
ello había ; y los mas , que conforme á ellá% 
y con la condición de que asi se hablan de 
observar , se hacian publicamente los arrenda
mientos de los Molinos , sin contradicción de 
persona alguna 5 y si algunas veces se había ve
rificado querer extraer ia azeytuna, de que mu
chos de los testigos refieren varios casos , ios 
que lo habian intentado, que citan, fueron pre
sos, y condenados en la pena de la misma or* 
denanza : lo qual asi lo habian visto en ios re* 
feridos tiempos , y lo habian oido decir i sus 
mayores, y mas ancianos , que citan J 3, ex* 
presando 6 las edades de ellos , y algunos el 
tiempo que había murieron , y alcanzan hasta 
ei año de 4 4 0 , y que decían, que ellos tam
bién asi lo habian visto , y oído estos á sus 
mayores, y mas ancianos, que igualmente de
cían haberlo visto, y oído a los suyos, y que 
asi era público , y notorio publica voz J y fa
ma } ÚÜ cosa en contrario, que si la liubiera? 

no 



3^ 
ÍK> pudieran dexar de haberla visto 9 oído, 7 
entendido. 

151. Baxo de la misma razón de sus j p ^ 100 y 
dichos declaran 9 haber oido, que ante un Juez 115,186.226, 
de comisión por S. M , se siguió pieyto sobre 316^326^348. 
muchos estancos, y declaró ser del Duque, y 
antepasados los Molinos , y no poder hacer
los otro ningún vecino , por ser ei Conde co-
fíio era dueño de ellos , y estar en posesión 
muy antigua de tenerlos , prohibir , y defen
der que nadie los hiciera, dice uno: otro, que 
dexó mandado, que ningún vecino pudiera ha* 
cer Molinos de azeyte en dicha Villa , ni sa« 
car á moler fuera , so ciertas penas : otro que 
declaró ser del Duque ios Molinos , y no po
derlos hacer 01ro ninguno; y los demás, que 
dio providencia á favor del Duque , según cié* 
nen declarado, otros en este particular en la 
probanza de los vecidos , y en la de ínterin 
del Duque, que quedan referidas. 

152. Y Diego López, vecino de Baena, Piez. 24. foL 
de edad de 82 años, cohtemndo la pregunta, 132. 
dice, lo habia oido á su .Padre, Abuelo, y an* 
repasados 5 y se acuerda , que por el año de jr 
fiie un Juez de comisión contra el Conde de 
Cabra, Abuelo del Duque de Sésa , sobre ios 
estancos que les tenia puestos á los vecinos, y 
amparo en la posesión de los Molinos al Du
que , y quicó oíros , como aparecía de la sen-* 
cencía que dio, a que se refiere. Y Luis de Bae« 
na , vecino de Baena , de edad de 47 años, 
dice, habia o ído , que el Duque poseía los Mo
linos , y está en posesión de prohibir , que no 
los* hiciera otra persona por merced que de ello 

te-



tenia hecha de los Señores-Reye^ pasadosv y asi 
ninguna persona se habla puesto á hacerlos. 

j 53. El mismo Diego .López también 
declara en estos términos: Ha visto prohibir, y 
defender, que no saquen á moler fuera, y asi 
jla vist0 este testigo, que sobre ello: en Cavii-
do de la dicha Villa muy antiguas, usadas, y 
guardadas , por las quales se manda, que n in
gún vecino pueda sacar á moler su azeytuna á 
fuera á parte: de la dicha Villa , sino solamen
te á los Molinos del. Duque , so ciertas penas 
en dichas ordenanzas, á que éste testigo se re-
ftíife.^t r uiiiV 1 ú i.b u'j n \ ' t>h n \ l 

Pkz. 31, 154 : En la instancia de revista hizo taro 
bien el Dyque su probanza, de que se encuen
tra la compuisá no completa, y sí con el exa
men solo de i 8-test¡gos vecinos de Baena, sus 
edades desde 5o á 73 años, que uno dixo ser 
Notario nombrado por el Duque, los demás no 
locarles las generales , y todos de publico, y 

^ 55' Y por lo respeQivo al particular 
de ordenanzas, $Q que habla el ultimo anterior 
testigo , dice Gonzalo de Toledo , Notario dei 
Baena, por el Duque de Sesa, de edad de 64 
años , que siendo Escrivano de Cavildo tío/ 
ordenanzas por donde se manda que ningiMi 
vecino pueda sacar su azeytuna á moler fuera; 
de dicha Villa á otros Molinos , .só ciertas , pe-; 
ñas contenidas en las .dichas ordenanzas, á que 
se refiere. Francisco Fernandez , . Alonso Fer
nandez, y Antón Pérez, vecinos de Baena, de 
edad de 60, y 6 i años , dicen los dos prime-
ros haber oído ̂  y el tercero visto, que para 

sa-
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sacar la azeytuna á moler fuera necesitan de 
ir con un Escrivano , y requerir por tres ve
ces que íe muelan su azeytuna ] y sino se la 
muelen, puede llevarla fuera. Que es lo misma 
que previene la ordenanza testimoniada en los 
autos de Dona Luisa de Vaienzuela , y parti
cular sobre que también tocan otros testigos. 

156. Lo que el Duque articuló para es* Ptez.$t* 
ta probanza del año de 5f6, fue en los mis
mos términos que en las anteriores: y los i S1 
testigos la contextan por haberlo visto de 40, 
4^5 y So anos que se podían aco/d¿v. por í f c 
herlo oído á, sus ;mayores , y mas. .ancianos; 5..̂  
por ser público ^ y notorio. AñacJiendo Alonso 
Fernandez , vecino de Baena 5 de edad dé 61 
anos , que un Juan López r vecino de Baena, 
quiso probar á hacer un Molino 5 y los cria
dos del Duque se lo estorbaron, Y^Alonso del 
Poẑ o , de edad de 60 años, dice: había oído i 
personas que^ho se acuerda , que un vecino de* 
dicha Villa , llamado Pedro de Vaienzuela, ha« 
bia hecho en heredad suya un Molino de azey-
te 5 pero el testigo no lo habia rvisto, ni sabia 
si para ello tuvo licencia: y seis testigos que 
juran posiciones, sus edades de 50 á 80 años la v 
contextan por: haberlo visto de 35, 4°!» 5°5 y 
Ro anos, que respetivamente se podian acor** 
dar 5 de oidas á sus mayores, y de publico , y 
notorio; 

157. . También se articuló por el Duque 
en la probanza del año de 506, y en esta dê  
gy6 que sus Molinos eran bastantes, se guar^ PteZ, ,^4, y 
daba en ellos buen orden , é concierto, y» lie-- 31? .;, 
v^ban moderadas maquilas: Lo que conteEtaroa 

Y loá 



ios testigos de ambas probanzas, expresando, que 
antes era la maquila de 6 una, según se cobraba, 
y estaba cobrando en otros Pueblos, y después se 
había reducido, y estaba reducida á una de 8: Que 
Ips Molinos eran sobrantes, y asi alcanzaban 
á moler la aceytuna de otros Pueblos que ci
tan ^ y si los vecinos de Baena no molían en 
tiempo, era porque lo dejaban pasar acudien
do á sus labores, no abareaban , y solo iban 
recogiendo Ja que se caía. 

PRUEBA DE LA INMEMO-
íial en el pleyto del d̂ ^ y lo 

que coetra ella justifican los 
vecinos. 

Piez S fol A m ŝ ^ 0̂ ^ producen los pleytos, 
j f j L y ocursos antiguos, articula tam

bién en el presente el Duque, la observancia 
inmemorial de su derecho exclusivo: y los ve
cinos dicen , que aquella observancia fué quan-
do los olivares del termino eran pocos ; pero 
aumentados, se ha sacado á moler fuera sin con* 
tradición del Duque, y hecho de eÜo costum
bre inmemorial. Sobre uno , y otro han hecho 
las partes la prueba de testigos, que pasa á re
ferirse. 

159- Por la del Duque se han exami
nado i 2 testigos, vecinos de Baena , uno Pres-
bytero, otro Clérigo de menores , otro Regi-
dor nombrado por el Duque . y los mas due-

t O L i ^ . m nos de Olivares; sus edades desde 28 a 6 6 
años ^ que no tocan en otra forma las genéra

le^ 

2 

gol ' V 
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les , y todos deponen de público 9 y notorio, 
publica voz r y fama. 

i 6o. Articuló 5 si saben como es cierto. Segunda. 
que desde que dicha Vilhi de Baena entró en Fol. 13. B. 
el Señorío de la Casa del Duque de Sesa , y 
por tanto tiempo, que memoria no hay de los 
hombres en contrario 9 nunca ha habido en di
cha Villa , y su termino otro Molino de Acey-
le de dominio particular, que el que ha tenido5 
y tiene la Casa del Duque de Sesa ^ por ser 
cosa constante 9 que en virtud del privilegio que 
le corresponde , solo dicha Casa ha podido te
ner , y tiene Molinos, con prohibición de que 
otro alguno pueda tenerlos en dicha Villa. 

161. Y los doce testigosrla contextan 
por haberlo.asi visto observar en sn tiempo, ex
presando ser en virtud del privilegio del Rey 
Don Enrique Segundo, y de la Ordenanza my« 
nicipal, que tiene la Villa , penando á los con
traventores , y que lo mismo han oído á sus 
mayores, y mas ancianos, y que :estos lo oye
ron á otras personas todas dignas: de la raa* 
yor feé, y crédito ,; que algunos citan , sena-
lando las edades, y tiempos que hace murie^ 
ron , que seguq todo ello, entre; unos, y otros 
alcanzan al conocimiento de 120 años. 

162. Añadiendo Don Josef Oloño, Ter* Ptez< $. 
enista de la Renta del Tabaco , y Labrador FQI 53. 

de Olivares en el termino de Baena, que á no 
ser asi ? y haber tenido sus moradores ¡a con
fianza, y satisfacion , de que el Duque, y sus 
autores hablan de tener un Molino capaz para 
una crecida molienda , nunca hubieran puesto 
tantas Olivas , y de que de dia fn diar con* 

for-



forme se fueran aumentando , diera ensanché?, 
al Mol ino , como lo executa por tener fondos 
para ello, que aun se están construyendo qua-
íro Vigas , que a ia verdad , si los ricachos 
consiguieran fabricar Molinos con dificultad l i e -
garíun á seis, ü ocho los que se construyeran; 
y si el Duque por esta razón dejara arruinar 
el suyo se verían todos los que no pudiesen 
construirlo 5 que seria quasi el todo-de los-Co
secheros en el mayor conflicto, y desolación,, 
v habían de tener que; arruinar los-olivares por 
no ver perder el fruto. 

i 163. Y Don josef Henares Vázquez, ha-
_ cendado de ^ viñas 5 tierras, y olivares ^ que h& 

uno de los que entraron en el poder para el 
recurso hecho al Real Consejo de Castilla, aña* 
de : que habiéndose tratado entre algunos veci
nos de aquéí Pueblo ele año de 84 , poner de-
manda al Duque para que no les impidiera ík« 
bricar Molinos de Aceyte, llamaron al que de
pone Don Luis de Luque y Flores , y otras 
personas del Pueblo a efecto de preguntarle, 
qué practica había visto , y observado en esta 
Chancillería el tiempo , qué fué Escribano de 
Cámara -de d l a ^ - á que le'satisfizo lo que-ha-, 
bia advertido , y ulrimamentc le manifestaron 
querían ocurrir á S. M . para por medio de la 
protección del Conde de Cifuentes conseguir 
permiso para fabricar Molinos de Aceyte 5 á cu
yo particular el que declara Ies manifestó, que 
seguala practica que tenia, no le parecía se 
les había de "dar llanamente, porque habia de 
llevar el orden regular ; no obstante lo 'qual 
insisueron en su idéa 3 proponiendo, que oor 
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manó del Conde de Cifuéntes ío habían de con
seguir ^ mediante lo quaí firmó Ja representa
ción, y poder que para ello se dio, que no tu 
vo ocro eíeíio que el que : él informó, y otros 
pasages , resultantes del expediente hasta ha
ber presentado el Duque h certificación del Pri
vilegio, y Executoria. Y continua diciendo : Sá¿ 
có^ on t ras ladoy con motivo de tener que ve
nir á ésta 'Ciudad a varios negocios particula
res por e! mes de Odubre de 784, le encar« 
garon les hiciera el gusto de buscar el preci
tado pleyto de estancos , reconocerlo \ y ver 
su estado , y qué providencia era aquella que 
se citaba 5 y con efeCto , ío formado-de que "se 
hallaba en la Escrivanía de Cámara, de D.'Fran
cisco de la Cye?a , en-la que se k facilitó 
yerlo 9 y reconocido fiailó estar seguido desde 
el ñño de 1550, y tantos hasta el de 87 •( es* 
la fecha del ultimo estado en que hoy se ea«: 
cuentra ) según quiere acordarse , en el que 
asimismo advirtió hallarse • practicada probanza 
en la instancia de revista , y para alegar de 
bien probado 5 y en ei citado • pleyto encontró 
una piezecita de autos seguidos-entre Dona Lui
sa de Valenzuela , y el Duque de Sesa ? que 
entonces era , sobre haberle denunciado , por 
que encontraron sus mozos sacando - azeytu-
na para molerla fuera del termino 5 el que 
liabieridose substanciado con Hu^icuch d^l 
que , y del Fiscai de S. M. se puso testimo
nio á instancia de éste de cierta ordenanza, pa* 
ra que ningún vecino pudiera sacar su aze}-tu
na a moler fuera , sino es que ia llevasen á 
los Molinos del Duque . y que no moliéndosela 

Z é 



i su debido tiempo hechos tres requerimientos 
en rres días succesivos con licencia del Ayun-
íamíento la pudieran sacar; y también se hizo 
á instancia del mismo Fiscal cierto informe por 
el Ayuntamiento que entonces era ; cuya orde
nanza resultaba en dicho pieyto estar aprobada 
por el Real Consejo , y por S. M. con fuerza 
de Ley municipal (esto no resulta) de todo lo que 
sacó el que declara individual razón á presen-
ek del Oficial mayor Don Garlos • Moreno i y 
restituido que fue á Baena b dio parte de codo 
á Don Luis de Luque 5 y algunos de sus com
pañeros en este pieyto , á quienes no les pare-
recio bien , no obstante esperándose las resultas 
del Real Consejo, se verificó eo e! todo lá-pn> 
puesta., del que declara 9 y remisión de los au
tos á la Chancilleria, con cuyo motivo trataroa 
dichos asociados seguir su tema, que por tal la 
tiene el declarante desde que reconoció los do
cumentos presentados por parte del Duque 5 y 
pieyto referido. Y por tanto como para seguir 
nueva instancia, y demanda se necesitaba nue
vo poder expedal no quiso asentir á él, tenfeín 
dolo por temeridad, sin deiar de conocer que al 
que declara k estada bien poner una piedra en su 
Casería: Y de todo lo expuesto no le queda duda 
deberse tener por temeridad la adualn instancia. 

l 6 4 - Otros testigos añaden eo corrobo-
ración de la verdad de sus dichos, que eo to
do el termino , y Pueblo de Baena no se en
cuentra el mas leve vestigio , señal , ni noticia 
cJe haber habido en algún tiempo otros Molinos 
de azeyte mas, que los que aftualmente posee 
el Duque . aumentados 5 y estendidos de lo que 



antiguamente eran, á ío qiie eo el dk soa , y 
se están aumentando. 

165. Articulo5 si saben como es cierto^ 
que de resultas de dicho Privilegio todos Jos co
secheros de azeytuna del termino de Baaim la 3, 
han debido llevar, y la han llevado á moler 9 y "Dtcba Prez. 
beneficiar á los Molinos del Duque, sin poder- 5./^/- 14. 
las sacar á otros. 

166. Tres testigos contextan se ha ob
servado en sus tiempos, y se observa, que to
da la aceytuna se conduce á los Molinos del 
Duque. Los nueve la responden como se arti
cula 5 expresando ser asi en fuerza del privir 
legio i y de la Ordenanza municipal, dicen los 
mas, establecida en su virtud | y que á los que 
han sacado , ó intentado sacar su aceytuna é 
otros Molinos, se les ha denunciado, como asi 
$e ha observado en tiempo de ios testigos, y 
lo oyeron á sus mayores, y mas ancianos, que 
citan con remisión á la antecedente. Y que lo 
«nismo han visto observar generalmente á todô  
ios del Pueblo. „ , 

167. Personas á quien se hayan puesto 
denuncias , no citan en particular mas que Doto 
Josef de Henares, que dice: que sin embar
go de que su tio Don Josef de Henares, Pres« 

tero , su antecesor , en la vinculación 
posee, tenia su Casería un quarto de legua dis^ 
tante de Doria Mencia, y tres de Baena , no 
llevaba la aceytuna á aquel Pueblo, y en una 
ocasión que comenzó á hacerlo se le denuncio, 
y nunca bolvió á sacar otra alguna. 

168. Y Manuel Alvarez , Administra
dor ¡que dko haber sido del Conde de Cifuen- Fol, 40. 

tes. 



, dice, vio haber denunciado i Don " J ^ 
lian5 Perfecto Abundo , Presbyíero r porque ex
traía su aceytuna i otro Molino. Y añade, que 
estando el testigo con su Amo en el sirio de 
Velilla , quatro leguas de Ararijuezr le dixo el 

: B, mismo Conde de Cifuentesr que habiéndole es
crito jal de Sesa le permitiera hacer un Molino 
de Aceyte, le respondió no .podia consentirlo 
contra el privilegio de su Casa, lo que pasó en 
el año de 74, En otra ocasión habiendo ido á 
dar buelta al Estado su Secretario y Apodera
do general Don Agnstin Carvajal, estando con 
el testigo, hizo conversación, diciendole á es-
í e , que si el Dueño de Ja Villa: no tuviera el 
privilegio de estancos de Molinos de azeyte, 
¿abia de construir uno ^ á que le replicó el que 
declara, que adonde, pues era menester traer el 
agua con bestias, porque un arroyuelo que hay 
en dicho Lugar llamado de ¡as Altercas , no 
•todos los años trae agua, es salado, y está en 
mh barranco sin comodidad para construir MOÍ* 
iino de azeyte. 

169. También dice le consta la certeza 
de lo expuesto, porque Manuel Alvarez su Pa* 

Dicha Piez. dre le ins t ruyó, que en tiempo de Don Ferr 
5./0/.43. «ando de Silva , Conde que fue de Cifuentes, se 

babia acarreado una porción de piedra, que vio 
el testigo amontonada inmediata á la Casa de 
dicho olivar, con el fin de construir un Moli
no de azeyte^ y por todos los fundamentos ex
presados, y el principal no haberle dado la l i 
cencia para ello el Marqués de Astorga con mo-
tivo de su privilegio, se habia quedado sin ha-, 
^er , y en el año de 5 8, en que se hallaba ya 

de 



4 7 
de Gapatáz el testigo gastó la porción de pie* • 
dra en una calzada que hizo en el camino* que 
pasa pnw la Casería. 

170. A pedimento del Marqués de As* 
torga, Doqqe de Baena , se han examinado en p . ^ g ^ 
el termino de prueba con citacian los seis Guar¿ < * 

' i ¿¿L a 2 x 
das de campo que hay en aquel Pueblo r nom
brados por el mismo Duque á informe d é l a Jus
ticia 5 pero sin darles sueldo alguao, soío con la 
utilidad de las denuncias , por ío que dkeroa 
no tocarles las generales de la Ley, excepto uno 
que expresa ser Compadre de agua de Baptis* 
mo de vecino comprehendido en el poder con 
que se sigue este pleyto : sus edades de 46 á 56 
anos 5 ¡os que conrextan á pregunta que se les 
hace , que en todo el tiempo , que han sido 
Guardas de campo , que el uno dice ha pooty 
otro 16 años, otro 20, y los demás no lo ex* s , 
presan, se les ha encargado repetidas veces cui
den , y zelen no se extraiga azeytuna á moler 
á otros Molinos fuera de ios del Duque, y qué 
al que encuentren lo aprehendan, y denuncien^ 
dando cuenta al Administrador, y Corregidor 
que les hacen estos encargos , para proceder 
contra ellos como contraventores al Privilegia 
de la Casa del Duque ; añadiendo uno, que ja*» 
roas en el tiempo de 16 años, que es Guarda, 
ha podido encontrar á nadie , porque si acaso 
algún vecino saca parte de dicho fruto, es pre
ciso se haya recatado mas que los defraudado-» 
res del tabaco. 

171. Por parte de los vecinos se ha he- Probanza Je los 
cho su probanza con 19 testigos , que lo son ve€m^ en estf 
también de aquel Pueblo , sus edades de 29 á l' U aJr # 

66 



66 años , 6 Presbyteros, uno Clérigo de meno
res, otro Familiar del Santo Oficio, otro Te
niente del Regimiento de Viaoria , 14 dueños 
de Olivares \ dos que los labran , otros dos pa-
rieates de algunos de los comprehendidos en el 
poder , a quienes no tocan las generales de la 
Ley en otra forma , ni á los demás en modo 
alguno , y todos deponen de publico, y notorio, 
publica voz, y fama. 

172. En el termino de prueba se pre
tendió por parte del Duque, y tuvo efeéio re
coger un libro formado por el Don Luis de 
Luque y Consortes en modo de Tepartimiento, 
de todo lo que habian de contribuir los hacen
dados de Olivares en Baena para este pleyto, 
en que se comprehenden los mismos testigos^ 
que declaran tener dichas haciendas. 

i f 3 . Declaró el encargado en la co-
€ ^ branza no haberla concluido , cansado de lo 

molestosa que era : y se recogió una list^ de 
los que efedivamente habian hecho el pago, en 
que solo se incluye á Don Antonio CavaMero, 
Clérigo de menores, por el de 20 reales, y á 
Don Josef Moreno Guijarro , Presbytero? por el 
de 5. Declaró ei mismo Cobrador, que tambiea 
habia para este govierno un libro de badaná; 
pero tratando de recogerlo , y examinado por 
ello á Don Juan Campaña , en quien paraban 
los demás papeles que entregó, dixo : no ha-
bia tal libro de badana, y que sería equivoca
ción del Cobrador haberlo declarado : en cuyo 
asunto no se adelantó otra cosa. 

Probanza Piez. 174, Supuesto lo referido se articuló por 
| / f ^ Pa^e & los vecinos? ú saben, que de las 3o9 



ló 4G® obradas de Olivar , que hay en el rér-
inino de la dicha Villa de Eaena 5 quasi el to
do 5 ó la mayor parte es plantío , que tendrá 
de uno a dos siglos, con corta diferencia ; in* 
firiendose de estorqx3e antes del expresado tíen^ 
po era muy corta la partida de Olivar que ha
bía en el miado termino. 

.175. De los 19 testigos mámmdc^ 
-ésta pregunta v dos la contextan de-oidas eoTO 
se articula, los mas expresan habrá de las go i 
40^ obradas en el todo del termino , diciendo 
11 4 que las dos partes de tres serán puestas 
tiempo de dos siglos : dos, que hay nuevo , y 
viejo: uno, que hay nuevo, viejo, y mas vie
jo : otro, que del tiempo de la Conquista ha
brá como 6r 6 yd obradas : otro , que de 40 
años á esta parte se ha puesto igual numero de 
obradas: otro, que en su tiempo se habrán pties* 
to 159 obradas $ y varios aseguran, que adtual* 
mente se están ponkndo muchos Olivares- Pe* 
ro uno expresa, que en los Olivares viejos hay 
muchas estacas nuevas 5 y otros , que no pue* 
den asegurar, ni Jes consta las que habría en lo 
antiguo, 

i f & Y de certificación puesta con cita
ción en el ternaino de prueba á pedimentp dd 
Marqués de Astorga , Duque de Btena , por 11 l t-fg^ 
Contaduría de Remas Provinciales en Madrid á 55r 
Í I de Septiembre de 787 consta , <3De por & 
expediente de la Villa de Baena , en razón del 
nuevo acopio prevenido en decreto de 29 de 
Junio, é Instrucción provisional de 21 de Sep*> 
tiembre de 1785, en que se incltíyeq Jas di* 

coa» 



consiguiente al formulario de 10 de Mayo de 
Z s ó , firmadas entre otros de Don Gregorio Gue-

lio, Presbytero, Redor de la Parroquial de. San-
'ta Maria , Don Josef Moreno, de la del Sal va-
.dor5 ( testigos de la probanza y de Don Luis 
de Luque, ( parte en estos autos) f resulta ha
ber puesto por total de olivares en difeien£§s 
sitios parte posturales nuevos, y estacadas, par
te y¡ejo5 de Seglares, y Eclesiásticos 
.pegas... • • 1 > '' • ••'n" ' ¿ 

177. A la tercera articularon , si saben 
que á proporción del aumento, que en dicha 

FoL 16. B. yilla ha tenido el piando de olivar, y de con-
Tercera. siguiente el, de la cosecha de aceytuna, en 

uso de su natural libertad para beneficiar en 
jiempo, y sazón el citado fruto, lo han sacan
do de dicha Villa llevándolo á los Molinos de 
Casíro del Rio , Zugeros, Espejo, Luquc, y 
Lendines , según que á cada uno ha acomoda
do executandolo á vista ciencia , y paciencia 
de los dependientes del Duque , «in oposición 
ni resistencia de estos. 

178. i Diez y ocho testigos, se examina
ron por esta pregunta, y la contextan de he^ 
cao propio los mas, y todos por/haberlo visto, 
y experimentado asi, citando muchos con indi
vidualidad las partidas de aceytuna, que se han 
extraído, y, están extrayendo , y los Molinos á 
que van,,persuadiéndose el mayor numero, ser 
á visca ciencia , y paciencia de los dependien-
tes del Duque, por la multitud de extracciones, 
y hacerlos á carretos en medio del d u , y pa
sando por las puertas del propio Molino del 
Duque, añidiendo .algunos; .y porque sin en> 
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bargo no han visto, ni sabido, que á ninguno 
se denuncie. 

179, Feliz Pierna Gorda , dueño de oli« Fol. 30. B. 
var , también añade , que en el año de 783, 
habiendo el testigo pedido un Alhorí al Admi* 
nistrador del Molino Don Josef García 9 se lo 
franqueó , y lo llenó de aceytuna , y estando 
para traer mas le pidió otro, y habiéndole res
pondido que ya veía no haberlo , le manifestó 
el testigo era preciso buscar acomodo á su fru
to, y al de su Amo Don Josef Roxano , y 
por aquel se le espresó hiciese lo que le die
se gana, y con efecto sacó como unas mil fa
negas, y las llevó á Castro del Rio, y ha con-
fiinuado en los años sucesivos. 

180, Don Marrin Arcipreste, añade, que 
en el ano de 86, quando se hace esta proban- g 
za, le dixo al testigo Francisco Cobo, Caparan 
del Molino del Duque, estamos aburridos coa 
tanta aceytuna como hay en el Molino, y la 
pretensión de los Cosecheros en pedir molieni-
da, que podían haber hecho lo que Don Luis 
de Luque , que se ha llevado á Zugeros, y 
Cotillas parte de la aceytuna que tiene por 
aquellos sitios. 

181, Don Manuel de Frías, añade, que íoX 131, 
con el motivo de haber sido en el año de 85, 
Fiel del Diezmo de Aceyte, recibió en las Bo* 
degas del Diezmo 253 arrobas de aceyte, pro
cedidas de la aceytuna que se molió en las ju* 
risdiciones, y de ios dueños que vá expresan
do. Añadiendo también otros, que por razón de 
recogerse en aquel Pueblo el Diezmo de acey
te, que se muele en otros Molinos , se persua* 

Ba den, 



den, que sería con noticia de los Dependien-
Fol. 74. tes del Duque. Don Francisco Veredas , Due

ño de olivares, añade, haber visto, que varios 
dependientes del Duque, como fué Don Eüse-
bio Afán , difunto . Fiel que era del Molino, y 
otros que aorá no tiene presente, veían llevár
sela , y no se lo impedían, y aun varias con
versaciones, que con el testigo tuvo el referido 
difunto , le dixo celebraba que se la llevasen 
adonde les diese la gana , mediante á que no 
podia aliviar á ningún Cosechero por estar el 
Molino lleno , y tener que encerrarse muchos 
dias , huyendo de las instancias que le haciaa 

182. Pero este mismo testigo dice, ig
nora haya libertad para sacarla, mediante á que 

Dicho folio ^a v^t0 se ^acen denuncias por ello. Y otros 
también dicen , que la extracción se hace en 
años de abundante cosecha, y á proporción de 
ella, que es, quando dicen dos, no pueden los 
Molinos del Duque hacer prontas las mo
liendas* 

183. E l expediente que hicieron los ve
cinos ai Real Consejo de Castilla lo instruye-

Piez.de 19. ron con una justificación hecha sin citación, que 
foxas. se les admitió por el Corregidor de Luque al 

Folio 14. B. tenor de varios particulares, entre ellos el ter
cero comprehensivo en parte de lo mismo que 
contiene la referida pregunta 5 y examinados 
por él seis testigos contextan, en la propia for« 
ma la extracción de aceytuna en los años de 
mediana cosecha , dicen unos, y otros de abun
dante , ó mediana. 

Piez. 10. . l84- En el terminode prueba de esta 
instancia se han ratificado llanamente los cin

co 
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co testigos j y abonado el otro gor haber muer
to 9 expresando á las generales, uno ser ape
rador del Conde de Cifuentes, otro trabaja lo 
mas del año con Don Mariano Morales, parte 
en este negocio, otro que también trabaja con 
Don Agustín de Sandovai y Villalobos, tam
bién Litigante , y a los demás no tocan las 
generales, 

185. Se presentó por los vecinos , para Pie, 10. Orí-
instruir el propio recurso , una comparecencia gwat' 
voluntaria, que en 1 2 de Noviembre de 84, 
hizo ante un Escribano de la Villa de Castro 
del Rio, Don Pedro de Loque y Galeote, ve
cino de ella i en que dixo , como arrendador 
del Diezmo de aceyte, entre otras cosas, que 
por lo que respecta á la cosecha del año de 
783, se hablan sacado de los olivares del ter
mino de Baeoa para moler en los de Castro^ 
y otros que expresa, en los quales tenia to
mada formal razón de los Fieles, y Maestros 
de Molinos, hasta 20% fanegas de aceytuna de 
varios sugetos, vecinos de Baena, que cita, que 
en anos como aquel no tenian cavida en el Mó* 
lino del Duque de Sesa, el que también se ha 
ratificado llanamente en el termino de prueba, 
y no le tocan las generales. 

186. Igualmente se instruyó el citado Pliego suelto 
recurso en el Consejo con una certificación de FoL 1. 
Don Manuel de Frias, vecino de la Villa de 
Baena, y Fiel recaudador del Diezmo de acey
te de ella, en que manifestando el total del 
Diezmo recogido en los Molinos del Duque, di
ce : «Donde han molido su aceytuna la ma-
nyox parte de cosecheros de su termino". Se 

ra*-



Picio, délas ratificó llanamente en el termino de prueba, 7 
mmmkas. á las generales,dixo: ser primo tercero, o quar-

to de uno de los litigantes, y tener pareqtez-
co con otro. 

Piez4*0if. i 8 f - A la quarta articularon, si saben 
4. Fiez. que en esta posesión de estraer la aceytuna á 

Molinos fuera del termino, han estado los ve
cinos de Baena de 10, 20, 40, 50, 100, y mas 
años , y tanto que no hay memoria de hom
bres en contrario, habiéndolo visto practicar por 
sí cada uno en su tiempo, y oidolo, para el mas 
antiguo, á sus mayores, y mas ancianos, que si 
hoy vivieran tendrían mas de cien años, y que 
fueron personas de buena fama, y conducta, á 
cuyos dichos, y eipresiones se les daba en su 
tiempo entera fe , y crédito sin que de modo 
alguno les conste lo contrario; lo qual no pu
diera ser menos por la noticia, y conocimien
to que tienen. 

1 88. Sobre esta pregunta se examinaron 
diez y siete testigos, que ocho se remiten á lo 
que tienen declarado en la anterior; y tres tam
bién dicen, haber oído á sus mayores, y mas 
ancianos, que no citan, y si vivieran tendrían 
mas de IOO años, que también la hablan vis
to sacar en sus tiempos 5 añadiendo uno lo oyó 
á su Padre, y era de 70 años, pero no dice 
quando murió. Siete solo declaran, que lo han 
visto asi en sus tiempos, siendo sus edades de 
4 6 , á 66 años^ y expresando los quatro, que 
asi ha sido en años abundantes; pero dicen dos, 
que en años escasos no se ha sacado. Uno di
ce lo ha visto tiempo de siete años , que ha 
tenido manejo en olivares: Y otro k ignora. 



Si 
Pero solo uno dice no haber cosa en contrario, 
pues si la liubiera , igualmente tendría noticia F0I126.B. 
de ello. Y otro refiere algunos casos de extrac
ciones hechas por personas que cita, y uno en 
que el mismo aperador del Molino, aconsejó la 
extracción de aceytuna. 

189. Que es qüantp por una, y otra 
parte se ha articulado, y justificado para cor* 
roborar la certeza de la in memorial posesión^ 
que respectivamente alegan. Y lo que resulta 
ea razón de ella de todos |os pleytos antiguos, 
y del actual Diciendo los vecinos, que aunque 

asi se observase, lo ha hecho alterable el 
actual estado de las cosas que pasa 

á referirse. 

•A 



PARTE QUINTA. 
E S T A D O A C T U A L D E L O S 
Molinos i y si conforme á élj hay, ó 
no méritos para el pkyto presente, 
aun suponiendo el privilegio 7 Exe~ 
cutoria, posesión inmemorial, y de* 
más que alega el Duque, con lo por 

una , y otra parte justificado por 
instrumentos, por testigosr 

y peritos. 

Rolli.fol.iz. ipo. T os vecinos dicen, que aun quando fue-
| j sen ciertos el Privilegio , Executo-

ria, y demás que alega el Duque , el actual es
tado de las cosas los hace insostenibles, ya por 
el aumento del fruto, incapáz de beneficiarse el 
todo de él en los Molinos del Duque , y ya 
por la mala disposición de estos, que perjudi
ca a la bondad de la especie. E l Duque de Se-
sa responde, contradiciendo los fundamentos de 
las anteriores elegaciones, que quando fuesen 
ciertas podría obligársele al aumento de piedras, 
y Vigas, y mejora de oficinas, como lo ha he* 
cbo , está haciendo, y se hallana á completar 
quanto sea preciso al logro de los intereses de
ducidos por los vecinos. Punto, que producen 
las partes en varios particulares, y con la mis
ma separación, y posible claridad se irán sen
tando. 

191. En primer lugar, supuesto que los 
ve-
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vecinos han dicho , qae en el termino de Baena 
hay 4od obradas de Olivar , y lo que sobre 
esto resulta: añaden, que á una moderada , y 
prudente regulación , llevada por los años es
casos y medianos, pueden produdr 8oB fane
gas de azeytuna , y otras tantas arrobas de 
azeyte 5 y si se aumentase el plantío , pasaría 
ciertamente de ico©. 

592. En justificación de este hecho pre^ Certificado" 
sentaron en el Consejo de Castilla 5 y repro- ne* pliegos 
ducen en la Sala la declaración voluntaria de sueltos-
Don Pedro de Luque Galeote, Arrendatario del ^ i a 
Diezmo de azeyte de Baena el año de 83, en 
que dice le produjo 4862 arrobas : y por lo 
que hace á otro ano que tuvo los Diezmos no 
puede asegurar quanto se llevó fuera % pero tie
ne por cierto 9 y hace juicio, que la que sale 
fuera es la quinta parte de la que produce el 
termino, Y la del Recaudador del año de 85, 
en que dice , que el Diezmo recogido de los 
Molinos del Duque , donde hablan molido su 
azeytuna la mayor parte de Cosecheros de su 
termino, habia consistida en 3^580 arrobas, y 
11 panillones: cuyas certificaciones están rati
ficadas en el termino de prueba , según se 
sentó. 

193. Y en la certificación puesta á pe# 
dimento del Duque , del expediente que obra 
en la Contaduría general de Rentas Provincia
les, por lo respectivo á Baena resulta, que die-* 
ron por total produfto annual de las 8875 fa
negas de Olivar 24^225 arrobas de azeyte. 

104. A la quinta pregunta de su h> Piez.^fol 17. 
terrogatorio articularon los vecinos, si saben, que Pregunta 5. 

ex-



especialmente de cien arios á esta parte se han 
plantado en el termino de aquella Villa mas 
de. t-sod pies de olivo, y- aun existen mas de 
5 8 fanegas de tierra r que puede aplicarse al 
niistfio destino, siendo inútil para qualquier otro. 

195. Sobre el contenido de esta pre
gunta se examinaron 18, y la contextan 9. de 
propio conocimiento, como Labradores, y ha
cendados de olivares los ÍIÍBS. Otro la contex-
ía de oídas. Y de los otros, uno se remite ent 
todo á lo declarado en la segunda pregunta. 
C inco , se remiten á la misma en quanto al 
numero de olivares, y tiempo que ha que se 
plantaron. Y quacro de ellos señalan varios si
tios útiles para poner olivar , sin expresar sus 
cabidas ; y los mas de ios que la contextan van 
citando los sitios proporcionados para este efec
to , y poca utilidad pata otras sementeras. 

p¡ez g 196. A pedimentoííiel Marqués de As-
Declaración tor8a 5 Duque de Baena, declararon en el ter-

de los Agri- íriino ^ P^ba , Francisco Albañil , y Amo-
memores^ nio de Ariza, Agrimensores, y peritos Conce

jiles de aquella V i l b , ambos de edad de 5 7 
años; que dixeron no tocarlas las generales: y 
el Francisco Albañii , es uno de los que fir
maron, como perito las expresadas diligencias 
de la Contaduría de Rentas Provinciales, quie-
nes substancialmente comextes, dicen : que en 
el termino de* Baena , habrá sobre poco maŝ  
ó menos de Boo, á 900 fanegas de tierra, que 
no se siembran , y de ellas se pueden poner 
una corta porción de olivar, lasque se hallan 
distribuidas á pedazos entre las personas que 
ciian , las dos terceras partes de Mayorazgos, 

y 
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y como 8o fanegas de Capellanías, inútiles pa
ra Olivar, y que sus dueños, de unas, y otras 
solo tratan de disfrutarlas en lo que pueden, 
y todas las demás se están sembrando por ser 
pingues, y útiles para ello: Y si además otros 
particulares tienen tierras convenieotes para oli
vos , las están poniendo como son : el Coa-
vento de Madre de Dios i 20 fanegas 9 el Mar
qués de Astorga 350, puestas ya de uno, y otro 
70^ lo que ván haciendo poeo á poco por el; 
mocho costo , y dificultad' en-darles los,, preci
sos riegos , necesitando de llevar el agua á 
cántaros, y no producir hasta los 6, ü 8 añosr 
Y asi hay otros cortos pedazos en que cada 
año se ponen 4 , ó 6, ó mas pies 3 y que aun-» 
que hay otras tierras, son la Dehesa de Potro% 
las repartidas á colonos por suertes, y otras 
que igualmente se labran, y aprovechan su« 
pastos por los vecinos. De todas las quales yáa 
dando sus nombres, y son las mismas que di
cen los testigos ser á proposito para olivos, Ffez. 3* fél 

197. Articularon si saben, que los ve* m?* B. 
cinos, y particulares dueños, de •; l̂ s tierras., uíi-r é . Pregunta 
les para aumentar ios Olivares, se abstienen de 
hacer semejante mejora, por el conocimiento de 
que en tai caso5 después del crecido dispendio 
en el plantío, se inutilizaría el fruto por falta 
de surtido para sümol icnda, y no haber otro 
remedio para evitar este perjuicio, que el que 
cada uno fabrique el Molino, prensa, ó qual* 
quier otro artefacto que, juzgue necesario para 
beneficiar su cosecha en tiempo, y sazón. 

198. . Diez y ocho testigos se examina^ 
ron por esta pregunta , y doce Ja coatextaa ^ ^ x ™ 
-tód D2 de 



de propio conocimiento , y experiencia, expre
sando algunos, que ellos fabricarian Molinos, sí 
no tocasen los inconvenientes que se proponen, 
y dicen muchos ser inutilizarse la aceytuna, ó 
ponerse de mala calidad en años de abundante 
cosecha, por no darle pronto beneficio. Tres la 
contextan de oídas $ y dos las ignoran. 

Fol.46. 199. Don Francisco Xabier Cabrero, 
Familiar del Santo Oficio de la Inquisición de 
Córdoba, y hacendado de olivares, expresando; 
que según el concepto del testigo, no hay otro 
remedio para los daños de la falta de molien
da , que el que cada uno fabrique el Artefac
to que le parezca necesario : añade juzga, que 
aiin sin embargo á menos que el Duque no 
aumente una tercia parte del Molino mas , que 
el que Jioy tiene en Baena, han de sufrir bas
tante dañó los Peujareros , y Cosecheros que no-
tengan , ni puedan hacer Molinos por falta de 
médíos para ello^ porque serán muy pocos los 
que se hagan por los Cosecheros 5 y los daños 
consisten en que la azeytuna de aquel territo
rio es muy fina , y dócil , que en llegando á 
mes de estar entrojada se corrompe, y dagnt* 
íica con grande detrimento del Dueño, y del 
Duque, que si por obiarlos la llevan fuera, le 
tiene de costa de quatro á cinco reales cada 
fanega, y por el contrario si el Marqués pu
diera dar abasto con su Molino , en este caso 
al Dueño con muy corto dispendio, que le parece 
al que declara, que al sumrao no ascenderá á me
dio rea! al que tenga su olivar mas dilatado. Y 
Don Antonio Garrido , Presbytero , dueño de 

FoL 62, Z?, Olivares, -asegurando la necesidad de dicha lí
ber-



bertad también dice, juzga necesario el que asi 
se praQique , y no habia de bastar á rnenoi 
que el Duque no ampliase mas su Molino. 

200. Don Francisco Veredas, haqenda^ 
do de Olivares , añade, habría unos 9 , ó 10 F é 
años, en el de 87, en que declara, que ha
biendo habido en Baena una crecida cosecha, y 
por consiguiente tenido el testigo bastante frii-
lo , pasó ai Molino del Duque, y le pidió al 
Don Eusebio Afán, ya defunto, le señarse M i 
horí para echarlo , por quien como Fiel quf 
entonces era se ie respondió , que para Santa 
Maria de Agosto de aquel aqo lo podría ser
v i r , y por no tener bestias con que sufragar 
el carrero á Molinos fuera del termino, se vio 
en la precisdon de tener, que con una prensa 
de exprimir cera , y un mortero en donde mz* 
jó la azeytuna, sacar el azeyte, que con efeño 
ascendió á 32 arrobas , y para ello tener la 
puerta cerrada, pradicandolo con todo sigilo, te
meroso de la justicia no le hiciesen denuncia. 
Que este es el testigo que deciara á la terce* 
r a , ignora haya libertad para sacar la azeytu-» 
na , mediante á que ha yistó se hacen denun* 
cias por ello; pero sí que en los años de re
gular cosecha, y en los de abundante con ma
yor exceso \ la han sacado , y ha visto que va
rios dependientes del Duque veían llevársela^ y 
no lo impedían. 

201. Articularon á la séptima, si s^ben, 
que los Molinos del Duque, compuestos hoy de ^ l g 
i f piedras, y 34 Vigas, no son bastantes á 
moler la mitad de la cosecha de dicha especie 
en los años regulares, y abundantes, executain* 

do 
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do esta operación á los tiempos oportunos pa
ra que los aceytes salgan de buena calidad, y 
en la abundancia correspondiente á U bondad 
de Ja aceytuna de aquel termino , que puede 
ser arroba de aceyíe por fanega de ella. 

202. Examinados ios 19 testigos por es
ta pregunta , uno se remite á lo expuesto en 
ía antecedente , dos contextan solo el numero 
de piedras , y Vigas que tieneo los Molinos del 
Duque 5 y ios 16 la deponen en el todo co
mo se articula de propio conocimiento, prác-
lica , y experiencia ^ expresando muchos , que 
el producir de él arroba de aceyte por fanega 
de aceytuna , es siendo esta de solana cogida 
en sazón, limpia, y de buena calidad. 

203, Expresando algunos han visto dar* 
y á ellos les han dado, en el Molino de Len-
dines á arroba de aceyte por fanega de acey
tuna, en especie, ó en dinero, Pero Don Jo-

Fo/. 138. Sef Moreno Guijarro, Presbytero , hacendado 
de olivares, dice: que por lo que hace á fa
nega de aceytuna por arroba de aceyte, no la 
ha producido en Molino alguno de todos los 
que ha andado, si solo tres quartos y medio 
de aceyte en una ocasión tan sola, en el Mo
lino de Lendines ; y esto lo congetura por ser 
el dueño del Molino muy amigo del que de
clara , y mandar pusiesen los Maestros eipe-

Fo/. 63. cial cuidado. Y Don Antonio Garrido , Pres-
bytero, dueño de olivares, dice: haber presen-

A i ciado una operación, que se hizo en el Mo
lino del Duque de orden de éste, como unos 
once l ó doce arlos antes , y sabe puede pro
ducir cada fanega de aceytuna una arroba de; 
aceyte. Por 
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204. Por parfe de! Duque ^ se artículá^ P/V. 5./0/.14. 

á la quarta pregunta de su imerrogatorio^ si 
saben como es cierto ^ que las Vigas que ton 
estado corrientes ^ que en el dk son 34 ^ han 
sido suficientes para la molienda de todo éí 
fruto en tiempo regular^ sin que por falta de 
ellas haya experimentado perjuictó la aceytu^ 
na 5 ni atrasó v ó daño su dueño. 

205. Los doce testigos la contextan bd̂ * 
tno se articula de propio conocimienco 4 y ex* 
perlencia^ extendiéndose á muchos hechos eft 
corroboración de la certeza de sus deposietónes| 
expresando los mas, que el salir loá aceytes grue* 
sos, y no de la mejor calidad, oomsiste en que 
por abuso de aquel Pueblo, interesados lós Co^ 
secheros en los cortos gastos de recolección, ha« 
cen esta rany tarde, sin haber limpiado los sue« 
los , llena de ramón, yervas, brocas, y tierra 
mezclada, la caída de mnché tiempo, con iá 
avareada; dé que resulta dañaráe toda , y loá 
perjuicios que claman , pero no por defecto de 
los Molinos, que dicen éon bastantes 5 y aun 
añade uno, sobran para hacer ía molienda en 
tiempo oportuno ; y asi se verifica , á^eguraa 
muchos , que siendo aquel Pueblo el de más 
crecidas cosechas , se acaba la molienda mu** 
chd tiempo antes, ó dos meses antes que ea 
los de los Pueblos circunvecinos, en los que 
declaran se recoge en tiempo, y sazón, y coa 
el debido esmero. Habiéndose experimentado, di* 
cen muchos, que en el año de 85, por tener 
mucho precio el aceyte, se anticiparon los ve* 
cinos de Baena i llevar en tiempo la aceytu* 
na á los Molinos , recogiéndola como se iba 

£ 3 



cayendo , y sin embargo de haber sido una 
cosecha de las mas abundantes 5 se hizo la mo« 
Henda sin retardación, salieron los aceytes de 
buena calidad , y todos los dueños quedaron 
gustosos: Y en el ano de 84 solo andubieron 
seis piedras. Añadiendo uno, que si empesáran 
á coger luego que el fruto se va sazonando, 

^ 34» Con la mitad menos de Vigas que hubiera, so
braba mucho Molino. 

206. Manuel Alvarez , Administrador, 
que ha sido de la hacienda del Conde de C i -

FoL 40. fuentes, dice: hace su declaración, sin embarga 
de que Don Luis de Luque le solicitó para que 
íbese testigo de la prueba de los dueños de 
olivares, y le interrogó por su interrogatorio, y 
advirtiendo eran mañosas, y falaces, una por una 
le fué poniendo los reparos, que según su inte
ligencia practica-le pareció, a lo que Luque 
np Je pudo satisfacer 5 y después de varios rue
gos, ya proponiéndole que era para su benefi
cio, porque en servirle congratulaba á su Amo 
el Conde de Cifuentes, ya porque adquiría por 
amigos á los que estaban mezclados, é incorpo
rados para este pleylo, que eran hombres, que 
en todos tiempos le podían valer ^ y sin em
bargo no quiso asentir á ello. 

Pte.de 2.fox. 207. A pedimento del Duque, certifica 
FoL 1. B. ron ante la Justicia , Josef García, y Juan de 

Rivera, Administrador, y Fiel de los Moli
nos de Aceyte , que tiene en Baena, haberse 
abierto estos para la cosecha del año de 845 

Pie*.A.deprovi~*n 2 á t Entxo de 85' * cerradose en 28 de 
dencia. Febrero del mismo. La que presentó en el Real 

Foi, i9. Consejo, y se ha comprobado con los respec-
ti-

http://Pte.de
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tivos libros en el termino de prueba de esta 
instancia. de 10» 

208. También presentó el Duque, una fox. 
justificación hecha ante la Justicia de I&ena; 
en que declararon los mismos Don Josef Gar
da 5 y Don Eusebio Rivera á ro de Febrera 

85 , gue para principiar á moler la azey-
tuna aquel año v se abrieron quatro Bigas en 
2 de Enero 5 y después el dia 9 se echaron á 
moler otras dos , y estas mismis continuaban 
moliendo de presente, y continiwrian liasta que 
concluyera, que sería pasados doce, ó trece dias, 
con respe£to á la azeytuna que muelen dichas 
seis Bigas ^ y los azeytes que salen son, y haa 
sido ciaros, de buen gusto, y calidad , lo que 
qo sucedió en la cosecha pasada de 84 , por 
quanto salieron alguna porción del azeyte grue« 
so , de mal gusto, y calidad f todo lo qual fue 
producido por quanto la azeytuna que se est'4-» 
ba beneficiando en el corriente ano habia ida 
i los Molinos enjuta , limpia , y de buena ca
lidad , y en el pasado toda se cogió en sus 
respedivos olivares mojada, llena de barro, yer-̂  
vas, y ramón , y la mayor parte cocida por í%ez^ 
hs muchas lluvias que se experimentaron. E l 
Josef García González se ratificó en el termi
no de prueba , diciendo á las generales , que 
aunque es dependiente de la casa del Duque na 
faltaba á la verdad. Y al Juan de Rivera se le 
abonó por haber muerto. 

aop. Y nueve testigos de .aquel vecin
dario Maestros , y operarios del Molino , que Piez, de I0# 
se ratificaron en el termino de prueba, dicien- fox, 
do á las generales, que aunque lo son pues* fW^.^Pi^ .^ 

10 % 



tos por los Adniinisiradores 9 ó capaíáces, e 
Duque solo les dá un ducado cada mes, y los 
dueños de aceytuna les pagan su trabajo , no 
por eso faltaron á la verdad^ declaran por los 
mismos motivos, les consta que el Duque tie
ne un Molino, llamado el de abajo con 2B 
Vigas , y el alto con <5, que todas estaban cor
rientes para su uso ̂  excepto una del bajo, que 
se estaba componiendo ; de las quales estaban 
en uso 6. para moler la cosecha del año de 
8 4 , que vendría á componer la temporada mes, 
y medio poco mas , ó menns, y que los acey-
tes estaban saliendo de buena calidad , gusto, 
y claros por haberse cogido la aceytuna en 
buen tiempo, lo que no sucedió tn el año an
terior ̂  que iba la mayor parte con mucho bar 
xo, yer?a , y toda broza , rnucha parte de ella 
cocida de los olivares, por cuyo motivo en los 
Alhories se corrompió mas, y salieron los acey« 
tes gruesos, de mal gusto , y calidad. 

210 . También se ha puesto á pedimen
to del Duque en el termino de prueba, y con 
citación testimonio , por lo que resulta de los 
libros del Fiel de sus Molinos, en que consta 
según varios asientos, principió la molienda del 

§kz . 14. de fruco del año de 85 en el dia 9 de Odubre 
Probanzas. ^ l MISMO9 Y acabó en el 5 de Mayo de 8(5. 

2 u . En el propio termino solicitó el 
Duque , que los Escrivanos de Baena pusieran 
testimonio con citación coatrana , de si algún' 
Cosechero había pedido liGencia para sacar h 
azeytuna á moler fuera por mita de Molino, sê  
gun está prevenido por la Ordenanza aproba
da por ésta Chancillena en 23 de Febrero de 



S7-
i fdp , ó absoluto de no haberlas; lo que tuvo 
efedo certificando los 9 Escrivanos de Baena, 
no haber encontrado entre los papeles corres
pondientes á sus respectivas Escribanías , que 
Cosechero alguno haya pedido licencia para 
sacar su aceytuna á moler fuera por falta de 
Molino , ó por otro algún motivo añade uno: 
dos dicen 00 encuentran haber pedido la l i 
cencia, según está prevenido por la Ordenan
za aprobada por la Real Chaocillería de Gra
nada con fecha de 23 de Febrero del ano pa
sado de Í 769 : y otro que no ha encontrado 
semejante liceocia, ni las Ordenanzas aproba
das por la Real Ghanciilería de la Ciudad de 
Granada. Y según aparece en las diligencias i?o//.Sí;^/.4.B-
practicadas por el Receptor en el ano de 87, 
acabó la molienda en el dia 6 de Marzo del 
dicho año. Y á este tiempo, y hasta el 26 habia 
aceytuna aun sin moler en los Pueblos Inme* 
diatos. 

212. A la quinta pregunta del interro» 
gatorio, articuló el Duque, si saben como es 
cierto, que á más de las expresadas Vigas, se Í > ^ S ' / ^ I 4 * ^ 
están aomeorando otras hasta el numero de 8. 
con algunos Molinos capaces de moler en el 
expresado tiempo regular , una parte mas de 
aceytuna en los años mas abundantes, y que 
á este efecto tiene expendidas crecidas sum-
mas, y está expendiendo en los Molinos para 
su aumento 9 y ensanchéz, cuyos costos sonde 
la mayor consideración. 

213. Los 12 testigos la contextan por 
las mismas razones, que las antecedentes, ex-
uesando^ que quatro de las Vigas se estaban 
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concluyendo que molerían aquella cosecha de 
86, y sabían, y les constaba, que después se 
iban á hacer otras, y unos artefactos llamados 
Molinos 5 con lo qual dicen algunos, que en 
los años de más abundante cosecha era bastan
te ^ otros que sobrado ; y uno que aun las he
chas no era menester v y varios que todo es á 
beneficio de los vasallos , y que se adelamen 
los plantíos de Olivar. Contextando los roas, 
que el no estar principiadas yá las otras obras, 
era por estar ocupados los operarios en aque
llas, en que dice uno había trabajando mas de 
i ©o hombres , y en distintas, ocasionadas en lo 
rigoroso de los temporales; y que eran creci
dísimas las cantidades impendidas por el Du
que, que depone uno de oídas á los operarios, 

FoL$% pasarían de 14$ pesos. Y dos dicen, que sino 
fuera por los Molinos del Duque, todos los Co
secheros peujareros, que es el mayor numero, 
se vieran en el mayor conñicto, porque á ex
cepción de tres, ó quatro, poco mas, ó me
nos ricachos, que pudiesen hacer algunas Vigas, 
las que ocuparían con sus frutos , los demás 
perecerían perdiendo sus cosechas, y sino fue
ra por esto, añade el uno, no llegaría, ni aun 
á la mitad el plantío, 

Fol.é?. 214- Don Nicolás Valenzuela, y Don 
Antonio de Arrabal, hacendado el primero de 
olivares , y el segundo ocupado en los de su 
sfiegro, declaran, á mas de lo expuesto, ser no-
torio, que el Duque no ha construido un nue-
vo Molino taherero por culpa de los Cose
cheros que se lo impugnaron. 

215. E n el Real Consejo se presento 
por 



58. 
por parte del Duque1 testimonio , sacado sia Pie.dey4fox. 
citación de una Carta firraada del mismo en Fo/. 57. 
Madrid á 25 de Febrero de 784, á Don p |e-
go López Lumbreras su Administrador ea Bae* 
na, en que le dice: En vista de io que 
escribe Don Josef García González , y alguno^ 
de los Cosecheros de aceytuna de esa mi Villa, 
dispondrás, que inmediatamente, y estandovtú c 
á la vista, y con el numero de Maestros, y O f i 
ciales competente, se labren tareas dobles, y 
de las de mayor numero de fanegas en todos 
esos Molinos, de suerte, que no cesen de mo^ k ? 
ler de dia , ni de noche, aunqqe sea preciso 
doblar el numero de Oficiales, y Gavalledas, y . 
todo al mas pronto despacho de los interesados, \ 
para que con este recurso no continúen sus que- -f 
jas, y queden socorridos. Y para que en el si*-
guíente año, y en los sucesivos lo puedan es^ 
tar les harás entender, y t u , y el mismo Don 
Josef Garcia lo estaréis, en que luego que el 
tiempo lo permita se ha de continuar la obra ¡o 
acordada anteriormente, hasta que se verifique 
el aumento de las ocho Vigas mas, ó las que 
sean necesarias para moler todo el fruto de co- g I 
secha, aun en los años mas abundantes, en el 
termino de tres meses, con alivio , y como
didad de los cosecheros ; y para que tenga 
aquello mi deseado efedo, harás, que el Maes
tro Figueroa pase a esa Villa, y baxo las me
didas que están tomadas , haga prevención de 
materiales, y demás que sea necesario, de que 
llevarás la debida cuenta , y razón. 

216. Y otra de 26 del mes de Marzo 
siguiente dirigida al propio Don Diego Ló

pez 
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pez Lumbreras, en que le dice : toda la made-
ía que juzgue necesaria para el aumento de 
Vigas de estos mis Molinos la mandarás cor
tar. Las seis Vigas que dices , pueden desde 
lliego aumentarse sin perjuicio de las demás, que 
íengó insinuadas, mudando la pequeña Bodega; 
lo pondrán por obra inmediatamente, y si hu
biere cabida para más lo harás del mismo mo
do, pues yo quiero se pongan quantas quepan, 
y para esto ya escribo en este dia á Don Fran
cisco Mar ia Alcalá Galíano, haga pasar á F i -
gueroa á esa Villa, pero si por hallarse ocu
ltado en Cabra en otras obras de mi hacienda, 
no pudiese asistir tan puntual, te valdrás de 
ios Maestros de tu mayor satisfacción, y es
tando á la vista de todo; demodo, que en el 
presente año quede evaquado como correspon^ 
de este particular* 

217. Al propio intento se ha presenta
do en esta instancia por parte del Duque im 

Piez.6. Memorial, que le dirigieron con fecha en Bae~ 
^ ^ 1 5 . tía 18 de Enero de 1777 , firmado de doce 

hacendados de Olivar, entre ellos Don Pedro 
de Ocaña, Don Agustín Sandoval, Don Feliz 
Bustamaote, y Don Luis de Luqüé, partes en 
este pleyto, que todos lo tienen reconocido en 
el termino de prueba con citación en el modo 
que se sentará , y dice asi: «Habiendo sida 
w convocados á las Casas del Corregidor de es-» 
»ta Villa por disposición de Don Francisco Ma-
^ria Galiano, para hacernos entender el decre
ció de V . E . en que ordena se construya nue-
"vo Molino de accyte con 40 Vigas arregla-» 
* do al plan que remite 5 i todos noi ha pa-

v re*-



crecido no haber necesidad que estimule a una 
^fabrica nueva de tanto dispendió de la haden* 
wda de V. E . pues en los términos á que se 
«han reducido nuestras súplicas y bastará para 
»evitar los perjuicios propuestos repetidamente 
«el que en el Molino que V. E . tiene se au
gmenten mas Vigas que las quê  hay ^ se am« 
«plien los patíos, y Aloriés v poniendo estos 
HMB disposición de que el fruto'de azeytun^ 
«no experimente el daño que- hasta aqui t que 
«las Vigas se arreglen para el mejor beneficia 
«de los azeytes 9 y en el mismo modo la con-
«duda, y manejo de operarios para el govier-
«no económico, de que se han originado ta a 
«repetidas quejas de los Cosecheros, sin olvidar 
« V. E . las reverentes instancias , y suplicas que 
«le tienen hechas anteriormente / para que se 
«dignase de arreglar la maquila, y moderarla 
«á la practica que se observaCenl í^s Molinos 
«que V. E . tiene en la Villa de Cabra ^ tenien-
«do presente , que como vasallds de V. E . no 
«son menos acreedores á este beneficio, y al que 
«gozan en otros Molinos de que-abriendo la 
«piedra, por aquellas primeras moleduras no se 
«les lleva maquila, para resarcir el daño del 
«estreno de Alfarge, mudas de capachos, pie* 
«dra, y viga; y asimismo la tercia parte de 
«orujo, según la practica de los Molinos que 
«V.E. tiene en la Villa de Cabra," 

21 p Las personas que firman éste JP/¿?«, 6. 
Memorial son doce hacendados de Olivares, Fol9 X5, ¿34» 
y vecinos , los once de Baena , siete Pres-
byteros, quatro de los que son partes en éste 
pieyto , entre ellos Don Félix de Bustamante, 
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Administrador del Conde de Cifuentes, y Don 
Luis de Luqiu: Los doce reconocen por su-
jas de su puño, y letra las respedivas firma^ 
y el contenido del Memorial , quanto pasó, y 
dicen los nueve , sio cosa en contrario ? en la 
junta que sobre ello se celebró en las casas del 
Corregidor, dicen ocho. 

Dicha Pie 2 l 8s Don A8uscin Sancioval Villalobos, 
1C a tez' pres5ytero ^ Vicario Eclesiástico de las iglesias 

*0*29* -de., Baena , . ,y Cura de la de San Bartolomé, 
dice, que dicho Memorial se hizo á persuación 
de Don Francisco María Galiano, como Str-
periníendente del Estado del Duque 9 de Don 
Francisco ; Almoguera , Corregidor , y de Don 
Diego López Lumbreras, Tesorero, ofreciendo, 
qt-ie por -éste medio concedería lo que se so
licitaba , sucediendo tan al contrario , que ni 
le merecieronr respuesta , ni el menor alivio á 
los daños y perjuicios que claramente le cons-
taban seguirse á aquel Publico , y Cosecheros: 
que él firmó en aquella inteligencia , y sola
mente por pura i poli rica , y atención debida al 
Duque, sin obligarse á cosa alguna por su coa-* 
texto. 

Fol 30. B 219- Don Luis de Luque y Flores, par
te en estos autos, dice, que eí .relato del Me* 
modal no es en el todo cierto, porque aunque 
en él se supone nn plan de Molino de qua-
renta Vigas -, éste ni lo vio el que declara, 
ni se manifestó en la junta , solo sí se dixo en 
ella por Don Francisco Maria Galiano , Apo
derado general del Duque, que lo habia remi» 
úáo en ésre concepto 9 y en el de haber sido 
llamado por el Corregidor 5 que entonces era 

Don 
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Don Francisco Almoguera á sus casas para la 
junta que en él consta, que con efedo se hizo 
en el día, mes , y aña que expresa, influidos 
por éste, y por el Administrador Don Diego 
López Lumbreras 5 que la noche antes había 
estado en las casas del testigo, y Don Francis* 
co Maria Galiano, quienes le persuadieron , y 
á los demás, no era necesario , que el Duque 
con tanta costa hiciese un nuevo Molino aban* 
donando el antiguo, que este se aumentaría en 
tal disposición que pudiese dar abasto á todo 
el fruto del termino, enmendando quaníos per
juicios hubiese en la falta de arreglo en vigas, 
piedras, y atróges, se moderarían las maquilas, 
y daría orujo á los Cosecheros, que siempre se 
hablan quejado ; todo lo qual pusieron en el 
memorial, y este intento conduxo al declaran*» 
te, y á los demás afirmarlo, y por una polí
tica condescendencia, y ser en aquella ocasión 
el testigo arrendador de Cortijos, y otros Re
gidores ; bien entendidos en que el Duque, co
mo dueño de los Molinos, y arbitro para qui
tar, y poner en ellos, é interesado en lograr 
las maquilas de la mucha aceytuna, que se iba 
á moler fuera , nunca podia serle de govierno 
el que los Cosecheros le propusiesen no haber 
necesidad del nuevo plan ; pero lo cierto es, 
que ni respondió al memorial, ni ha bajado las 
maquilas, ni dado orujo, ni cesado el perjui
cio , que han experimentado en los años de 
cosecha 5 con cuya adiccion lo reconoce. 

220 También pretendió el Duque, que £>¡cha p¡ez. 
los mismos testigos al tiempo de reconocer el ^ 
Memorial declarasen, si después del dia de su 
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fecha 18 de Enero de 77 se han quitado al
gunas Vigas en sus Molinos, ó se han aumen-
tade otras. Y todos contestes en lo substancial 
aseguran la certeza de no haberse quitado V i 
gas , y sí aumentado con otras obras de patios, 
y atroges que expresan muchos 3 lo que les cons
ta por haberlo visto , y presenciado , diciendo 
uno | han sido dos oficinas con quatro Vigas 
mas cada una , que en aquella cosecha de 86 
quedaría del todo corriente la ultima. Otro di
ce se han aumentado dos cuerpos con ocho Vi
gas , y un pedazo de patio , que le costó al 
Duque mas de lo que vale. Y Don Luis de Lo
que expresa en 8 de Diciembre de 86 , que 
desde el ano pasado de 1777, hasta entonces, 
se habían aumentado quatro piedras , que ha
cen ocho Vigas ^ pero que también es cierto, 
que aunque fueran ocho mas, no podrían dar 
abasto por el mas plantío de Olivar que hay, 
respefto de aquel tiempo. 

~ j 221. Y Don Josef Roja no , Presbytero, 
0' ^ Racionero de la Santa Iglesia de la Ciudad de 

Córdoba , y hacendado de Olivares en Baena, 
dice: que el Memorial es el mismo que se acor* 
do de libertad de cada uno de los concurren-* 
tes , sin ningún influxo mas que el parecerles 
justo no permitir, que el Duque tuviese un gas
to tan crecido en la fabrica de nuevo Molino; 
siendo asi, que con que aumentase algunas Vi
gas en el que tenia, y tiene, como lo ha prac
ticado habia, y estar creído ser suficiente; co
mo con efecto habiendo pasado á divertirse á 
la Villa de Baena, advirtió, que en el citada 
Molino se hablan aumentado oficinas, y algu

nas 
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ñas Vigas, que aora no tenia presente á quán-
to llegó ei numero de ellas. 

222, Por los vecinos se articuló á la Pregunta 8. 
odava pregunta, si saben, que por no serebas- P iez .^f i 8. 
tantes los Molinos, experimentan los hacenda
dos los mayores agravios, y perjuicios, que con
sisten en que detenida la aceytuna en los tro* 
ges donde se recoge hasta su molienda, y pa
sado el tiempo de hacerse ésta, que expresa
rán los testigos , se pudre, y arresina de tal 
manera, que no da ei aceyte, que debía, que
dándose muchas veces, .según el rmsv ó menos? 
tiempo que ha pasado de su sazon,;en menos 
de la mitad, y esta de muy mala calidad por 
ser de mal gusto, y mucha parte borras, que 
solo pueden aprovecharse en las Armonas de 

223. EKaminados 18 testigos por esta 
pregunta, 16 la contextan 5 expresando los ma% 
que el tiempo que sufre la aceytuna sin da
ñarse en los atroges es un mes; otros que dos|; 
y algunos que hasta el mes de Marzo, refiriea* 
do muchos de hecho propio, de oídas, é in
teligencia de lo ocurrido a distintos vecino^ 
que quando han logrado se les muela parte de 
su fruto, en los principios ha salido el aceyte 
de buena calidad, y abundante, y la otra par
te que ha quedado para después, patando res
pectivamente aquel tiempo, de la misma acey
tuna en el propio numero de fanegas, y cose-* 
cha, les han dado menos azeyte, de mala ca« 
lidad , y sin otro destino,, que al de las Ar
monas de jabón al que se ha vendido por in
feriores precios^ diciendo dos , que esto sucede 
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principalmente si llevan la azeytuna mojada, ó 
se moja en los atroges : dexando uno dicho a 
la anterior pregunta, ser mas quando va llena 
de terrones y brozas : dos solo declaran la ma
la calidad que sacan los azeytes detenida, la 
azevtuna en los Molinos 5 y otro no fue pre-
guntado, 

Fol ü6* „ 234, Don Gregorio Cuello i Presbytero, 
Cura de la Parroquial de Santa Maria , dice, 
ignora de qué le proceda el daño á la azeytu
na , si por mas antigua en su recolección^ por 
mala versación en ésta v ó ser de inferior ca
lidad ; pero que en las ocasiones que ha ido al 
Molino ha visto andar todas las piedras, y coa 
afán á los trabajadores. 

^ ^ 225. Don Manuel Alcalde, Teniente del 
' 3 • Regimiento de Vidoria , y hacendado de Oli

vares en Baena T dice , que siendo de la mejor 
calidad la azeytuna de aquel termino , por las 
referidas causas, no produce á arroba de azey-
te por fanega, quando en otros plantíos de me-
j#r labor , y corta fertilidad la produce como 
es en. ei Molino del Marqués de Lendines, cu-
yo propio duefio se lo ha dicho al testigo 9 á 
mas de otras ventajas. Y varios testigo^ depo
nen, que la azeytuna de Baena es dócil, y de 
poco aguante, por lo que sufre menos en los 
Alones que la de otros Pueblos. 

2 2 ó. Continua diciendo el propio Don 
Manuel, Alcalde , que las demás ventajas que -
se logran por el que saca fuera su molienda, son: 
no pagar cosa alguna por las moleduras, y que
dar á su beneficio el orujo, lo que no se veri-
fi^a en los MOIÍQOS del Duque 3 y sí todo la 
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contrario ; pues el infeliz cosechero tiene que 
sufrir el pago de las moliendas ^ y no sacar 
la luilidad de los panes de orujo. 

22^. Y Don Francisco Xavier Cabrero^ 
Familiar del Santo Ofició de la Inquisidor^ ha-* « y 
ceadado de Olivares, dice ^ en corrobóracion 0 ^7* 
de Jo que tiene contextado, que el año de 84^ 
habiendo cogido 400 fanegas á primeros de Di-* 
ciembre , aun todavía verde > temeroso de la 
abundante cosecha ^ salió con alguna ventaja ^ y 
bien ^ y en el propio año á fines del referida 
mes, volvió á coger mas azeytuna, que finali* 
zó en todo el de Enero ^ que ascendió á 900 
fanegas, y se le molieron fin de Abril de 8^ 
y codo el a^eyie fue de muy mala calidad el 
que produjo esta ultima porción, qüe tuvo que 
vender á 20 reales, siendo asi , que el regu* 
lar se vendía á 2^ : y lo mismo sucedió á Don 
Félix de Obeso ^ y á Don Pedro de Ocanaí 
No siendo de corra consideración lo que en el 
propio ano le sucedió al Conde de Cifuente^ 
que le dieron mas de 900 arrobas de turbios: 
También en eí presente de 8<5, habiendo el tes
tigo empezado á llevar su fruto por Enero ̂  y 
molidole al instante una porción*, y otra á úí-
timo de Marzo 5 resultó la diferencia ^ que en 
el año antecedente ^ y sufrió los perjuicios que 
explica. Y asi declaran otros testigos de he
cho propio ^ y conocimiento varios casos se
mejantes* 

228. En la justificación con que instru
yeron los vecinos su recurso en el Consejó de 
Castilla , fue uno de los particulares que con- P*ez* ae l ^ 
textaron los ieis testigos ante la Justicia de Lu- JV"*' 
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que, según se sentó , produciéndose con toda 
expecificacion, é individualidad, que en anos de 
mediana , ó abundante cosecha , la mayor por^ 
cion de azeytuna , que se conduce á ios Molí-
nos del Duque, no se muele en tiempo, y sa
zón , de que experimentan los Cosecheros gra
ve daño, porque pasado el tiempo, y llegán
dose á enfriar ia azeytuna se arrecina , y pa
dre, v de haí proviene salir la mayor parte de 
los azeytes turbios, de mal gusto, y peor ven
ta , de modo que se inutilizan , y solo pueden 
servir á un baxo precio para las Armonas de 
Jabón, como había succedido en aquel año de 
84 , y en otros de igual cosecha : lo que asi 
deponen los testigos por propio conocimiento, 
experiencia, y otras razones. 

229. Los que se ratificaron en el termi
no de prueba , según se sentó, expresando uno 
á las generales trabaja con uno de las partes; 
otro , ser Aperador del Conde $ y los demás, 
que aunque suelen trabajar á temporadas con 
el Vicario, y otros Litigantes, no por esto fal
taron á la verdad. 

230. Tambíed se presentó en el Con-
Piez. 10. ^J0 Por 108 hacendados, la certificación, ó de

claración voluntaria, que en 1 2 de Noviembre 
de 8 4 , hizo ante un Escrivano de la Villa de 
Castro del Rio, Don Pedro de Luque Galeo
te, vecino de ella, en que como Arrendador deí 
Diezmo de azeyte de Baena , fruto del ano de 
83, á mas de lo que se refirió en otro lugar, 
dice: que el haber extraído Jos cosecheros, que 
cita, su azeytuna, fue por no tener cabida en 
el del Duque 5 pues aunque consta de 34 V i 

gas 



^3 
gas todos temen llevarla á é l , asi por el de
fecto de acogida en los Alhories, como porque 
se Ja muelen tarde, y se la pierden , hacien^ 
dose esíiercol la azeytuna , por no estar aque* 
líos cubiertos de las aguas , y temporales que 
las corrompen j pues los mas están debajo de 
los recados del Molino, y otros no tienen cor-̂  
rknte para que las aguas se escurran ; y asi el 
que declara en dicho año vio, que una parte 
grande de azeytuna se había podrido, y una co* 
secha grande como la del Conde de Gifuente% 
y otras , habían sacado una quarta parte de 
turbios, y en 4862 arrobas de azeyte que le 
había producido el Diezmo, la eorrespoodieote 
al Molino del Duque ( fue el todo excepto las 
zod fanegas de azeytuna , que dice sacadas 4 
otros Molinos) sacó mas de mil arrobas de tur
bios ; cuyas pérdidas, asi em.Diezmos , coma ; 
en los vecinos se esperimentan todos aquellos 
años que hay una abundante, y mediana-cose* 
cha, por los defectos que lleva itóiñuadosj vien* 
dose precisados muchos á Uevarili otros. Fue* 
bios, donde inmediatamente los despachan, dán
doles mejor cuenta, y mejor genero, sin mas 
que pagar la maquila, y coa el ahorro de mu
chos maravedises, que después de ellas dan ea 
Baena á ios operario^, cosa que ningún Molina 
practica. Con lo que se ratificó en el termina 
de prueba, diciendo no tocarle las generales de 

Ley. •• • , osifiM ¿o bm - • 
231. Fue otro de los documentos corr 

que instruyen su recurso los vecinos, según se 
refirió en otro lugar, una certificación dada , y PSegQ sué/fo* 
firmada á 10 de Mayo de ,786 por Don Ma^ 
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raiel de Fria^, vecino de Baena , y Fiel Re-
caudor del Diezmo de azeytuna en ella , ea 
que a mas de io que queda sentado, dke^ que 
de las 38380 arrobas , y n Panillones , re
cogidas de Diezmo en los Molinos del Duque, 
cosecha .del ano de 85 , solo tuvo de azeyte 
cJaro 2 ^ 7 9 arrobís coa siete paniilones hasta 
la saca del dia 21 de Marzo ^ pero desde el 
$ í y todas las . sacas que ŝe hicieron hasta com
pletar el total que vá referido, fueron de azey-
tooes v y türbios de mala calidad , y menos 
valor ^ cuyo daño habia padecido por falta de 
abasto de piedras , y vigas; siendo asi , que 
toda la cazeymna entró en el Molino de buena 
calidad y porque llegando el mes de Marzo, el 
fruto enirojado se arecina , y pierde el calor 
para liquidan el azeyte , ó por la mala dis-
posicioq de los íroges 5 que no tienen el de
clive correspondiente para arrojar los aípechn 
nes, ni se hallan con la ventilación oportuna 
por lo éstrecho de los patios , que á muchos 
no lesítentra eí-Sol , ó por las aguas que les 
caen á^muclios de los tejados 5 agregándose el 
estar é i a , orilla; :del. Rio , y pasar azequia de 
agua para los po^os por baxo de ellos, que 
lodo contribuye para que siendo el fruto de azey-
tuná de ^dicho ííercftino muy dócil , sea mas fá
cil de corromperse , y producir malos azeytes 
en todos aquellos anos , que la molienda pasa 
á el mes de Marzo , como en aquel ano se 
habia acreditado ; pues todo lo que ŝe molió 
hasta este tiempo , salió claro , y de buen gus, 
t o , y lo que desde alli siguió fue turbio, de 
inferior cálidad, 'y valor. 

En 
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232. En el término de prueba se m i * 

ficó llanamente , y á las generales de la Ley 
dixo: que aunque tiene parentezco con una de 
las pafteS j y con otra ; esta creído ser primo 
en tercero , ó quarto grado , v por el Duque 
se le dio título de Jurado para el Ayuntamien
to sin: gozar renta 5 no por esto ha faltado á la 
y^rdadl obsiub LI á * BIÍ ¡ ..• 33a 1 s \ • /arr -

533. E l Marqués de Astorga, Duque de PiezJejj.foj. 
Sesa y Baena, contradiciendo la pretensión de /b/. 45. 
los vecinos en el Consejo de Castilla, presen
tó una jmtifiqacion hecha ante la Justicia de 
Baena sin xitacioo , con siete testigos • de aquel 
vecindario, uno Teniente de Corregidor 9 otro 
Regidor , • otro Escrivano de Cabildo . y todos 
de competentes edades , que no se han ratifi
cado en el termino de prueba 5 por no haber
lo solicitado el Marqués. 

234. Y todos .contextes en lo subscan- j p ^ 4 
cial declaran al tenor de varios particulares, 
que es cierto , que en aquel año de 84 ( de
claran por Abril ) habían experimentado algún 
perjuicio en la parte que corresponde 9 asi á los 
Cosecheros, como al Duque en el fruto de azey-
te, por haber salido turbios , y de mala cali
dad; pero no había consistido ea la manipu-
iacioo , falta de molienda, ó Molinos, sino en 
la mala calidad de la mayor parte de la azey-
tuna, por haber entrado cocida 5 mojada, lie-» 
m de barro, y broza. 

235. Que la mayor parte de los Cose
cheros de aquel Pueblo recogen á destajo su 
fruto de a-zeytuna, pagándola por fanegas, por 
cuya causa 5 y ¡as muchas 9 y frecuentes llu** 

vías, 



vías que se habían experimentado , por mas 
tiempo de quatro meses , había motivado, el 
que el fruto se haya recogido de mala cali
dad 5 porque á mas de haber retardado la re-
eoleccion , ai fin la habían hecho , estando la 
azeytuna llena de barro. 

236. Que eo oíros anteriores años de 
muy abundante cosecha , había durado la mo-
Henda en los Molinos del Duque hasta fines de 
Mayo, sin que por esta dilación se hayan ex
perimentado perjuicio en la calidad de los azey-
tes j porque han salido buenos , y desnudos, 
como al principio de Ja molienda , de cuya 
experiencia se conoce, que el perjuicio de los 
Cosecheros en aquel año de 84, había sido por 
las razones que quedan referidas} como asi di
cen haberlo nsto unos, y oídolo otros. 

237. Que igualmente es cierto, que en 
los Moiinds de aceyte de los Pueblos inmedia
tos, Castro del Rio, Espejo, Lendines , Luque, 

F0/.£4. Zugeros, Cotillas, y otros, no logran los Co
secheros evaqoar sus moliendas en tan corto 
tiempo como en los de Baena, porque en aque
llos ha durado , hasta mediado de Agosto, ó 
quasi todo eL Agosto. Y es publico, y les cons-
la han experimentado igual perjuicio 5 dicen 
«nos , y otros añaden, que no han podido sa
lir de él sus dueños, ni. aun queriéndolos ven
der á la mirad del precio corriente. 

238. En la misma justificación por peri
tos nombrados de oficio , precedida su acepta
ción, y juramento, con asistencia de Don Fran
cisco Xabier Cabrero, Procurador Syndico ge
neral del Ayuntamiento, y de Don Miguel Piá-

ci-



cido Gánete , Personero del común , y á la 
presencia judieial, se reconoció toda k azeytu-
na que elLstla por moler en lós atiroges , quQ 
se encontró gcneraímeníe coW^mucte parre de 
barro, yerva , y ramón / :una mas que otra, 
con betas-blancas, despidiendo rnal olor, hecha 
pascas, travada con el barro ^ y en el naismo 
dia 24 de Abril de 84 décíafaron, que toda la 
azeytuna por moler se hallaba generalmente de 
mala calidad^ una- mas que bírá, y qúe la cau^ 
sa era estar ya mucha parte cocida con •yerva^ 
y el agua én el Olivar , lleñálí'de barro;; chi-4 
nos , y ramón , y traerla- 'miiovM.ó\íúm cotí 
la tercem - parte :̂dê  btoTM ̂  'm>nm̂  M hMsíbB 
Que ia azeyruna del Conde dé- Q í u é ñ t é s , y l l 
de Don Vicente Antonio Hüldln ^ n i á ^^déniá^ 
de dicho perjuicio^ t i de M&ersá áfrecinado pofe 
haberla hecho montón en efe¿(Wvafr-:, cálenta<Jo*" 
se alíi5 y refriadose al tiempo tííe lávcóüdüGÍbn^ 
y cón Jas lluvias posteriores^ por te que era fn^ 
cispeosable saliesen los azeyt^s' gflesos, y tur-^ 
bios, y no ?por la falta dé molieoda, y asi sa^ 
lia azeyte de igual calidad de lá azey-tüna ode-
habían tenido ios Cosecheros en so casa , y 
Ibs í Molinos de la comarca : Evidenciándose 
mas , :''qu -̂-iio' estaba reí--déíecfe en-'lá?•falta de 
molienda, y sí en el perjuicio que M f e ? Itó^ 
vado la: jázeytuna-á .ios^Moinos'.^ de-;qné ea 
anos de xnayor desecha'habián calido los azey* 
tes desnudos v y db buena calidad 9 como asi 
lo habían ^vised, y experimenA^do los qoatro pe^ 
rices que:', declaran.- Que lo -̂í; Molinos 1 tienen i 1 f 
l iedras , y - 3 4 Vigas , que amelen deia4 ea* 
24 horas 4S9 íanegas. 



Piez. de 77. n9* Igualmente resulta de un testimo« 
foj fol. 55. nio dado sin citación, que no se ha compro-

^ bido9 que presentó el Duque en la misma coor 
iradieion que hmo en el Consejo de Castilla, 
que en instancia que hizo ei Conde de Cifuen-
tes en-Marzo de 84, para que el Alcalde^ ma
yor de ;Baena hiciese se le diese otra piedra 
mas > de ía que estaba moliendo por los per
juicios que se le causaban en la dilación , sa« 
üendo los azeytes de mala calidad: Que el Ca
pataz de la misma molienda del Conde decla
ró á §a pedimentp , diciendo, que como tal te
nia viscos, y recoppcidos los turbios, y azey-
íón proctdidos de aquella cosecha , que asceo-
derían. hasta el día 23 del propio mes de Mar
zo r-a .upas 8:0 r arrobas , poco mas 9 , ó menos, 
producidas de Jo que llevaba molido, que se
dan como dos meses y medio : y la causa de 
¡tantos turbios era las muchas aguas, cogerla, ? 
almaceparla en el Olivar 9 muy sucia, y llena 
de b4frpr dQíide se calienta, y después al con
ducirla, y con las lluvias se refria, y no pue-
qle producir azeytes de otra calidad, como ge-
iieralmeme^ sucedía á los demás... Cosecheros 9 y 
mas ai • Conde , que aunque se • moliera en el 
mismo día que se conduce ^ sadría con el p r o 
pió2 dafib^ 

Fol. 67 340' En el c¡tado expediente del Conde 
• / • de Qfuenres por decreto de la Justicia , tres 

peritos que nombró , dos de ellos los mismos 
que predicaron la diligencia del dia 23 de 
Abrií reconocieron ia misma azeytuna del Con
de de:Gifbeotes, y declararon en 27 de Mar. 
20 de 84' en ,os Propios términos sustancial-



66: 
mente, que él Maestro, ó Capaíáz ; añadiendé) 
tienen noticia d que el dexar la azeyíuna alma
cenada en los 01¡varesr y retardar la conducionf 
es porque esta se paga por las fanegas que re* 
cogieron í y aguardan i que se a$ieDte 5 y con* 
suma para conducirlas en menos viages 5 lo que 
dict¿n se comprueba de que habiendo azeytiina 
deí Conde en el Molino con mas antícipacio% 
aunque no está de buena calidad por la expre^ 
sada causa, era meóos mala, que J a que se con* 
duela en el dia , porque no se habia refriado* 
Y tampoco se han ratiücado estas diligencias ea 
el termino de prueba 5 pojr no haberlo solici*» 
|ado el Marqués* 

S41. Se ha presentado en la Sala ¡pol p}m*áé4>M 
el Duque de Sesa al propio concepto una düi» 
gencia de peritos hítchp ante la Justicia de Baê » 
na $ sin citación, que $e han ratificado en elk 
en el termino de p̂ uesba , de la que resulta: 

2412. Que en 19 de Enero de 786^ eí 
.Apoderado del Marqués de Astorga, Duque de 
Spsa y Baena pretendió , que pot peritos qut 
se nombraran de oficio, con la asistencia jm»* 
dkiaí se pasara á los Molinos 5 y se reCo^ 
nociera la azeytu na , que se estaba atoacé^ 
nando del de Ciíbentes sî^̂^ ŝ  
de Ja calidad que otra de distintos cosechero^ 
,0 si le advmi#n mal olor, con lo demás ^ue 
reconociesen: ; Que asi $e fflandó^ y que seí hí* 
ciera con cj^cion del Syndico Personero^ y del 
Apoderada del Conde de Cifueates, nombrando 
tres, pericosi que aceptaron, y j u r a r o n y eva* 
quad^ todo como se prevenía , declararon ^ y 
se pone por diligencia judicial i que reconocida 



i a ' A z e y t u ^ d e l 'Alfeorí del Conde de Cífuen^ 
4es ,- qmvxpto c o m ú m fanegas , poco mas , o 
^menos , y dadas algunas azadonadas para reco 
ti^g>m¿B*&o* , la Mhallaron con mocha foro-

de lastoa,^ y alguna' tierra , saliendo amás^ 
da; , deseefaa , y corrórapida 5 por lo que es-
£a:adose E m-óiiendo 1 aítpateente^ :salia el azeyte 
groeso;,:: de TOaia^ caiMad ,: y raenós * porción que 
«i. Ja a ^ y w a fuese •búéna -í 'exprésa-ndovqué 
¿at l^gi i í^etfda se detuviera ocho días saidria 
mucí ia-meno^ y-nías maló todo, por estar co
gida^ ̂ áier* I de tiempo- • f1 en el- modo -réfeiidd 
•¥:•; habieh^-Aüoooitítfo .fütfés rtiudios ! Aíhorie^ 
eotre ellos el del Marqués de^tehdines, y í3bn 

r . - - Lai^de^Xtifaitó moóiit&mdQ\afi eá'<: la misma ofi-
cM.a fJíeo^áadd-a^ y- ¡inlpebtiéííada -dixtffen; qué 
tófi d h ^ m ' :ík buena ^alidüd^^f'soto^coo H 
dMtrmcmré® tener :u4ia Wásc5tierra ' que - otra^ 
de:Jtíííqae Q u i t a r í a ' s a c í r - r t ó s ^ ü ^ i o ^ ' ó- Meñ* 
•fe^^feTo^bl^.'azeyte -setiá áé'bú&ñá caliSádi Ra-

Compuha de ^ ^ d o s - "es!:Q.$- peritos en e! termMo-^de praeba 
44 foj- ^ápden-, que ai di a siguiente de haberse p r a d í -

piez. 4. «a^cBití^referidb TeGonocimienío1',' • se e'rtipezó á 
^ámv aaeyfun^ ofrezca -, M p ñ ^ ^ ^ g f t f á k -jór-
^tólBrde. ordee-de - Don.;' Eeiix- ^Büsíímáóte- V Ad-
iriimstrador ^dal ^Gonde=^e- C i t ó e t ó 9 l o tjüé se 

adundo ilá-s tokla- coa la-buena ; c^mó fe era 
•mayor por rón , -venció é a q a é h s en Idáf-'tiíia-
l^s tiqnde- ^ . purifican , y saífefétia léM^zfeJrfes 
ide..cáirda-d , aunque : siettipré • dMáíl í»b tos :í Y 
-afasvgeoeraiea dixeron, que au«qft&-éran 'Mae'í-
«pq , y .oíicialís del prop¡o: MoHt íb^éñcá^ádo 

en la-piedm destinada ai GéncIfe de Ofuen. 
til tes, 



Pregunta 9» 

6? 
tes , el Duque no les daba mas que un duca
do de gratificación cada mes , pagándoles los 
dueños su trabajo , pero no por eso faltarían á 
la verdad. 

243. A la pregunta 9 articulan los ve* 
cinos , dueños de Olivares , que muchos Cose- p ¡ ^ ^ 
eheros 5 deseando evitar el perjuicio que se ex- j 
presa en la pregunta antecedente , para ser los 
primeros en la molienda de su cosecha, se an
ticipan á recoger el fruto aun antes de tener 
la debida sazón , para lo quaí es preciso apa
lear los olivos, destrozando sus cogollos, é ¡nu* 
afeándolos para llevar fruto en el año siguien
te , por cuyo medio inciden en otro daño, no 
menos considerable , ya en la falta de fruto, y 
ya en que cogida la azeytuna sin sazón , da 
menos azeyíe , y éste de mala calidad. 

244. Catorce testigos coníeiían lá pre*» 
gunta como se articula : uno por notoriedad, y 
los otros de propio conocimiento, y experiencia, 
expresando uno sucede el anticipar la recoleo 
cion en los años de abundante cosecha. Dos 
contentan solo anticiparse el coger k azeytu
na , por los motivos que expresa la pregunta: 
uno la contexta en el todo de oídas , otro la 
igr)ora.: v'"--"^ • s^q e í • m v ^irnc-d , • •: 

245. Y Don Gregorio Cuello , Pres- pQi a ^ 
bytero , hacendado de Olivares declara , sola
mente puede decir , que por tener antelación 
á otros algunos vecinos con la azeytuna de 
la gracina adquieren antigüedad , ó prima-* 
cia para la molienda ^ y que la recolección de 
este fruto en aquel Pueblo la executan sus due
ños con aceleración , y aun sin sazón , pe-» 

h2 
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ro el porqué , lo ignora el testigo. 
FoL po. 246. Francisco Buereco , hacendado de 

Olivares, contexraodo la pregunta expresa, que 
en el año de 83 se anticipó en la recolec
ción, y el azeyte salió de buen gusto, y des-
pues la ha cogido sazonada ^ y por un propio 
Maestro molida, y por una misma Viga apren
sada, le dieron en cada molienda de á 27 ce
lemines media arroba de azeyte mas, que no 
ouan do del propio olivar la llevó verde. 

Fo¡. 119. 347. Y Zandalio Pierna Gorda , con-
textando también la pregunta dice, que en el 
propio año de 83, él , y sus cuñados, por ser 
los primeros para la molienda , cogieron, y se 
les molió verde , y les salió bien , y de buen 
gusto el azeyte, y la restante al cumplimien
to de sus cosechas la siguieron cogiendo , y 
por haberles cortado la molienda, y hechosela 
al cabo de 6 meses , les resultó el darles me
nos azeyte , y de algún mal gusto. 

Prez, 3. foL 248. A la catorce articularon, si saben, 
que aun quando los Molinos están perfedamen-
te arreglados, hay la costumbre de hacer to
das las semanas , y al fin de cada una remo* 
lidos ^ que se entiende volver á la piedra el 
orujo, borras, y turbios, para extraer, y pu
rificar mas el azeyte , lo qual no lo hay en 
los Molinos del Duque , con el fundamento de 
que no pudiendo dar abasto aún á la molienda 
de azeytuna , se excusan á hacer remolidos, en 
lo que se causa también mucho perjuicio á los 
cosecheros, que regularían los testigos. 

249. Por esta pregunta se examinaron 
18 testigos 5 los doce contexcan no hacen re

mo-



68 
molidos en los Molinos del Duque, aunque en 
otros bien acondicionados se acostumbran • ex
presando los mas , que antes se hacían , y hoy 
no, para dexar mas tiempo á las moliendas, de 
lo que dicen muchos se sigue perjuicio al Co
sechero; que algunos distinguen consiste en que 
lleva mas turbios , lo que á todos les consta 
respedi va mente de vista, y propia experiencia: 
uno la contexta de vista, y por notoriedad, y 
otro solo de notorio : dos dicen saben , que no 
se hacen remolidos ; sin manifestar ninguno ei 
el quanto del perjuicio. 

250. Y Don Gregorio Cuello, Presby* J?. 
tero, Dueño de Olivares , declara es constan
te , que en los Molinos del Duque no se hacen 
remolidos, lo que sabe por ser publico , y se 
verificó el perjuicio en una ocasión , que Don 
Francisco Maria Portillo , uno de los Litigan
tes, asistido del Corregidor de aquella Villa, y 
uno de los Escrivanos de su numero , pasaroa 
á pradicar la diligencia de remolidos en el Mo
lino del Duque , y de una moledura , ó mo
lienda de orujo sacaron un quarto de arroba 
de azeyte 5 lo que asegura asi el testigo de 
cierto, por habérselo dicho el mismo Don Fran« 
cisco ^Maria. Y Don Josef Moreno Guijarro, 
Presbytero, hacendado de Olivares , contextan-
do ia pregunta dice : que en el Molino del 
Duque se hacían los remolidos antes de ahora, 
y desde que pusieron las bombas no se hacen. 

251. A la decima quinta articularon , sí 
saben ? que por efedo de la misma necesidad 
de dar abasto á la molienda , los Oficiales , y 
Maestros proceden con el mayor atropellamien- pjez. 15. 

to; 



to í cuidando solo de abreviar , y despachar; 
con cuyo motivo omiten la maniobra de des
menuzar el orujo , y repetir el agua caliente, 
lo qual se experimenta con mas frecuencia en 
el discurso de la noche, en que nadie los vé, 
causándose en esto el perjuicio que se dexa con
siderar , y explicarán los testigos. 

252. Un testigo ignora la pregunta: tres 
contextan el modo con que se procede en los 
Molinos del Duque, los dos de oídas, y el uno 
por notoriedad ; y 14 substancialmente contex-
tes, dicen, han visto , y experimentada, que en 
los Molinos del Duque , los Maestros , y ofi
ciales proceden con la mayor aceleración , sin 
remover, ni desmenuzar la pasta, ni echar el 
agua tan caliente como corresponde, esto de dia, 
y de ello infieren algunos será peor de noche 
quando nadie lo vé: Dos explican, que en el 
segundo recargo sacan los capachos, los mue
ven , y emparejan , echándoles agua caliente, 
pero sin desmenuzar el orujo como deben;; so
bre lo qual dice uno , que habiendo reconve
nido al Maestro respondió, que él hacia lo que 
le mandaban : Y otro , que habiéndole hecho 
cargo de no estar limpios los pozuelos , á la 
respuesta que le dio tuvo que pagarle el que 
los limpiase : Otro asegura haber visto varias 
veces no estar el agua caliente , como cor
responde, y hachóles meter mas pasta para que 
hirviese. De todo lo qual infieren algunos se 
causa perjuicio á los Cosecheros, pero sin ex-» 
pilcar en lo que consista. 

253. Don Martin Arcipreste y Arce, 
Presbytero, y Administrador de las Fabricas de 

Bas-
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Baena declara, ha experimentado ej defeílo que 
expresa U pregunta en aquel año de 86; por 
lo que considerando sería mayor el descuido de 
noche, pasó á las nueve de.ana de U$ de la 
molienda \ y halló estar iós Maestros en un 
toral descuido , no habiendo alguno, y la cal
dera media de agua ; no siendo menor incon
veniente el perjuicio de ios coseeñeros, en no 
limpiar, como no limpian ios pozuelos, de que 
recargando el testigo á los Maestros !e dixeroo, 
que .siempre que los satisfaciera no tenían í n -
conveniente en hacerlo; y no obstante de que 
por ios dependientes del Duque -se debe poner 
todo cuidado para, obiar estos'..inconvenientes,., 
no habiéndolo executado se vio ••eo •lapreci-* 
sioo de gratificarlos, para que lo hiciesen , co« 
roo Jo hicieron, y después de limpios- aJós.-dos 
días leíquilaron la mitad de la molienda. Sien
do iguaímeníe perjudicial á. los Cosecheros,, que 
quando se descompone alguna-Viga , ó piedra, 
y está parada mientras ía composición , Juego 
ha de salir con caréa con las otras, es té , ó no 
cargada el tiempo qué. necesita , y , s idura-Ja 
composición, d ía , ó noche- entero , se le cobra 
al Cosechero los 14 reales del dia , y el D u 
que solo les paga como si fueran jornaleros que 
jlamáran para . que ayudasen í; cuyos perjuicios 
causados por la necesidad de dar abasto á la 
roolienda, son con daño de los cosecheros 5 ha
biendo oido decir el que declara á Don Manuel 
Mart in , Presbytero , que habiéndole molido su 
azeytuna , y teniendo en su casa de la misma 
quatro , ó cinco fanegas, la primera no ie dio 
á media arroba de azeyte , y k segunda sienr 

M2 



do de la misma calidad v Pasó de arroba' 
FoL 113 h. 254. Don Aureo de Navas, Administra

dor de varias haciendas de Olivar ? dixo , que 
en los Molinos del Duque ha visto , que los 
oficiales unos cumplen con su obligación, y otros 
no 3 porque hay de todo, y por consiguiente, 
que algunos no desmenuzan el orujo como es 
debido 5 ni tampoco sobre aguar con el agua 
hirviendo 5 como se requiere. • 

2-55. A la decima sexta articularon , si 
Pregunta 16. saben ^ qua en ]os Molinos de! Duque con el 

fo1' 21 ' nombre de maquila , y costos se exige al cose-
Piez' 3* chero la odava parce de azeyíe ^ que .produce 

la tarea, ó cosecha., y á mas paga diariamen^ 
te 14 reales á los oficiales, quedándose el oru
jo en el Molino á beneficio del Duque , cuya 
contribución, y praélica es muy excesiva, y 
contraria á la que se observa en los Molinos de 
otros Pueblos, en que los Dueños pagan á los 
oficiales, y la maquila regularmente es en gra
no , y si se paga en azeyte es á la décima, 
dándoles de comer á los Molineros , con que 
excusan el grande gasto de azeyte que hacen i 
las comidas, que diariamente suele ser un quar* 
to de arroba, 

256. Los 19 testigos contextan la pre
gunta : uno en el todo de oídas , y los otros 
de vista, y experiencia en quanto á lo que se 
contribuye, y exige en el Molino del Duques 
estimando los mas consumirán los operarios en 

. Ja comida el quarto de arroba de a^eyíe, que 
se regula. Y en quanto á lo que se exige en 
otros Pueblos j contextan por lo respetivo á 
P^gar los dueuos ? y dar de"comer a los opera*. 

rios. 



rio.s, entregando á los Cosecheros el orujo que 
les corresponde: y en quanto á la maquila di
cen , que en unos les han cobrado , ó han oí
do decir cobran la decima ; en otros, que son 
los mas , de 9 una : y en Castro 9 y Espejo 
dicen dos testigos , les han llevado la o£tava 
parte: lo mismo dice otro de Zugeros. Y Don 
Manuel Alcaydc , Teniente del Regimiento de Fvl. 49* 
Vifloria, hacendado de Olivares, dice , ha oí
do ? que en otros Molinos se paga la maqui-
1-a unas veces en grano, y si se paga en azey* 
te es á la décima , pero el testigo ha pagado 
de nueve dos. Y los mas concluyen , con que 
todo lo referido es conocido darlo del Cose
chero. 

257 En la justificación con que instru- piez.deig, 
yeron los vecinos su recurso al Consejo, hecha fojas, 
ante la Justicia de Luque sin citación, contex*-
tan los seis testigos á pregunta que se les ha
ce 5 que para remediar los daños que expresan 
en las anteriores preguntas, sería el medio, que 
todos los sugetos cosecheros poderosos fabrica
ran Molinos , prensas, ó maquinas para benê  
ficiar el dicho fruto de azeytuna , asi de sus 
cosechas, como las de otros, que no pudieran 
costear estas fabricas , de donde resultaría el 
abasto general, el evitar las malas moliendas, 
y baxa de las maquilas , pues están las del 
Molino del Duque á la odava 9 sin otros mu-* 
chos gravámenes, y pensiones que no se veri
fican ,dicen algunos, en los Molinos del con
torno , y se estimularían á adelantar el plantío 
en todas las tierras inútiles á otro destino que 
tiene el termino. Cuyos testigos se ratificaron 

en 



en el termino de prueba , excepto uno que se 
abono, por haber muerto, deponiendo á las ge^ 
nerales , según se sentó., 

258. Y aquí es de tener presente , que 
C o m p u l s a de bablando ios testigos de la justifiGacion hecha 

¡4.fojas. por el Duque de las-generales de k Ley, di
cen , ser Maestros, y oñeiajes de los Molinos, 
pero que aquel solo M i l un ducado de gra
tificación cada mes , y quien les, paga, su era-
bajo'son los mismos cosecheros- , i 

25.9. Por parte del-. Marqués de A^tar-. 
torga, Duque de Sesav-y Baena-:se articuló á 
la sexta pregunta del iocerrogatorlo:.si saben 
como es cierto, quejas maquilas que se per
ciben en sus Molinos, y pagan los coseche-; 
r,os, hao sido , y- son .las mismas;;que siempre 
se han pagado, y que: noson excesivas , res-, 
pedto .de las que se • exigeriá Jos;cosecheros dé
los demás Pueblos inmediales. • - ; 

260. Los doce testigos contextan de pro
pio conocimiento-, y experiencia , por haberlo; 
qido á sus mayores, y mas ancianos, hombres 
de opinión, y concepto, qoe uno cica á su Pa-
dre y Abuelo, el que de inmemorial tiempo á 
&£a parte, sin cosa en contrario , ni haberla 
sabido los testigos , siempre se ha pagado la 
misma • maquila de ocho • una , los 1 4 reales á 

Fol . sg . B . 1?s 0Pe^rios, el orujo para calentar las calde
ras , y el aaeyte, dicen algunos poco, que pue-
gascarse, en las comidas. Expresando el Herma
no Antonio Calzado , Presidente del. Hospital 
de Jesua , que de los libros antiguos de esta 
Casa consta , que siempre se ha pagado lo mis-
m J es de tener. presente ? que éste es uno 
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de los particulares de que se quejaron los ve
cinos en el pleyto antiguo , defendiéndose el 
Duque por el propio concepto que hoy. 

261 Los mas testigos dicen, no ser ex
cesiva dicha maquila , con respecto á lo que 
en otros Pueblos se cobra dicen unos , y los 
demáa añaden , y a los crecidos gastos que tie
ne el Duque en mantener el Molino^ de que 
dice uno , pierde dineros si el año no es de 
crecida cosecha , y se ofrece alguna obra ex* 
íraordinaria. Varios aseguran positivamente, que 
lo propio se exige, y cobra en los Molinos de F0/.48. 
los Pueblos inmediatos. 

262 Expresando el mismo Hermano An- „ ^ ^ 
tonio Calzado , que siendo familiar en igual 0 
Hospital que hay en la Villa de Castro , y 
éste tener un Molino de azeyíe de propiedad, 
en su tiempo cobró lo mismo que se cobra en 
Baena , por haber corrido el insinuado Molino 
á su cargo. Dos dicen han oído públicamen
te , que en el Molino de Zugeros , que es el Foí. 20. B.y 
mas inmediato, se paga la misma maquila: ana- 25. B, 
diendo el uno, y en otros. Y otro, que asi se 
paga en Castro del Rio, Zueros, Luque, Alcau- Fol 35. 
déte, y Espejo, Pueblos inmediatos ^ lo que sa
be por ser notorio* 

263. A la decima pregunta articularon Fot. 19. Piez. 
los vecinos, que otro de los perjuicios que ex- 3-
perimentan , proviene de la mala disposición Pregunta lo* 
en que se hallan los troges , que están al des
cubierto , y sobre algunos caen las canales de 
los texados del Molino , y de consiguiente re
ciben toda el agua llovediza ; á que se agrega 
lo estrecho | y angosto de los mismos troges, y 
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calles, y sitios de paso para las bestias que ha
cen el acarreto de la azeytnna, con cuyo mô  
tivo se pisa la mucha que se cae , quedando 
perdida, é inutilizada en los mismos pasos ^ y 
en ia entrojada se causa mas fácil, y pronto el 
daño , y perjuicio ya expresado, de su mucha 
permanencia en los atroges, que explicarían los 
testigos mas individualmente. 

264. Los 39 testigos contextan la mala 
disposición de los Molinos en lloverse los tro-
ges , caer sobre algunos las canales , que dice 
uno no sucede en el alto, que caen á la calle, 
estrecho de los pasos, dicen varios de algunos, 
y demás que contiene la pregunta $ expresan
do muchas cansisten los daños en que se moja 
la azeytuna , se derrama al caer, al entrar, ó 
salir las requas, dicen algunos mucha, y se pi
sa , y pudre , creciendo estos daños en la de
tención de la molienda, y en que varios troges 
no tienen desagües mas, que de unos á otros: 
lo que sucede á no pagár , dicen dos, como 
ellos lo han hecho , á los mozos para que la 
recojan ; y otros dos , que han visto en variar 
ocasiones, que al anochecer encontrándose mu^ 
chas requas , unas de Salida, y otras de en
trada , los Arrieros por despachar las estre
chan á palos, y siendo los pasos estrechos, atro-
pelladas se entran por los troges, derriban las 
cargas, pisan una, y otra, dificultan el reco
gerla 9 y hacen mucho daño. 

265. Expresando Don Gregorio Cue!lo5 
Presbytero ser constante , que los Alhories se 
hallan al descubierto, y las calles ha visto, que 
las del patio nuevo no son tan estrechas como 

las 
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Jas de los Alhoríes antiguos, pues en estos pa
ra descargar las bestias suelen los mozos me
terlas en ios troges i pisando la azeytuna , y 
echándola fuera al salir ^ bien que esto lo ha
cen los mismos mozos de Jos Dueños de la azey- \ 
tuna, que son quien las conducen, 

266. Félix Pierna Gorda dice, que á 
excepción de dos, ó tres troges que están cu- Fol- 93. 
biertos, los demás se hallan sin techo ; y so
bre los que están al nacimiento de las paredes 
principales, caen las canales de los tejados del 
Molino. Don Manuel Alcaide, Teniente del Re-
girnienco de Victoria , hablando de lo estrecho 
de los pasos dice, que las bestias para descargar* 
las las introducen dentro del mismo troge - v ^ • 

Fol €0 
por consiguiente toda la que lastiman con el 
piso se pierde. Don Francisco Xaviér Cabrero 
expresa , están los troges al descubierto , ex
cepto uno que llaman la Cueva ^ porque otros 
que había cubiertos se han undido para la obra 
nueva. Don Manuel Ramos dice, ha visto char
cos de azeyte , causado de las pisadas de las ^ 
bestias. Y Don Manuel de Frias , Jurado del ' 
Ayuntamiento , y hacendado de Olivares , aña
de, que los troges, unos están sobre el caz que 
pasa por el Molino , otros en umbría , y al la
do del Rio , y los oíros debaxo de las cana
les de ios tejados, recibiendo las aguas lluvias, 
y que en unos cabrán 500 fanegas, en otros 300, 
en oíros 30, y en los otros 20. 

267. Articularon, si saben , que hallan- Pregunta i r . 
dose ia azeytuna en la referida m l̂a disposición P¡ex. 3. fol, 
al tiempo de su molienda, quando llega el ca- ip . i? . 
so de eaibasarla en los capachos para cargar la 



Viga \ como está suelta aquella masa , se \ m 
ye^ vacia de los mismos capachos , «nposibilk 
tando la operación , sino á fuerza de mezclarla 
con estiércol ^ de que resulta ser poco menos el 
azeyte que produce \ y éste forzosamente de 
mal gusto, y calidad. 

2Ó8. Examinados los 16 testigos por es-
ta pregunta , la contextan en el todo , tres de 
publico^ uno de visca; y otro de oídas comunes. 
Los 14 restantes contextan , que estando la 
azeytuna podrida , y de mala calidad se huye 
de los capachos, no traba, y desperdicia, lo que 
saben de propio conocimiento, haberlo visto, y 
experimentado: y por lo respedivo al arbitrio 
de que se usa para poderle cargar la Viga, di
cen unos, ser mezclarle paja, ó orujo viejo, y 
otros que estiércol, lo que han visto unos, y 
ios mas lo han oido , asegurando todos por las 
mismas razones, sale menos azeyte, y de mal 
sabor̂  

p0¡ 269. Don Francisco Veredas, hacenda
do de Olivares dice, que lo referido sucede en 
el mes de Marzo, que de cada año hay mo

fo/. 83. B. üenda por este tiempo, y desde él en adelan
te Don Martin Arcipreste , Administrador de 
las Fábricas de las Iglesias ; que por el mes de 
Abril del ano de 1784 vio, que por la mala 

Fol. lao. disposición de la azeytuna ia revolvieron con es
tiércol. Y Zandalio Pierna Gorda, hacendado de 
olivares expresa, que á los últimos de la mo
lienda acaece lo referido. 

sfo. -IArticularon, si saben, que otros de 
P ' j e z . ^ . f o l , 20. ,os perjuicios que se experimentan en los Moii-

^ « ^ 1 2 , nos del Duque, proviene también de la mala 
dis-
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disposición , y falta de arte , y arreglo en las 
Vigas, y demás de que se compone el artificio, y 
debe concurrir para su perfefla operación 5 y 
consiste, ya en que no siendo iguales , y prin
cipiando, y concluyendo á un propio tiempo la 
íaréa , en unas resulta menos azeyíe que en 
otras, y ya en la falta que generalmente tie
nen todas de la debida longitud , cimbra, fir
meza , peso, y demás que se necesita : de co
do lo qual proviene, que no haciendo la pren
sa bien su oficio se queda el azeyte en el oru
jo, con mucha pérdida de su dueño. 

271. Diez y siete testigos se examina- Fol. 34. 
ron por esta pregunta : tres la ignoran 5 dos la 
contextan como se articula: uno por propia ex
periencia , y otro por notoriedad : Quatro de-

- claran por propio conocimiento , y oídas , que 
todas las Vigas empiezan, y acaban á un pro
pio tiempo 5 expresando los tres, que no codas 
están bien acondicionadas. Cinco, uno de oídas 
publicas, y los quatro de propio conocimiento,, 
y experiencia dicen , que las Vi^as unas son 
mas largas que otras, y que tienen diferencia 
en sus gruesos, de donde dicen dos, se causa 
perjuicio, y otros, que por estas razones, ó es-» 
tar torcidas, no producen con igualdad el nu
mero de arrobas de azeyte. 

272. Félix Pierna Gorda , hacendado de 
Olivares, dice, que si las Vigas tuvieran 25 va
ras, como las de los Pueblos inmediatos, se cree 
produciría mas azeyte: que por cargar, y des
cargar á un mismo tiempo, en una se aven
taja mas beneficio que en otras ^ y se persuade 
el testigo , que esto será acaso por causa de los 
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manipulantes, 6 por haber mejor planta en unas 
FQÍ. no. Vigas que en otras, porque en los pesillos no 

les encuentra menoscabo. Francisco Contreras 
dice, que según su inteligencia, como Maes
tro de Albañil, y que esta acostumbrado á sen
tar Vigas de Molino , asegura , que las que 
tiene el Marqués en el suyo son cortas , por 
que debían tener lo menos 25 varas, y no l le
gan a ellas. Don Francisco de Paula Gonza

lo / - 104. B. ]ez ^ |iaCe0dado de Olivares, expresa , por ha-. 
berlo visco , que las Vigas no son tan dobles 
como en otras partes, de que infiere no cor-

j P . V I responden con la abundancia que en otros Mo* 
Jiñas por falta de cargo. Y Zandalio Pierna 

FoL 120. GordU , también hacendado de Olivares, expre
só isa oido , que las Vigas son cortas , que va
rias de ellas vdan menos azeyte, por el poco pe* 
$.0 , ó grueso } .pero el testigo ha reconvenido 
at varios oficiales,, quien le han satisfecho , di
ciendo,, no se canse, que el dar mas, ó me-
pos azeyte, va en la calidad de la azeytuna. 

pV : 273. En la probanza del Duque , decía*» 
F T ' 5, rando Manuel Alvarez , Administrador que ha 

0í,4S# sido jde la hacienda del Conde de Cifuentes, las 
persuaciones que le tuvo Don Luis de Luque, 
para -que declarase al tenor de las preguntas 
del interrogatorio de los vecinos ^ entre otras 
cosas dice , no quiso asentir á ello , porque 
uno de los particulares que quena declarase era, 
que las Vigas de los Molinos del Duque no 
tenían el largo competente para hacer la pren
sa necesaria; siendo asi, que 27 celemines que 
en cada molinada se meten debajo de qualquie-
ra Vigas con los pesillos tan guapos que tienen, 

es-
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estrujan bien la masa, y no le queda cosa al
guna al orujo : pues á presencia del testigo se 
íian hecho varios experimentos, trayendo Maes* 
tros de Lucena 9 y otros de Baena , y se ha 
visto' ser suficientes para la porción de azeytu-
na ; xeíérida ^. y si acaso han salido los azeyces 
alguna otra yez gruesos, ha sido porque en aque* 
lia tierra no quieren los Cosecheros hacer lo 
que deben, que es coger en tiempo los suelos, 
como se executa en ios Pueblos circunvecinos, 
y no que cogen toda la azeytuna, á un liein-
po mesclando la cocida del suelo envarrada 
con la buena , desuerte que toda se lastima , y 
después ecllah la pedrada al Molino; como asi* 
rnisipo el que la trae de esta conformidad llena 
de ramón , yerva , y pasto seco por no-hacer 
los, suelos, quiere le produzca tanto como á .e l 
que es buen labrador, de lo que resulta el de
cir , que en unas Vigas producen mas azeyte 
que en otras, sin parar la consideración en que 
el tableron nada le empresta , ni embeve: Y 
para corroborar mas lo expuesto, y que las Vi» 
gas son bastantes á la molienda en los años abun
dantes , siendo asi que en Baena hay mas oli
vares que en otros de ios Pueblos inmediatos, 
se cierra éste Molino con anticipación á los 
otros ; y sin embargo que son las Vigas taree
ras de nueve fanegas cada cargo , les dura la 
molienda muchos meses mas j pero como los 
Labradores limpian los suelos , cogen la gracl-
na á tiempo con anticipación a! abareo, n in
gún daño reciben en la retardación de molien
da por la salud de aquel fruto, y que no es
tá mesclado con broza, ni azeytuna dañada que 
inficione Ja buena. 



Pregunta i3. ^ 4 - A ,a trece * ^ r 0 * ^ !eci"0s' 
P/>í 3 / ¿ si saben, que á mas de los referido» danos hay 
2o B asimismo el de que después que se recoge el 

azeyte en la bomba , ó pilón de recibo 5 por 
no hallarse éste con el arreglo que es debido, 
al tiempo de correr los alpechines se va igual
mente el azeyte en mas cantidad , y porción, 
que las que en otras partes se experimenta : A 
que se agrega otro perjuicio no de menos con
sideración, qual es correr los alpechines hâ ta 
el Rio , sin tener alpechinera , ó lago como 
en otros donde se estancan, y detienen algún 
tiempo j hasta que pueden castrarse, recogien
do el aceyte que nada por cima del alpechín. 

275. Dos testigos contextan en el todo 
la pregunta como se articula: otros dos la con
textan también , pero ignoran si los Molinos 
del Duque tienen alpechinera : los diez dicen, 
que no la tiene, sin deponer en quanto á los 
pozuelos cosa alguna : y otros dos contexíando 
en quanto a lo mismo positivamente dicen , en 
quanto á lo demás, que lo ignoran : aseguran
do todos los perjuicios que de ello respediva-
mente se siguen , que consisten en la pérdida 
del azeyte , porque dicen unos han visto , que 
el agua del Rio lleva visos , ojos , y rasgos 
como de aquella especie 5 y muchos que han 
visto á las mugeres que se ocupan en recoger
lo, tendiendo cañas verdes sobre la corriente, en 
cuyas ojas se detiene , y yela , y dice uno, lo 
sacan como un oro. Muchos aseguran que antes, 
expresa uno como de tiempo de 20, ó 24 anos, 
tenian alpechinera los Molinos del Duque: Otro 
declara, que en una ocasión desenvolviendo por 

el 
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el verano una tagéa de las que conducen el 
alpechín al Rio, se encontró porción de azey-
te detenida , según oyó á personas que lo vie
ron, Y uno de los que asi cita contextan ha
berlo visto 7 expresando Don Manuel Alcalde, 
Teniente del Regimiento de Vidloria ha oido á 
hombres § raugeres , y niños 5 que muchos ván 
á recoger el azeyte al Rio 3 y se mantienen 
coo lo que sacan, 

R E C O N O C I M I E N T O , T D E -
daracioms de peritos sobre el es

tado de los Molinos del 

2f6. | ^ E n t r o del termino de prueba5 y en 
| jp i d de Octubre de 86 se despa- Pie%o7*foli* 

chó á los vecinos Provisión, para que por pe
ritos que una , y otra parle nombrara , se h i 
ciera reconocimiento. de ios Molinos que en Bae-
na .tiene el Duque , ejecutándolo,;.en sus pa
tios , troges , vigas 9 pilones, ó bombas , alpe
chineras , y. demás oficinas, y artefaftos : y asi 
executado declaran al tenor de varios partícula-
re^ ji- que so sentarán, . , : ; 
eno<:2¡rf. Quando los Receptores preparaban p k & t & f * 4 

la praciica de estas, diligencias 5 y en ^9 de 
Noviembre del propio- año de 86 se obtuvo 
por el Duque otra Provisión pira que aquellas 
declaraciones de peritos se extendiesen i ocros 
particulares que se expresarán 5 y también para 
que el reconocimiento fuera en Molinos de ios 
Pueblos inmediatos 5 faciendo comparación de 

es-



v estos con íos del Duque. Los vecinos también 
(^btiívieron se hiciese esta comparación con los 
qm ellos señalaran. 

Piez.^.f. 17. 278. En cumplimiento de todo nombra
dos peritos por una , y otra parte, que acep
taron , y juraron ^nte el Receptor , y fueron 
por \d de ios vecinos Manuel de Calvez Villar, 
Maestro de Alarife de Albañilería, ]^Pedro Gar
da Ortiz, Maestro de Mol¡nosrambos dê  la Ciu
dad de Lucena , el primero de 46, y el segun
do de 62 años de edad: Y por la del Duque 
Josef de Osuna Maestro de Arquitecto , vecino 
de Baena í de 59 anos , y Juan Julián de 
Quesada, Maestro de Molinos, vecino de Mon-
talban de 32 años ; se procedió á la pradica , 
de lo solicitado por las partes, y mandado por 
la Sala, estendiendo diligencias individuales de 
todo lo que se iba operando , haciendo decla
raciones sobre lo mismo los peritos que estuvie
ron conformes , excepto en algunos partícula-* 
res que discordaron al principio, pero reserva* 
da su resolución para lo que resultáse de otras 
diligencias de experimentos que después se prac
ticaron , vinieron en todo á conformarse : y lo 
que resulta es lo siguiente. 

Piez.y.fol. 2. 279. Los particulares sobre que preten
dieron los vecinos declarasen los peritos , son, 
el primero, como es cierto, que los patios no 
son de toda la extensión, y capacidad que es 
precisa : que los troges están al descubierto, y 
reciben las aguas de las canales , ó tejados del 
Molino , falrandoies también la corriente, ó de* 
cli^e, que necesitan para los Alpechines ^ ex
presando el perjuicio que se causa en el pi-

50, 



76 
so 5 corrupción , y arrecino de la azeytuna. 

280, De las diligencias praQicadas con 
presencia de los apoderados de las partes , y P1ez.13.fol. 
declaraciones que erv-^u virtud hicieron los pe- 8 .^56 . / 
ritos, resulta, que siendo los Molinos del Du
que , uno llamado el alto con 6 Vigas, y tres 
piedras ? y otro llamado el baxo con 32 V i 
gas , y 16 piedras, tiene el primero 42 tro-
ges , sus cabidas de 3^780 fanegas á 38880 
de azeytuna • en los que caben las 38240 al 
descubierto con sus desagües, y sin caerles ca
nal alguna: y los en que caben de 300 á 400 
fanegas cubiertos r pero sin desagüe alguno. En 
el baxo se reconocieron 238 troges con la ca
bida de 628520 fanegas de azeytuna , los mas 
al descubierto sin canales, con sus desagües, y 
declives correspondientes, y otros con algunos 
de estos defedos 5 de modo que tienen los dos 
Molinos 204 trogés , sus cabidas 66^300 fane* 
gas de azeytuna 5 tienen daño los en que se 
recogen 138898 , que en unos regulan á h 
sexta parte, y en otros á la tercera, que ha
cen en su total de daño 58459 fanegas 5 pe-» 
ro en los otros , aunque al descubierto , como 
están todos, excepto dos, no estiman daño 9 y 
caben 488622 fanegas. En la extensión de pa
tios, entradas, salidas, y demás respeñivo á es
te particular no consideran otro perjuicio ; sien* 
do el toral liquido de quanto á él puede esti* 
marse respeSivo el que queda referido de las 
58459 fanegas : debiéndose entender esta total 
de las terceras, y sextas partes del todo de las 
cabidas de aquellos troges no arreglados, y en 
el caso que se use de ellos, y llenen hasta sa 
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total capacidad, variable al mas, ó menos, se
gún se ocupen, y reducible á nada si se usa so
lo de los otros en que caben las 483622. Sien-
do de tener presente en este particular han di
cho los vecinos, como mayor numero de cose
cha, ascenderá ésta á 80^ fanegas, y produ
cen ios mismos autos ser la recolección sucesi
va , y que en cada 24 horas se muelen 459 
fanegas. 

Plez. 13./0/. 281. De los Molinos señalados por los 
33- vecinos en distintos Pueblos, lo fue uno en L u -

cena del Convento de las Monjas de San Agus
tín, de sola una Viga con dos troges al descu
bierto:, pero sin caerles canales : otro de Don 
Francisco Gutiérrez de una pidra, y dos Vigas, 
con 7 troges al descubierto , que dos reciben 
canales: otro de dos piedras , y dos Vigas de 
Don Juan García : otro de Don Francisco Po
lo ; y otro del Convento de* San Francisco de 
una piedra, y una Viga cada uno, sin troges, 
y s í , según los vestigios , echan los cosecheros 
su azeytuna en los patios, y descubiertos de los 
mismos Molinos. 
( 282. Por el Duque se señaló en Mom 
íalbán un Molino del Marqués del Salar, veci
no de Granada, con una piedra , y dos Vigas, 
y otro del mismo con un^ Viga, y una piedra, 

, sín ttoges algunos. En Aguilar señaló dos Moli
nos del Duque de Medinaceli , el primero de 
una piedra -, y una Viga con solo dos tro
ges al descubierto: otro de ocho Vigas con sus 
respeaivas piedras, y 86 Alhories , ó troges,^ 
-dos cubiertos, y los 84 al descubierto, 9 de ete* 
con canales que los Itoeven. . 

Fue 



283. Fue el segundo de los particulares Piei.y.foL 
sobre que pretendieron los vecinos la declara- 2. B. 
cion de peritos , y reconocimiento: que las Ni* 
gas no tienen la longitud , y cimbra , que es 
precisa para la operación de aprensar, y ex
primir bien el azeyte , de que resulta quedar-» 
se mucha parte en el orujo , que expresarían, 
graduando la pérdida de esta especie en cada 
tarea, '.tltífe^te ?J i sbrf aq-n^if la ofbüm . 

284. Resulta de los reconocimientos, y Pte%-P 
declaraciones de peritos , que el Molino alto 
tiene tres piedras, y seis Vigas, tres de á 16 
varas , y tres de á 17. Y en el Molino baxo 
hay 16 piedras , y 32 Vigas de 13 á 18 va
ras , que componen ambos 19 piedras 5 y 38 
Vigas. En quanío á sí son bastantes en su lon
gitud , y cimbra para extraer el todo del azey
te , si queda alguno en el orujo , y pérdida 
que de esto resulte, estuvieron discordes ios pe- , ^ 
ritos á este tiempo, teniéndolas por suficientes 
los del Duque, y que nada dexaban de azey-

en el orujo ; y no, pudiéndolo asegurar asi 
Io$ de los vecinos, por no estar : á la vista del̂  
experimento necesario, por quanto ya se habiaci 
concluido las moliendas , y no quedaba, ni auri 
orujo en los Molinor^ pero , después praélicad^ 
la diligencia qqe se senta en to* 
do á favor del Duqüejdsegun ha de referirse en 
otrp: iugamsq 25 ¡omion mi m ^ u a k m ñ d á m p 

285 . Las Vigas de los- Molinos/de: L u -
cena señalados por los vecinos, son de 17 á 2 a 
varas, y las de los Molinos de Montalban , y* 
Aguilar señalados por el Duque , son desde i f 
varaSj y un tercio, hasta i 9 r y un tercio. 

Qa Fue 



Dicha Piez. 286. Fue otro de los particulares sobre 
7'foL 3. que se hiz0 el reconocimiento, y declaración de 

peritos; si es cierto no haber en dichos Moli
nos mas que un pozuelo , ó bomba , debiendo 
haber dos , uno para el recibo de los caldos 
que exprime Ja prensa, y otro adonde debe pa
sar el azeyte, para que con esta' separación se 
recoja mas puro; y de cuya falta rproviene irse 
mucho al tiempo de vaciar el alpechín, 

287, Resulta de las mismas diligencias, 
Piez. 13. que cada una de las Vigas tiene su pozuelo de 

bomba de 85 á 90 arrobas de cabidae Y en 
quanto á si con ellos, sin haber otros, se hace 
bastantemente la separación de azeytes sin per
juicio del Cosechero , procedieron los peritos 
con igual discordia, que resuelven á favor:del 
Duque, vistas las posteriores rdiíigencias 5-coma 
después se sentará. 

23. „ 288. Ultimamente pretendieron los veci-
' J * nos declarasen aquellos , como es cierto, no ay 

alpechinera donde castrar después el azeyte que 
va mezclado con el alpechín , de que se sigue 
correr hasta el R io , y la pérdida en cada ta
rea, que regularan los peritos. 

289. Van vconíbrmes, y es constante dê  
las diligencias no) tienen alpechinera los Moli^ 

Piez. 13. «os ,1 y sobre si de ello se sigue perjuicio , él 
no, ± m o . la niistiía discordia , y avenencia que 
queda insinuada en los anteriores paniculares. 
~ 25fe-" En lac! c o m p a s i ó n cbn los Moli
nos de Montaiban,. Aguilar, y Lucena señala
dos por las partes , aparece por lo respedivo 
á los que se reconocieron á pedimento de loŝ  
vecinos , que el de San Francisco:tiene pozue^ 

Jo 



lo de cubillo, que cabe 70 arrobas ^ y alpechi
nera de 700: el de Don Francisca Polo , po
zuelo de cubillo de 80 á 90 arrobas , y alpe
chinera de bomba de 850: el de San Agustín 
pozuelo de cubillo de 90 arrobas , y alpechi
nera de bomba de 600: El de Don Juan Gar
cía pozuelo de cubillo de 80 á 90 arrobas^aU 
pee hiñera de bomba ^ y segunda alpechinera^ 
y el de Don Francisco Gutiérrez; de una pie
dra , y dos Vigas, dos pozuelos de cubillo de 
á 8 arrobas cada uno, y alpechinera de bomba 
de 5,00.- dk ÉKfoi:l> -^b ó 1 n3 Q̂ST? 

291. De los señalados por el Marqués jP/as* 13. 
en Montalbán v y Aguilar hay uno del Duque 
de; Medinaceli de una piedra ^ y una Viga con 
pozuelo de cubillo, su cabida 60 arrobas, y ua 
pilan de bomba postiza: otro del Marqués del 
Salar con pozuelo de tres» varas de ondo , y 
alpechinera: otro del mismo, solo con pozuelo 
de bomba de 100 arrobas de cabida, y los res-
tantes del Duque de Medinaceli, con pozuelos 
de cubillo de f o arrobas de cabida, sin contra* 
bombas, ni alpechineras. 

292 Las diligencias,y declaraciones man* Pkz*l%-foL% 
dadas pradicar á pedimento del Duque en la 
citada Real Provisión ê reducen ̂  a que mpre» 
sáran los peritos lo que carga eada Viga ^ co4 
mo sale el orujo 5 si los alfargesi son suficientes 
para contener los 27 celemines que muele la 
piedra cada taréa: si dentro del mismo Molinó 
hay pozas á cubierto para surtir las paylas de 
agua r y los mas de ellos dentro de la misma 
Viga 1 sin tener que salir los operarios al Rio 
por ella; excepto en el .Molino alto 5 d e j p é 

so-



solo se usa en años de abundante cosecha, en 
€J que por improporcioo del terreno no h iy 
pozos , y van bs oficiales por e! agoa ai diz 
del Rio, reservándola en piiones de dia para 
€l uso preciso que se necesita en la noche. 

293. Los peritos de una 9 y otra parte 
conformes , con lo que resolta de las diligen
cias, conrextan el estado de los Molinos corno 
-se propone, extendiéndose á declarar la bue
na disposición de fogatas, paylas, calderas, qua» 
dras i uso de aguas, y demás necesario, 

294. En 16 de Oftubre de 786 se Ies 
despachó á los vecinos la Provisión para el re
conocimiento ele los Molinos, y que declararan 
los peritos por los particulares que quedan re
feridos : con la que requirieron al Receptor en 
3 de Noviembre de 86 | y no se procedió á su 
cumplimiento hasta el día 6 de Marzo de Bf í 

295. En 29 de Noviembre de 8(55 se 
despachó la solicitada por ei Duque para los 

,. efetlos que quedan propuestos , y no requirió 
con ella hasta 22 de Diciembre siguiente, ' n i se 
dio principio i proceder en el cumplimiento 
de so contenido y hasta el mismo dia 6 de Mar
zo de 7 8 ^ / 1 hb oKarnsfc \t é tm 

296. En el propio dia dieron pedimento 
Piez. y folü ^ ' ^ W ^ 'ém> ^ l - l t ec^ to r de la comisioo, y 

' ' su acompañado r solicitando se procediera á las 
demás diligencias contenidas en los otros despa. 
chos , por quanto los peritos que habían de 
nombrar estaban fuera , y tenían que avisarles 
(los nombrados fueron de Lucena). Por un otro 
si dixeron , tenían pedido en la Chancillería se 
hicieran varios experimentos en Ja§ Vigas, para 

lo 



io que esperaban despacho; y mediante á que 
en el dia siguiente se concluía la molienda, y 
eran necesarias á aquel de 8o á 90 fanegas de 
azeycuna , se mandaran detener en un atroge. 
A lo que defirieron los Receptores con pare
cer de Asesor % baxo de la qualidad de que 
se hiciera saber á los vecinos, que qualquiera 
perjuicio, y costo que se siguiera de la deten
ción de la azeytuna , y molienda , sería de su 
cuenta , cargo, y riesgo. 

297 Como á las 10 de la noche del mis
mo dia 6 se hizo saber al Apoderado de los Piez f.fol.ll 
vecinos, y dixo: no podia conformarse sin pa
sar la correspondiente noticia á sus partes , lo 
que executaría en la mañana seguiente. Y como 
á las ocho de ella compareció, expresando, que 
aun no habían deliberado. Se le volvió á re
querir 9 y después de otra dilación se presentó, 
di io, y firmó haber acordado sus constituyen
tes rio hacerse responsables á los perjuicios que 
se pudiesen originar por la suspensión de la 
molienda de azeytuna, y asi el Receptor, y su 
acompañado procedieran á prafticar las demás 
diligencias de prueba § m tuviese por conve
nientes. Lo que asi tuvo efefto. 

298. En la tarde del citado dia 6 de PMZ.l9*f.24i 
JVIarzo, con motivo de pasar los Receptores á 
los Molinos en seguida de otras diligencias, ía 
pusieron de estar ya cerrado el alto, y en el 
baxo no haber mas azeytuna que la corta por
ción de J 50 fanegas repartida en varios alhories 
de los Diezmos, y otros Dueños , según expre* 
so Francisco Cobo, Aperador. En la mañana si
guiente, al propio intento ponen otra diligen-

R a da 



da de que quedaban solo como 8 fanegas, y 
concluiría su molienda á la primera de aquel 
dia 7 de Marzo de 87. Y está alegado por el 
Duque, y no contradicho, que la azeytuna que 
quedaba el dia 6 era de Don Agustín Sando-
bai, uno de los Litigantes , y de consiguien
te no tenían perjuicios que satisfacen 

Piez.i 3. / ¡T. spp. Las diligencias en cumplimiento de 
¡as referidas dos Reales Provisiones, y evaquan-
do lo que por ellas se previene , empezaron 
el dia 9 de Marzo de 787 : y como á éste 
cienipo ya no había azeytuna , ni aun orojô  
según aseguró el Aperador , resultó la discor
dia de los peritos, que quéda insinuada en los 
particulares que habían de producir la inspec
ción , y reconocimiento de la existencia de mo
liendas, y operaciones en orujo , pozuelos, y 

; ^ p o b wtío ' laMp 

300. Quando aun no se trataba de la 
Piez-is f. 8. pradica de las referidas -diligencias , y en 3 de 

Marzo de 787, fue quando se despachó á los 
vecinos la Provisión que insinuaron en 6 del 
mismo , pretendiendo la detención de las 90 fa* 
negas de azeyíuna en el Molino ^ y no requH, 
rieron con ella hasta el dia 13 siguiente. ; 

301, Lo pretendido , y mandado por la 
Dicha Piez Sa,a en és£a Re^ Provisión fue, que se estén-

, f0¡2 B * diera e,> reconocimiento de Molinos , á hacer 
• / varias experiencias , y abservaciones en las mo. 

Jiendas , y sus efedos: lo que consintió el Du
que , y se mandó , con ta l , que la azeytuna 
de que se hubieran de valer los peritos fuera 
enteramente igual en calidad , substancia, y sa
lud , sobre lo qual hicieran la competente de

cía-



8o. 
claracion para poder formar juicio del efe&o de 
la diligencia que se extenderá á otros particu
lares , como después se sentará todo con mas 
individualidad. 

302. A l requerir los vecinos con esta 
Provisión en 13 de Marzo de ¡rg^ , dixeroo, 
que para su efedo no habiendo azeytuna en ios Piez.iS.f.p. 
Molinos, lo habían procurado , llevándola de 
fuera , y estaría en ellos á las 3, ó 4 de la tar
de. Con efe£to asi se verificó : y en el día si
guiente dio pedimento ía parte del Duque con
tradiciendo toda diligencia con aquella azeytu
na, por no ser del Pueblo, y otros fundamen
tos que expuso. Los vecinos insistieron en lo 
mismo; y sobre todo se consultó por los Re
ceptores á la Sala , mandando á los vecinos 
recogieran la azeytuna que habían conducido,-
y usáran de ella como les acomodase , por no 
deber proceder á su molienda en conformidad 
de lo determinado. 

303. Hecha la consulta, en vista de ella, 
y de lo expuesto por las partes , y el Fiscal Rol/, zfolzp. 
de S. M. se mandó en 28 del propio mes , y 
año se practicara la diligencia decretada por la 
Sala con azeytuna de la situación , bondad, y 
circunstancias en que convinieran los interesa
dos. Los vecinos requirieron con éste despacho, Roll.foL2().B. 
pretendiendo se hiciesen las diligencias con la 
azeytuna que á este fín tenian preparada, y sa
cada del Molino del Duque, en virtud del au
to de consulta, que se hallaba en un tinada da 
las casas de Don Luis de Luque y Flores, ve
cino de aquel Pueblo, y parte en estos autos. 
Los Receptores mandaron hacer saber a las par. 



tes presentaran sus pericos para proceder al re-
conocimienco de aquella azeytuna, y no confor
mándose con la calidad , eligieran la mas pro-
porcia nada situación, donde pudiera encontrarse 
de la bondad, y circunstancias convenientes pa
ra el fin propuesto. 

304. Notificado á las parte del Duque 
RQlL2.foL^6. dió pedimento solicitando se suspendiese la di-

iigencia, mediante á que siendo el auto de la 
Sala de 28 de Marzo, y que en el dia 31 se 
habia dado punto, estaba en tiempo para poder 
suplicar : con lo que en 4 de Abril los Recep
tores estimándose sin facultades para la opera
ción de lo preceptuado , no haciendo el Du
que voluntariamente el nombramiento de peri
tos que reconocieran el estado de la azeytuna, 
y demás que se previene en el auto de la Sa-

Rollf.s 1 53 repitieron consulta. Las partes solicitaron con 
concepto á sus anteriores pretensiones , expo
niendo la del Duque no podia resultar la ope
ración prevenida en los decretos de la Sala, útil 
á la averiguación de la verdad , por el estada 
en que habia de hallarse ya la azeytuna, y to-

RoU. fol. 59. los artefados del Molino. Y la Sala en 16 
de Mayo de 87 mandó , que á los efeftos que 
hubiera lugar se executase la expresada diligen* 
da con la azeytuna á este fin preparada por 
Don Luis de Luque; expresando los peritos sus 
circunstancias , y procediendo á lo demás pre
venido en las providencias de 27 de Otlubre 
de 8(5, y 28 de Marzo de 87. 

Ptez.is.fol. 305. Fueron requeridos los Receptores 
con el despacho que se libró en 28 de Mayo, 
y procediendo á su cumplimiento nombró el 



8i 
Duque por peritos á los mismos que fueron en 
las anteriores diligencias Josef de Osuna, veci
no de Baena , y Juan Julián de Quesada de 
la de Mootalbán. Y ios Hacendados nombraron 
á Pedro5 y Tomás Garcia , vecinos de la Ciu
dad de Lucena, y Maestros de Molinos en ella, 
el primero uno de los mismos que lo fueron 
de los anteriores reconocimientos. 

•306. ; Aceptaron-, y juraron: con' asís- P/>z.i 
tencia de las partes reconocieron la azeytuna, 
que se encontró muy aYrecinada , y podrida. 
Hicieron las operaciones mandadas en los au
tos de la Sala , con otras en que se convi* 
nieron las partes; y por haber faltado azeytuna, 
pues la prevenida por Loque solo eran 18 fa
negas y media, ño se concluyó del todo lo sol i* 
citado por el Duque. Y con lo que produxeron 
estos experimentos , los peritos se convinieron 
én las discordias de las anteriores--' diligencias, 
según todo se sentará después con la debida 
esteftéion.'^ iP-.*1 n'v^q^ ^ ododVjb 
m ^07. En la pradica de las insinuadas 
operaciones se tocó macha dificultad , y alte
ración del método ordinario de ellas , por no 
permitirlo el estado de la azeytuna. Por éste 
motivo, y por los anterionneote expuestos, pro« 
fextó el Duque las quejas, y reclamaciones cor* 
respondientes/ Sobre todo lo qual, y siendo ya 
el día 13 de: Junio de 8^ , sin arbitrio para 
éoinpletar la., azeytuna que filiaba, ni buscar la; 
de mejor condición : lo consultaron asi los Re
ceptores á la Sala para que se sirviese deter
minar lo que tuviese por conveniente, retiran- Fw* í31* 
dose en e l ínterin á Madrid en seguida de las 

S2 



diligencias que en aquella Corte debían praai-
carse. En cuyo estado se levantó la recusación 
al Receptor Domingo Agustín Gómez Criado, y 
continuó este solo en lo que restaba de la prueba. 

308. L a citada ultima consulta se hizo 
Ro¡/.3.fo/.40. presente á la Saja en 14 de Julio del propio 

ano de 87, y conferido traslado á ambas partes 
por dos dias, y que con lo que dixeran,ó no 
pasase al Fiscal de S. M. ^ la del Duque, re
produciendo el mérito de todo lo operado des
de que los vecinos no se avinieron á la res-

Fo/,41. ponsabiiídad de los daños , y perjuicios que se 
ocasionase en las 80, ó 90 fanegas de azeytu-
na , que pidieron se detuviesen para los expe
rimentos , pretextando en toda forma quanto se 
habia aduado en ellos con la reserva de hacer 
a su tiempo la solicitud correspondiente para eva
cuar el que tiene solicitado , sin que aquellos le 
puedan parar perjuicio 5 concluyó pidiendo se 
tuviera presente á su tiempo, y la reserva del 
derecho de su parte para usar de él en la opor* 
tunidad correspondieute, que por causa de los 
Hacendados se habia pasado. 

309. Los vecinos dixeron , que el Du
que fue quien detuvo la pradica de las diligen-

Dkho Rol/. CIAS 9 a pretexto de dificultades que desestimó 
fo¿. 43. & Tribunal no habia motivo para detenerse en 

este punto ^ y en vista del estado del negocio^ 
hecha publicación de probanzas, podria delibe
rarse en razón de si habían de repetirse , ó no 
las diligencias. 

310. E l Fiscal de S.M. en concepto tam
bién al estado en que se hallaba el pleyto prin-

Eol. 44. dpal , que era el de hacer publicacioq de pro^ 
ban-
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banzas, propuso, que si fuese del agrado de la 
Sala , podría servirse mandar se uniera á él este 
expediente, para que los interesados pidieran lo 
que les conviniese con conocimiento de todo. Y 
la Sala en 28 de Febrero de 88 mandó, como 
lo dice el Fiscal de S. M. Y después no se ha 
solicitado cosa alguna por las partes : y lo que 
resulta de las expresadas diligencias , es lo si
guiente, 

3 Í 1 Para dar principio á los insinuados 
experimentos se reconoció la azeytuna, que exis
tía en las casas de Don Luis de Luque prepa
rada á este efedo, y declararon los peritos en 
31 de Mayo de 87 , haberla encontrado baxo 
de un suelo de quadrado, hasta en cantidad de 
20 fanegas, poco mas, ó menos; la capa , ó 
exterior seco su fruto , y suelta la azeytuna, y 
á la hondura de dos dedos arresinada, pero en 
disposición de poder molerse, y experimentar el 
azeyíe que se podia sacar de ella, sin advertirse si 
era, ó no de igual condición á la de aquel Pais, 
y toda de un mismo terreno, y calidad. 

3 i 2. Las diligencias pedidas por los ve
cinos , y mandadas en la Provisión de 3 de 

rzo de 87, fueron, que el Receptor, y acom
pañado con asistencia de los peritos presenciara 
la molienda de una tarea el cargo que de su 
masa se hiciera en la Viga , y lo demás res
tante de la operación ; teniendo en todo esto 
el cuidado de consumir el mismo tiempo que 
gastan los Maestros , y oficiales en las demás 
taréas , según el orden , y costumbre que ob
servan : Que esta misma diligencia se hiciera, 
una en las Vigas que hay cortas , y otras en 

las 

Piez.i5.f.5o. 
Esperimentos^ 
y diligencias 
de los peritos 
en los Molí" 
nos del Duque. 

Piez. iS.foL 
2. B. 



Jas que hay largas, notándose 1̂  diferencia, que 
entre si se advierta • para declarar con todo 
conocimiento la causa de que proviene , pro-
curando -que la azeytuna que en una 5 y otra 
otra diligencia se consuma, sea del mismo tro-
ge , caiidrd , y condición que la que se muela 
en la tarea que se pradique por el orden de la 
costumbre ^ y que concluida ésta operación se 
repitieran otras iguales en las mismas Vigas 9 y 
con la propia azeytuna , señalando los peritos 
el tiempo que deben permanecer cargadas para 
que se verifique la extracción del azeyte : y asi 
executado, midieran el que resultase de esta ope
ración , como lo habrían executado en las an
teriores , para que de éste modo se notase la 
diferencia que hay de la una á la otra, en uti
lidad, ó perjuicio de los Cosecheros. 

3 1 3 , El Duque consintió, con tal que la 
azeytuna fuese enteramente igual en calidad. 

Dicha Piez. substancia , y salud : y que por los peritos se 
foL6, B, cargara en cada Viga doble porción de azey

tuna de la que comunmente se le echa 5 que 
son 27 celemines 5 se aprensara, y exprimiera 
en el modo praü ico , y se viese el azeyte que 
da de sí, para demostrar si las Vigas son capa* 
ees por su peso, y construcción de labrar doble 
azeytuna sin agravio del cosechero. 

314. El Aperador de los Molinos del 
Duque declaró el método, y praQica que ob-

Declaración servaba en las moliendas, diciendo : era prime-
del Aperador ramente limpiar los pozuelos, llenarlos de agua, 
de ¡os Molinos y la payla, ó caldera ; calentar ésta 5 forrar el 
del Duque, usillo , y la piedra corredera : Después traer á 
Ptez.x s.f.54. ^ piedra de alfargue dos fanegas , y quartilla 

de 
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tfg M e y t ü b z una artesilla r ,que componea 
2^ celemines^ cuya porción junta se echa i rao-
Jer. por espacio de dQ$ horas. Pandas estas, se 
conduce la masa, y reparte en seis capachos: y . 
hedía esta opemcion se coiuienza á baxar la Viga 
para que cargue de nerno5y se cuelgue el peso; se 
MMiVi á lebantar , sacar los capachos, desmenu
za la masar y vueken á meter, echando á cada 
m o un caldero de agua hirviendo , y cargando 
la Viga y peso; en cuyas operaciones se gasta 
el espacio de dos horas. Cumplidas estas se re
pite io mismp por espacio de otras dos : de 
forma, que coo arreglo al reíos que hay en el 
Molioo , se invierten quatro horas en ias ope-* 
raciones de cargar la Viga, sobreaguar la ma
sa, y estar colgado el peso 5 por manera, que 
vendrá á estar colgado éste, haciendo exprimir á 
la masa el azeyte tres horas y , media , y la 
restante media viene a ocuparse en las demás 
maniobras expuestas. Asi ya executado , siendo 
molienda de cosechero, que huviesen entrado en 
el pozuelo seis moliendas , se pasa á sacar el 
azeyte ; no pudiendo computar la porción que 
cada uno produzca , porque esto es según Ja 
calidad, y disposición de la azeytuna 5 pero lo 
cierto es, que depositado aquel en los pilones, 
se le entrega á cada dueño lo que ha produci
dô  la • s u y j t . . , ; : - ^ v ( >fa laBot ^ 

315. También se pretendió , y manda» 
ron los Receptores declarase , y declaró éste 
Aperador, que al primer cosechero que empie
za á moler por causa dei embebido que hacen 
los capachos, regayfas , alfarges, y pozuelos, se 
le abona un quarto de arroba ; y señaló los 



utenrilios precisos para proceder h las molien* 
das, v operaciones determinadas. 

Dkha Pwz. 316. - Conducida al Molino la azeytuna, 
fo¡, 63. que existía en las casas de Don Luis de L u -

que ? que medida resultó ser 1 8 fanegas y me* 
día , y dispuesto todo , lo que declaró el Ape
rador , preciso para estas operaciones ? se pro
cedió ai experimento primero, conforme el mo* 
do praftico, y en una Viga de 16 varas y una 
tercia de largo, que señaló el mismo Aperador 
Francisco Cobo. Presentes los Apoderados de las 
partes , y Don Luis de Luque una de ellas, se 
puso por diligencia, que firman ; y declararon 
con separación los peritos resultando, de uno, y 
otro , • que procediendo coníorme á la praftica 
explicada por el Aperador Cobo , y siendo pre« 
ciso levantar la Viga mas veces que las debi
das , porque la corrupción de la Azeytuna no 
le permitía contenerse en los capachos : luego 
que pasaron las quatro horas, consumidas des« 
de que se empezó á introducir la masa , ha
llándose presente D. Josef de la Escalera, Apo
derado del Duque , Don Luis de Luque , y su 
Procurador Manuel Ruperto Montesinos , fue 
propuesto por el Don Luis deberse concluir la 
operación de éste dia, según el orden pradico 
de las quatro horas, y no repugnándolo Don 
Josef de la Escalera , y por proceder con ar
reglo á lo declarado por el Aperador, se man
dó parar d curso á la Viga. 

Fol 67 31 ^ laS oPeracÍ0nes extraordinarias, 
que ocasionó el mal estado de la azeytuna, que 
fueron cinco adobios, ó composiciones, y acomo* 
dos de lo$ capachos , por salirse la masa fuera 
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de ellos, se invirtieron ^ minutos. En la ocú« 
pación de las dos operaciones comunes , que 
son traer la masa desde el alfargue al alguer-
que, colocarla en los capachos, sobreagües, y 
desmenusos , en cuyo tiempo tampoco trabajó 
la Viga , se gastaron veinte minutos , que 
son 10 menos de la media hora que dice el 
Aperador : verificándose haber estado sentada h 
Viga sin podérsele colgar el pesiilo 74 minu^ 
tos} y con él pendiente permaneció los 89 res^ 
íantes 5 cumpíimiento ^ las quatro horas : de 
modo, que con pesiilo , y sin él estuvo car
gada la Viga 163 minutos 5 y debiendo haber-* 
lo estado, y con pesiilo, según la pradica co
mún 21 o, que son las tres horas y media , le 
faltaron para ellas 47 minutos. ¥ el azeyte que 
produxó , medido fueron dos arrobas 9 y tres 
quartos. 

318. Los peritos añadieron en su decía* 
ración, que por la mala disposición de la azey-
tuna arrecí nada, y podrida, aunque se hü vie
sen tenido los capachos con la de la masa de-
baxo de la Viga muchas mas horas de las que 
hablan estado, nada se adelantaría^ permanecien* 
do siempre como habia quedado con muy cor
ta diferencia 9 sin embargo del cargo que se le 
habia dado, siendo forzoso levantar la Viga con* 
tinuadamente para volver á poner debaxo de ella 
mucha porción de masa que echaba fuera * sin 
haberse dado caso de que aquella hiciese su cor* 
respondiente operación , ni Uegadose á sentar 
perfedamente en el espacio de las tres horas f 
media: cuya novedad no provenia de las ope* 
raciones , ni de la maquina que estaba cons-
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üruida con arreglo á todo arte; y si atribuyeti 
ésta falta á la malignidad de la ateytuna , que 
produxo dos arrobas y tres quartos de azeyce, 
puro caldo , é inútil para otra cosa mas, que 
para hacer Jabón: 

319. En la propia forma se hizo la di
ligencia en una Viga de 14 varas, y una quar-

\Jp6rüCí0fl S6m 1 ; j t a , en que se conformaron las partes por de 
gun el modo or- 5 1 , j , j i * 
áwario , en k las mas cortas , y de ella , y de lo declarado 
Viga que seña- los peritos resulta : que por la primera me-
tatron por de las dia hora que se computa para las operaciones 
mas cortas, ordinarias se gastarpo 19 minutos } en siete 
P/VZ.15./0/.75 .composiciones de capachos por las referidas cau-

x ^as 6 2 : y vino á resultar sentada la Viga, sin 
teaer colgado el pesillo 119 , y con él , pen* 
Ldî nte 4 0 , que ambas partidas hacen 159 mi* 
¡ñutos : Y debiendo haber estada por el orden 
de las tres horas y media 210, vinieron á fal
larlas para ellas 51 minutos, quatro menos que 
en la anteriori molienda , en que solo íaltarori 
4 ^ . E l produfto, fqe dos arrobas y media, cin« 
co libras, y quatro onzas, y el de la antece
dente dos arrobas y tres quartos ; con la dife
rencia solo de una libra. Anadea los pericos 

FolfH, Bé ^er forzoso reflexar , que no habiendo variedad 
m la azeytuna , y habiendo estado trabajando 
la Viga aun menos tiempo que el que estuvo en 
la aoterior diligencia ^ forzosamente quedándole 
como ha quedado á la masa porción, de azey-
te( pues según el reconocimiento de ella no se 
ha iiecho orujo sino es pura masa) habria de 
venir á igualarse el produao de las dos exe-
cucadas operaciones , ó resultar :en-aumento k 
de éste día, si Juera capa^ de purificarse lo que 
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á dicha masa le quedaba , y el mas, ó menos 
embebido que habían tenido los capachos , po
zuelo, regayfa ; y demás de la maquina. Aten
to á lo qual , y á la mucha porción de masa, 
que en el tiempo de las tres horas y media ha 
permanecido fuera de la Viga : habian ha
llado por muy claro no ser defedo de ésta, 
ni de íos que manejaron las dos moliendas, y 
sí únicamente de la mala disposición en que es
taba la azeytuna ; siendo inútil el azeyte que 
habla dado , mas que para hacer Jabón. 

320, Para pradicar la diligencia en una 
de las Vigas de las mas largas se conformaron 
en la de 18 varas, y procediendo bajo de las 
propias regias, y formalidades, se poso por d i 
ligencia, y declararon los peritos ; que del es
pacio de quatro horas que deben ocuparse en 
ía Viga , se gastaron veinte y un minutos en 
Jas faenas ordinarias á que corresponde me
dia hora ; en seis composiciones extraordinarias 
5 ^ por lo que vino á estar sentada la Viga apren
sando la masa sin el cargo del pesillo 78 , y 
con el pesillo 89: desuerte, que. unidas las dos 
partidas vienen á componer 167 minutos , lo 
que la Viga se halló cargada por el tiempo de 
las tres horas y media que debió haber perma
necido , haciendo exprimir á la masa su azeyte: 
Y siendo asi , que en la operación de éste día 
resulta haber tenido" la Viga colgado el pesi
llo 49 minutos mas que el anterior ^ y por to
do su tiempo con pesillo, y sin él , aparecer 
con el aumento de g minutos, siendo ésta Viga 
mas larga 5 sin embargo resultó la porción de 
dos arrobas, tres libras, y 14 onzas y median 
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13 libras , 7 1 3 onzas y media menos de lo 
que produxo la molienda antecedente. 

p0l gg. 321 Cuya operación dicen los peritog no 
dimanó de los operarios, ni por defefto de la 
Viga, como ni d é l a molienda de la azeytona, 
sin embargo , aunque la azeytuna fuese de k 
mejor calidad, y se hiciesen distintas moliendas 
con una misma especie , no se daría caso de 
encontrar igualdad en una misma Viga , ni en 
diversas: Y también dicen , que la calidad del 
azeyte es lo mismo , que la producida en las 
anteriores diligencias. 

r v ; . . Q22. Continuando las prevenidas en los 
Diligencia con 0 j .r , n 
dos horas mas despachos , se propuso por redro, y lomas Gar-
de cargo en ¡a c^d 5 Peritos de los vecinos, les era convenien-
Figa corta. te se repitiese otra molienda en las dos Vigas 

D i c h a P i e z . que tenian señaladas , dándoles dos horas mas 
f o L 86. de cargo á ver si producía mayor porción de 

azeyte. Consintió en ello el apoderado del Du
que asegurando , que por lo bien dispuesto de 
las Vigas nada podria adelantarse. 

323. Gon efedo , practicada la opera* 
clon, bajo las mismas regías, que las antece
dentes, con el aumento de las dos horas mas; 
resulta , y declaran los peritos , que habien
do estado cargada la Viga por el tiempo de 
las 5 horas y media, 261 minutos , habieado-
se invertido 69 en 6 composiciones extraor
dinarias, que se hicieron en las primeras 4 ho
ras; y 13 por 3 que se ofrecieron en las dos 
ultimas; deforma, que junto el numero de las 
9 composiciones ascendió á 82 minutos, lo que 
estubo la Viga levantada; y con pesillo, y sin 
é l , e l resto del tiempo. Y siendo a$¡, que en 
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la operación de este día con el aumento de las 
dos horas > ha tenido la Viga 102 minutos de 
más tiempo que en la diligencia anterior que 
se hizo en ella propia 5 habia resultado sacar 
solo dos arrobas de azeyte justas % Siendo así, 
que en la operación anterior de la misma V i 
ga vino á producir dos arrobas y media , cin
co libras, y quatro onzas , y en lo que cabe 
mejor azeyte, que lo que en el día habia pro
ducido, pues por el mayor tiempo, y rigor de 
la prensa hallando la masa tan flexible habia 
caido en el pozuelo hecha babaza* Cuya varie
dad, dicen los peritos , no pueden , ni deben 
atribuirla a la fabrica de la Viga , por quanto 
era visto el - buen orden con que está construi
da ^ ni á la manipulación de los operarios, y si 
al defedo de la azeytuna, porque sin embargo 
de que nunca las molienda^ salen iguales, so
lo pudiera haber vanado en el producto del azey* 
te, y no en su calidad. 

324. En la propia forma se procedió á 
la diligencia con el aumento de las dos horas ^Jkenctaenla 
de cargo mas en la Viga de 18 varas , y de ^ * 

,1 . , , 1 t 1 1 . , ras con el aumen^ ella, y de lo declarado por los peritos resulta* , * , 
r x J ^ J 1 , 1 . , to dedos horas fue el producto del azeyte dos arrobas una h- . 
1 i » , 1 . * de cargo. bra , y ocno onzas : y siendo el producto de la l ^ 
primera molienda en la misma Viga 2 arrobas, 
3 libras, y 14 onzas y media , se advierte la ^ 
diferencia de dos libras , y seis onzas y mediaf 
sin embargo de que en aquella anterior opera-' 
cion tuvo la Viga colgado el Pesillo 89 minu
tos ^ y en la presente 2 3 3 ; sin el pesillo en 
aquella 78 minutos, y en ésta 61 : 127 mas 
en su total , que la antecedente» Y los peritos 
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se explican en lo demás en iguales términos, 
que en las anteriores diligencias. 

m i g e n c i a e n h 325 Dirigiéndose á las prevenidas en la 
Viga de 18 va- providencia dada á solicitud del Duque, para que 
ras con doble se hidese la operación en las propias Vigas, y 
cantidad deazey 5axo de Jas mismas reglas , y con doble por-
tmt , cien de azeytnna : tuvo asi efedo en la de 1 8 

Fot. 104. varas ^ y habiéndose introducido erí ella los 54 
celemines , que es la porción doble7 de las or
dinarias moliendas 5 sugetandose al tiempo solo 
de Jas 4 horas para el todo de la operación de 
Viga: resulta de lo operado , y declaración de 
ios pericos , que con las repetidas composicio
nes que se ofrecieron , soio estuvo cargada la 
Viga de las: tres horas y media, 138 minutos, 
sin habérsele colgado el pesilío , ni una sola 
vez : y medido el azey te, se halló la porción 
de 4 arrobas , 7 libras , y tres cuarterones; dos 
libras, y seis onzas y media mas que el total ex
traído en las dos anteriores operaciones respec
tivas á la misma Viga. 

F o l i i x B 32<5 Añaden ios peritos, que las referi
das diferencias consisten en la mala disposición 
de la azeytuna al tiempo de estos experimen
tos, la que pudiera haber dado mayor margen 
si se hubiera podido reservar de techumbre, y 
en parage que hubiese tenido mas ventilación. 
Pero sin embargo, no se les ha podido ocultar, 
que siendo la azeytuna de buena calidad , hu-
viera producido muchas mas porciones de azey-
te que las que han dado con la preparada, 
por quanto, ni ha podido sugetarse la masa en 
los capachos, ni exprimido todo el azey te, que
dando los orujos hechos un barro .5 y sin haber 
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permanecido con la carga las tres horas y me* 
dia , por razón del convenio que las partes hi
cieron en la primera operación , para que na 
se ocupase mas tiempo que el de las quatro 
horas en el todo : y de consiguiente tuvieron 
mayor fundamento de conocer la buena cons
trucción de las Vigas. 

327. En este estado, no restando mas Fol'ls4-
de la azeytuna prevenida que dos fanegas, y 
tres quartilias, no suficiente para completar eí 
ultiíBo experimento doble pedido por el Duque, 
y mandado por la Sala 5 se suspendieron las 
diligencias, y huvo las protextas de aquel , y 
demás que queda referido en este asunto, 
, 328. Se semó en otro lugar , que con 
lo resultivo de las anteriores diligencias, se avi
nieron los peritos en la discordia producida en 
el primer reconocimiento de Molinos sóbre la 
idoneidad de Vigas, pozuelos, y si por la dis
posición de estos , y falta de alpechineras se 
pierde el azeyte en perjuicio de los cosecheros. 
Los peritos entonces nombrados por los vecinos 
fueron Manuel de Galvez Villar , Maestro de 
Albañil, que como no de su profesión el asun
to nada dixo en é l ; y Pedro Garcia Ortiz, maes
tro de Molino de Lucena, que fue el que dis* 
cordó con los del Duque , que fueron Josef de 
Osuna , y Juan Julián Quesada^: estos mismos 
tres últimos fueron los nombrados respectiva
mente para los experimentos ^ y en lugar de Ma
nuel de Galvez Villar nombraron los vecinos 
á Tomás Garcia , Maestro también de Mo
linos. 

329. Concluidos los experimentos, man-
Xa da-



D e c l a r a c i ó n efe ron los Receptores comparecer 5 y compare-
d e ios p e r i t o s cieron los Grados quatro peritos , que coneur-
r e s o l v í é d o l a s rieron á ellos, y declaran: que en vista de ios 
d i s c o r d i a s . experimentos hechos en ias referidas Vigas, y 

F i e z . i z . f o L ú i respeaivos poauelos \ habían procurado obser
var el cargo que aquellas ( como las demás de 
Jos Molinos alto., y baxo ) pueden lle?aT ; y el 
azéyte que debe producir al cosechero por ca
da molienda ; como podría quedar el orujo ̂  y 
si salk por la culebra de los potetes alguna 
parte de azeyte revuelto con los alpechiíies: te
niendo visto ^ que no ha salido la menor par
te^ y •conociendo la disposición en que pueda 
quedar el orujo que sale de estos Molinos, de
bían exponer t como eipuso Pedro Garcia Or-
tiz , perito de los veciobs, que por lo que ea 
las presentes diligencias tenia verificado conir-
maba lo anteriormente espoesto de hallarse las 
Vigas con arreglo á todo arte , y capaces de 
llevar la carga que se le echa de 27 celemi
nes 9 aunque quedó dudoso de si el orujo pu* 
diera exprimir en las tres horas y media, que 
tiene cargada la Viga todo el liquido de su 
azéyte; tenia vista por las presentes operacio
nes, que al cosechero no puede perjudicarselé, 
por razón de quedarle azeyte ai orujo, á causa 
de las Vigas, y tiempo de las tres horas y me
dia asignadas para tenerlas cargadas : pero ni 
tampoco debe contextar en que el orujo que
de enteramente supurado , por quanto esto oo 
se verifica en parte alguna, y siempre le que
da algún jugo; lo que no se había podido ex
perimentar por estar la azeytuna podrida ; aun 
que ha sido suficiente margen para conocer si 
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orujo, qwe saliese de azeytuna de buena cali
dad , puede quedar v ó no , con algún azeyte 
en periuíGío del cosechero ; porque en quanco 
á lo advertido en los pozuelos de bomba, como 
ha observado no salir al presente azeyte algu
no por la culebra de ellos, de consiguiente no 
se le hace precisa la alpechinera ; pues nada 
tiene que recoger, ni aprovechar, siendo líqui
dos los caldos ? y alpechines 5 que se vierten 
de la bomba. 

330. Josef de Osuna, perito del Duque 
dixo: en consideración de lo propuesto por el p0i $A g 
García , que el espíritu de su propuesta en 
quanto á que el orujo que salia de estos Mo
linos, quedaba todo su liquido supurado, esto 
conspiró en el concepto de darle al cosechero 
todo el azeyte que le pertenecia, sin que que
dase perjudicado por falta de horas en las mo
liendas , ó defefto en las maquinas; pero que 
no dexaba de conocer, que toda pasta le que* 
daba forzosamente algún jugo liquido ; y como 
presentes, y pradicos el Tomás García, y Juan 
Julián de Quesada, por lo que asimismo habían 
observado, aseguran ser cierto lo declarado por 
Pedro García , y Josef de Osuna. 

33 í . Y todos quaíro de una conformi
dad dixeron , que además de las faenas que ha* ^ ^ o * Plez* 
bian visto hacer á las Vigas, que señalaron con x3* 
el cargo de los 27 celemines en el termino de 
las tres horas y media , experimentando tam
bién haberle cargado á la Viga de 18 varas do
ble porción de azeytuna, no obstante de estar 
arrecí nada , y podrida , había sido visto poder 
dar al cosechero el azeyte correspondiente á los 
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54 celemines ; pues debiendo haber permane
cido cargada la Viga con el pesillo el espacio 
de las tres horas y media , según la pradica, 
no se había visto en su operación mas que 138 
minutos , sin haberse verificado tener colgado 
el pesillo un solo instante : y agregándosele el 
embebido de axeyte que habría tenido el bro
cal del pozuelo , regayfa , y capachos, compu
tando estas faltas con el produjo de las qua-
tro arrobas , siete libras, y tres quarterones de 
azeyte, que había producido la dicha taréa; no 
les era dudable el mayor cargo que aquella Viga 
podía llevar 9 y ningún perjuicio á los coseche
ros , tanto por la construcción de las fabricas, 
y maquinas de dichos Molinos, como por las 
moliendas que en ellos se praéiican en el ter
mino de las quatro horas, según lo tienen ex* 
perimentado, y advertido. Que es quanto resul
ta de ¡as declaraciones de peritos , diligen
cias , y experimentos hechos en los Molinos. 

Piez. de 12. 332- También se pretendió por parte 
fojas foLi. del Duque , y se le despachó Provisión en 29 

Diligencias ^e Noviembre de 8(5, para que el Receptor en 
hechas por los diferentes horas \ y ocasiones pasase á los Mo-
Receptores en 11008 ^ entonces estaban abiertos, y pusiera 
los Molinos. Por diligencia lo que hallara, y viera acerca de 

que los mozos de los cosecheros derraman la 
azeytuna en los patíos, por obligar á las caba
llerías que entren dentro de I03 troges, y es-
cusarse el trabajo de conducirla á hombro ; de 
donde resulta , que resistiéndose las bestias la 
derraman en los patios, y al salir , como que 
han entrado violentas, la echan fuera, pisando-
la. Y también pusiera por diligencia si los de« 

pen-
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pendientes, y operarios del Molino , al tiempo 
de conducir la azeytuna desde el ti oge á la al-
farge 5 la dexan bien recogida > y la llevan sin 
derramarla con bastante aseo. 

333, Aunque en 22 de Diciembre de 8(5 ^ ^ 
proveyó auto el Receptor 5 para que se proce-
diese al cumplimiento del anterior despacho, 
después ocurrió haberle recusado los vecinos; el 
nombramiento de acompañado á Dionisio Salva
dor y Gómez en 3 de Marzo de 87 ; llegada 
de ambos á Baena en 5 del mismo 5 y como 
en el dia 6 estuvo concluida la molienda res
tando muy poca para la mañana del dia 7 5 en 
nno, y otro solo se ponen dos diligencias* 

334 . La una en la tarde del citado 
dia 6 5 de que habiendo advertido hallarse ya 
cerrado el Molino alto 5 pasaron al baxo 9 y no 
habiendo mas que la corta porción de 150 fa
negas de azeytuna, y haberse concluido el acar
reto 15, ó 20 días antes, no pudieron observar 
el modo, y régimen, qne tenian los mozos de los 
cosecheros 5 pero sí dicen experimentaron , que 
la conducion que se hace por los del Molino, 
desde los troges al alfarge la executaron entre 
dos, llevándolas en unas artesillas sin derramar 
alguna en su conducion , y dexandola eo los 
troges recogida , y barrida. Y en la mañana 
del dia 7 repiten otra diligencia, de la que re
sulta lo mismo que en la antecedente. Causas escri* 

335 . Otro de los Despachos librados á tüs con^a ^s 
los vecinos en el termino de prueba fue, para Qp£rarws de 
que se pusiera testimonio de los autos , y cau- Molinos deí 
sas seguidas contra los Maestros , oficiales , y -Duque. 

sirvientes 5 que pone el Duque en los Molinos £te%*i>foL 1. 
Y a por 



o 
por sübstracciones de a^eyte , ü otros defeaos 

Fol ^ se ,es hubiesen advertido. 
' 7- Hecho saber por Ío§ Receptores al 

Apoderado de los vecinos expresaste el Oficio^ ú 
Oficios donde pudieran parar las causas solici
tadas, dixo : que Jas únicas causas que acerca 
de Jo referido se habían escrito, paraban en la 
Escribanía del Numero de Joaquín Truxiilo y 
Hurtado. Se le requirió á éste las pusiera de 
manifiesto, y lo hizo de dos formadas en dis
tintas piezas ^ expresando ser las únicas que pa
raban en su poder, y Oficio. 

337* Puesto el íestimonio de las cita* 
Piez 12 fol ^as causas re5ulta , que la una fue escrita 

'en el año de 780 contra varios vecinos de Bae-
iia , sobre robo hecho en los Molinos del Du* 
que de cinco pellejos de azeyte, que tendría ca
da uno como tres arrobas y media 5 pero sin re
sultar reos los mozos , ni dependientes de él. 
Y la segunda causa íue escrita en el ano de 
7 8 3 , contra Francisco Luarte, operario que se 
hallaba ocupado en la molienda de uno de aque
llos Molinos, sobre haberle encontrado el Ape
lador de ellos Francisco Cobo una Begiga de 
puerco con un poco de azeyte , como panilla 
y media, ó dos panillas , en la que fue con
denado por el Corregidor á dos años de des* 
tSerro , mandando se hiciera saber al Adminis
trador de los Molinos no volviese á admitir por 
Operario de ellos á Luarte, para que se pudie
se afianzar mejor la seguridad , y buena feé, 
tantas veces recomendada por el Duque en el 
manejo , y gobierno de los Molinos. 

'MI, fal ioot 338. Esto es lo que resulta de las d i l i -
gen-
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gencias de prueba pradicada en el ano de 787. 
En 4 de Marzo de 1790 se ocurrió á la Sala 
por el Conde de Cifuentes, y Consortes, veci
nos de la Villa de Baena , diciendo , que por 
los Dependientes del Duque se habia causado 
]a novedad , de que advirtiendo lo abundante 
de aquella cosecha, y que no seria posible mo
ler todo el fruto de azeytuna , aunque estuvie
sen abiertos los Molinos, hasta Septiembre 5 ú 
Octubre , con el grave daño que ésta dilación 
causarla á ios cosecheros , habían tomado el ar-
bkrio de duplicar las taréas á las piedras, y á 
las Vigas: por manera que la piedra que en 24 
horas no molia , ni podia commodamente des
hacer mas que 27 fanegas de azeytuna, según 
la declaración del Aperador de los Molinos, le 
hadan moler basta 54 5 y la Viga que solo 
aprensaba 1 3 fanegas y media, la cargaban con 
* j r , de lo que se les seguían considerables per* 
juicios, y era novedad intolerable en todo tiem
po , y mas quando se hallaban pendientes los 
autos sobre ello en la Sala. Con lo que conclu
yeron pidiendo Real Provisión para que se ob 
servase la pradica , y costumbre que se habia 
guardo en los anteriores años. 

339 . Se dio traslado al Marqués áe As* Roll.foL 105* 
torga , Duque de Sesa , quien contexto la no
vedad , diciendo , que desde que se pradicó eí 
experimento del año de 87 todos los coseche* 
ros abrazaron gustosamente la doble molienda, 
porque asi les salía mas azeyte , y concluian 
en la mitad del tiempo , y continuaron sin 
repugnancia , y antes por el contrario con to
da saiisíaccion en este método la mayor parte 
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de los cosecheros, como estaba pronto á jus
tificar, con lo que, y otros fundamentos que 
expuso, solicitó se despreciase en un rodo ia 
pretensión del Conde de Cifuentes , y Con
sortes. 

340. Y la providencia de la Sala fue en 
23 de Marzo del mismo año de ifpo decía-

FoL 11 2. S rar ̂  no haber lugar á lo solicitado por parre 
del Conde de Cifuentes, y Consortes ; y que 
por ahora , y sin perjuicio continuaran las mo
liendas á tarea doble, y como se estaba prac
ticando. 

Rollfol 1 rfc ^ u £ n 4 Mayo del propio año de 
1790 á pedimento de la parte del Marqués de 
Astorga , y con citación de Don Fernando T i 
rado , Procurador Syndico Personero del co
mún de vecinos de Baena, se examinaron an̂ » 
Ce su Justicia quatro testigos, los dos Presby-
ceros , otro Capitán del Regimiento Provincial 
de Cordova , los tres cosecheros de azeytuna, y 
iodos quatro asistentes con estos motivos, y otros 
en los Molinos del Marqués , y contextaron 
conformes en lo sustancial, que la cosecha de 
aquel año habia sido de las mas abundantes , y 
copiosas , sin noticia de otra igual, la que sin 
intermisión de tiempo se habia recoledado, y 
conducido á los Molinos de 28, á 38 fanegas 
cada un dia : sin embargo de lo qual no ha
bia faltado á ningún cosechero alfori donde echar* 
l a , ni menos molienda á su debido, y propor
cionado tiempo , guardándole á cada qual el 
mejor orden, y arreglo, motivo porque , y con 
ia buena disposición de las maquinas, é inteli
gencia de los operarios 5 se habia beneficiado 
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dicho fruto con todo aseó, y había correspon 
dido ventajosamente con azeyte sin desperdicio 
en sus maniobras, que igual no se esperaba, ¥ 
sin embargo ¡ de que la recolección se empe** 
zó tarde por lo bien custodiado de los carpposf 
para el dia 29 del mes de Abril anterior es
cubo concluida la molienda, y cerradas las pie^ 
dras, y Vigas de los Molinos; siendo asi, que 
en los Pueblos inmediatos aun 00 se había fe
necido ? y les quedaba para mucho tiempo : to
do lo qual dicen haberlo visto 9 observado ? y 
experimentado en sus propias cosechas , y en 
las de los demás que presenciaron ? y era pu
blico 5 y notorio. 

342. 1 Con igual citación se puso testi
monio del que resulta, que la primera piedra FoL i s - a B . 
que se habrió fué en 27 de Noviembre de 7895 
y asi succesivamente se fueron habriendo hasta 
1.0 de Enero de 1790^ y estuvieron todas cer
radas , y concluidas las moliendas en el 29 
de Abril siguiente, como constaba de los res
pectivos libros de la Contaduría. 

343* También resulta de ellos ^ que en 
las 19 piedras, y 38 Vigas de que se com
ponen ambos Molinos, se beneficiaron en esta 
temporada 79^636 fanegas y media de azey* 
tuna, que produxeron 678470 arrobas y ó pa« 
nillones de azeyte* 

344. Esta justificación se ofreció por par
te , del Duque sin relación alguna de haber pley* 
to pendiente en la Sala. Se admitió en el mis- -RolLfol.ni. 
mo dia 4 de Mayo de 790, y en el propia 
dia se citó para e í k á Don Fernando TiradOj 

t% Pro-



Procurador Sindico Personero del Común de 
vecinos de Baena, y con fecha del dia 5 siguien
te están eiarüinados los quatro testigos, y pres
to el testimonio que se ha referido, que todo 
€ompojQe cinco fojas y media. 

345. L a practica de estas diligencias la 
protextó, y reclamó Don Fernando Tirado , y 

Roll.fol 155. pidió se je djese testimonio de la pretensión del 
Duque de Sesa para usar de él en la Sala co
mo tuviese por conveniente , expohiendo para 
ello el pleyto pendiente, que dice ser á nom -̂
bre del común de vecinos , y que la citacioa 
para aquellas diligencias se Je habia hecho en 
aquel dia. Y pone por nota d Escrivano que 
este pedimento se Jo entregó Don Fernando 
Tirado á las 12 en punto de la mañana del 
dia 5. Y en seguida se provee auto por el 
Alcalde mayor de Baena, diciendo : que me
diante la menos recta fé con que procedía el 
Syndico en el anterior escrito , suponiendo se 
le habia cítatío en el dia 5, haviendo sido en 
el 4 para cubrir su omisión, y corregible des
cuido dando Jugar á que la parte del Duque hu-
viese hecho sti justificación , y entregadose en 
ella. Y asimismo suponiendo, que el pleyto pen
diente en la Sala era con el común de vecfc-
no% siendo solo con orice; por tanto, no sien* 
do posible ha ver por opuesto al Sy ndico á la 
Justificación, que ya se hallaba hecha, y entre
gada , no habia lugar á la dicha solicitud, y 
se le previene , que en lo sucesivo cuide con 
más zelo el desempeño de su oficio, y en las 
pruducciones, que vierta en sus escritos proce

da 



92 
da con la integridad, verdad, y Buena fe, que Fol. 16?. 
exige su encargo, y los negocios judiciales* 

346 . En el día 7 siguiente dio otro pe
dimento el Syndico Don Fernando Tirado, di-
diendo: se havia opuesto á la citada justifica
ción por ser intempestiva, sospechosa, y cJan-
destina 9 mediante á que decia relación al pley-
to que tenian pendiente los vecinos en esta Chan
cille! ía, sobre la libertad de construir Molinos 
de azeytef é igualmente con respecto á las mu
chas, y repetidas quejas, que-havia recibido de 
varios vecinos, sobre el atropellamiento de la 
molienda para conseguir los operarios el fina
lizarla, quando era regular huviera durado mas 
meses: que se le havia hecho saber providen
cia , que no comprehendió, ni el Escrivano, 
quiso darle copia para consultarla con su Abo» 
gado; y concluyó reproduciendo las anteriores 
pretextas, y solicitando se le diese testimonio 
para usar de sus recursos. 

34^. A lo que se proveyó en el dia 
8, fundando, y exponiendo el Alcalde mayor ea 
iguales términos, que el anterior auto, se vol
viera á prevenir al Syndico, que en lo suce^ 
sivo cumpliera con su encargo ^ y en los libe* 
los se abstuviera de estampar proposiciones no 
ciertas, y constantes, como también ide mal so« 
nido en todo Tribunal, apercibiéndole, que en 
lo sucesivo se le exigiría la multa de 100 du
cados aplicados á disposición de la Sala, y qqe 
se le diera copia simple de esta, y de j a an« 
terior providencia : lo que asi tuvo efeSo. 

348 . La referida justificación la presen
tó 



r b 
tó el Marqués de Astorga con su alegato de bieti 
probado, hadeudo de ella el mérito que pro
duce á favor del buen estado, y disposición de 
Jog Molinos, ski la necesidad de otros que ap^ 
rentan los vecinos para destruir el mérito del 
privilegio de la Executoria, y de la posesión ih> 
memoriaL 

349, Los vecinos al traslado que se les 
confirió respondieron con lo que resulta de las 
copias, de los pedimentos dei Syndico, y de
cretos de la jteticia , que se han referido 5: y 
pretendieron ŝe librase provisión para que m 
nieran originales, en cuya virtud se remitieroo, 
y corren can el pleyto principaL En cuya vis-
ía dixeron de nuevo los vecinos ser todo dis« 
puesto con los notorios defectos , que de las mis* 
mas diligencias aparecen , y concluyeron , ne* 
gando, y coneradicieado lo perjudicial. 

45a. También há hecho recurso á la 
Pretensión de Sala Don Fernando Tirado, quejándose de las 
Don Fernando citadas providencias, y agravio que en ellas se 
Tirado. le causa por Jos apercebimientos, y demás que 

contienen contra su hoaor, y conduda; solici
tando se revoquen, y condene al Alcalde ma
yor Don Francisco Alvarez de Soto , que las 
di6tó, en las costas de este recurso , é itnpo-

-niendole k corrección del agrado del T r i -

45r- Se pasó también este expediente 
con los autos ya conclusos en difinitiva al Fis
cal de S. M. } y se reservo exponer sobre todo 
quando se le buelvan con este Memorial ajusta
do 5 impreso, que se ha cotejado^ y comprobado, 
: i ' con 



con asistencia de los Abogados de las partes 
que lo firman. 

Y es quanto resulta. Granada ^ y Febre-
ro 4 de ifp3> 

Lic. Don Josef Gil 
de Bonilla, 

'Lic. ÍX Miguel de Soria 
Fernandez* 

Lic. Don Manuel Laso 
de la Vega. 

Relator. 
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